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PASAJEROS AHORA 
PAGAN L100 POR  
IR A EL PROGRESO
Buses de Catisa que cubren ruta de SPS a la 
Perla del Ulúa siguen parados por temor  PÁG. 159

JOHNNY DEPP: 
“NO ME 
IMPORTA  
HOLLYWOOD, 
NO LO 
NECESITO”  
PÁGS. 110-111

ACTA NO FUE RATIFICADA ANOCHE POR EL CONGRESO

PL retrocede y ya no 
apoya integración 

al banco andino  
Diputados liberales se retractaron y ya no ratificarán el acta del martes, por lo 

que queda sin valor y efecto el convenio de adhesión a la Corporación Andina de 
Fomento, cuya membresía le costaría a Honduras 11,500 millones de lempiras PÁG. 4

Ecuador: presidente 
disuelve el Congreso 
y evita ser destituido

GOLAZO
4-0: histórico 
baile del City 
al Madrid  
PÁGINAS 162-163 EN
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SSabores de temporada. El mango es una de las frutas de mayor consumo y de las que más se en-

cuentran en todo el territorio nacional, y ahora que los mercados y supermercados están abarro-

tados con esta sabrosura agridulce es el mejor momento para sacarle provecho en la cocina y 

aprovechar sus grandes beneficios nutricionales. En esta edición hemos recopilado recetas en las 

que el ingrediente central es esta fruta tropical, saludable, jugosa y muy de temporada en esta 

época del año. Nuestra apuesta principal es un pollo chuco con salsa de mango, ricura sampedra-

na cuyo sazón es realzado con esa sensacional salsa. También le mostramos el paso a paso de unos 

pinchos de camarón y pescado, platillo fresco e ideal para los días calurosos. Además, un arroz 

con leche fuera de lo común, ya que la dulce acidez del mango le aporta un sabor diferente e in-

comparable. Y para cerrar con broche de oro, refresque sus tardes calurosas con unos fríos pilo-

nes de mango, piña y coco, con sabor desbordante y tentador. PPor: Laura  Sabillón. 

POLLO CHUCO

delicias para compartir

Esta fruta tropical, además de sabrosa y refrescante, es 
perfecta para 

preparaciones saladas y dulces

El pollo chuco, legado de la costa norte de Honduras, adquiere un sazón aún más exótico con esta sal-sa de mango.

Placer
La receta principal
POLLO CHUCO CON SALSA DE MANGO

Tiempo: 1 hora 
Porciones: 2 
Dificultad: fácil 
 
Ingredientes 
2  bananos verdes  Aceite vegetal 
2  piernas con muslo de pollo 2  cucharadas de achiote 2  cucharadas de vinagre blanco  Sal y pimienta al gusto 2  tazas de harina 1  mango jade mediano ½  taza de azúcar 

   Jugo de 1 naranja ¼  taza de vinagre 2  cucharadas de kétchup 2  cucharadas de mayonesa 1  cucharadita de mostaza ½  tomate 
½  manzana verde ½  cebolla roja 
½  chile verde 
 Cilantro, cantidad necesaria    El jugo de 1 limón

Ricuras con mango

POR: CHEF CARLOS ESPINAL

PINCHOS DE CAMARÓN Y PESCADO POR: CHEF JUAN JOSÉ NAVARRO

Tiempo: 18 minutos Porciones: 4 
Dificultad: fácil 
 
Ingredientes 
4  palillos para pinchos ½  mango maduro 1  diente de ajo 

¼  taza de vinagre blanco ¼  taza de azúcar 
2  hojas de cilantro grueso 1  cucharadita de fécula de maíz ½  libra de camarones jumbo 1  libra de filete bass ½  cebolla blanca 

½ piña 
 Aceite, cantidad necesaria  Sal y pimienta al gusto

ARROZ CON LECHE DE COCO Y MANGOPOR: CHEF CARLOS ESPINAL

Tiempo: 34 minutos Porciones: 4 
Dificultad: fácil 
 
Ingredientes 
1  taza de arroz 
1  cucharadita de mantequilla   amarilla 
2  tazas de leche coco 2  cucharadas de azúcar 1  mango maduro 1  pizca de pimienta cayena

En frío
Llénese de frescura. 
Para estos días de 
intenso calor, nada más reconfortante que estas delicias 

bajo 0. Refrésquese y endulce su 
paladar con estos 
postres sencillos, 
deliciosos y muy al estilo catracho.

PILONES DE PIÑA, MANGO Y COCO

Tiempo: 2 horas  
Porciones: 2 
Dificultad: fácil 
 
Ingredientes 
1  taza de leche entera ½  taza de piña en cubos pequeños ½  taza de mango picado finamente ½  taza de coco rallado ¼  taza de azúcar morena 1  cucharada de canela Palitos de madera para pilones

Por su inigualable sabor, las tajadas de banano verde son el complemento ideal del pollo frito.

Juntos

Del trópico. Las frutas de temporada pueden ser sus mejores aliadas en la cocina, y las tropicales, como el mango o la piña, son ideales para infinidad de recetas por las 
sensaciones que dejan en nuestro paladar.

FUEGO LENTO
COCINA HONDUREÑA

FUEGO LENTO
COCINA HONDUREÑA

POR: CHEF CARLOS ESPINAL

Paso a paso 
1/ Dejar en remojo los palillos para  pinchos una noche antes. 
2/ Para la salsa, mezclar muy bien los primeros 6 ingredientes en una licuadora hasta obtener una salsa sedosa y homogénea. 

3/ Colocar la preparación anterior en una olla profunda y llevar a hervir, salpimentar y dejarla enfriar. 
4/ Para los pinchos, cortar la cebolla, pescado y piña en trozos grandes.  5/ Formar los palillos atravesando por el centro los camarones, pescado, piña y cebolla; salpimentar y reservar. 6/ Precalentar una sartén a fuego alto y verter un poco de aceite, sofreír los pinchos volteándolos cada 2 minutos.  7/ Una vez dorados, brocharlos con la salsa de mango hasta que esta caramelice; si se desea, seguir brochando al gusto.  8/ Retirar los pinchos de la sartén y servir.

Paso a paso 
1/ Pelar los bananos, cortar tajadas finas y freírlas en aceite bien caliente. Escurrirlas sobre papel toalla y reservar.  2/ Adobar el pollo con 1 cucharada de achiote, vinagre, sal y pimienta; reservar en la nevera por 15 minutos. 

3/ Condimentar la harina con el resto del achiote, sal y pimienta. Pasar el pollo por la harina y sacudir el exceso. 4/ Precalentar una olla con abundante aceite y freír el pollo por 12 minutos o hasta estar bien cocido, retirar y colocar sobre papel absorbente. Reservar. 5/ Para la salsa, pelar y cortar el mango en cubos, licuar con el vinagre y azúcar. Cocer a fuego fuerte por 7 minutos, moviendo constantemente; enfriar y reservar. 6/ En un bol mezclar el jugo de naranja con el mango, kétchup, mayonesa, mostaza, sal y pimienta. Reservar en la nevera. 7/ Para el chismol, picar finamente el tomate, manzana, cebolla, chile, cilantro y mezclar. Agregar el jugo de limón y salpimentar. 8/ Para armar, colocar en un plato llano las tajadas, el pollo, chismol y bañar con la salsa de mango. Decorar con unas hojitas de cilantro picado. 

Paso a paso 
1/ Disponer todos los ingredientes en una licuadora. Licuar hasta formar una mezcla homogénea. 

2/ Verter la preparación en vasitos para pilones. 3/ Colocar un palito de madera en cada vaso.  
4/ Llevar a la nevera y congelar durante 2 horas o hasta que estén bien firmes.

Paso a paso 
1/ Precalentar una olla profunda a fuego medio y verter la mantequilla, agregar el arroz y sofreírlo muy bien durante 3 minutos. 2/ Añadir la leche de coco y el azúcar.  3/ Subir a fuego alto hasta que se observe que está por evaporarse la leche.  4/ Tapar y apagar el fuego, dejar reposar durante 10 minutos. 5/ Poner a enfriar o servir inmediatamente. 6/ Acompañar con trozos pequeños de mango y espolvorear la pimienta cayena. 
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SSabores de temporada. El mango es una de las frutas de mayor consumo y de las que más se en-

cuentran en todo el territorio nacional, y ahora que los mercados y supermercados están abarro-

tados con esta sabrosura agridulce es el mejor momento para sacarle provecho en la cocina y 

aprovechar sus grandes beneficios nutricionales. En esta edición hemos recopilado recetas en las 

que el ingrediente central es esta fruta tropical, saludable, jugosa y muy de temporada en esta 

época del año. Nuestra apuesta principal es un pollo chuco con salsa de mango, ricura sampedra-

na cuyo sazón es realzado con esa sensacional salsa. También le mostramos el paso a paso de unos 

pinchos de camarón y pescado, platillo fresco e ideal para los días calurosos. Además, un arroz 

con leche fuera de lo común, ya que la dulce acidez del mango le aporta un sabor diferente e in-

comparable. Y para cerrar con broche de oro, refresque sus tardes calurosas con unos fríos pilo-

nes de mango, piña y coco, con sabor desbordante y tentador. PPor: Laura  Sabillón. 

POLLO CHUCO

delicias para compartir

Esta fruta tropical, 

además de sabrosa 

y refrescante, es 

perfecta para 

preparaciones 

saladas y dulces

El pollo chuco, legado 

de la costa norte de 

Honduras, adquiere 

un sazón aún más 

exótico con esta sal-

sa de mango.

Placer La receta principal

POLLO CHUCO CON SALSA DE MANGO

Tiempo: 1 hora 

Porciones: 2 

Dificultad: fácil 

 
Ingredientes 

2  bananos verdes 

 Aceite vegetal 

2  piernas con muslo de pollo 

2  cucharadas de achiote 

2  cucharadas de vinagre blanco 

 Sal y pimienta al gusto 

2  tazas de harina 

1  mango jade mediano 

½  taza de azúcar 

   Jugo de 1 naranja 

¼  taza de vinagre 

2  cucharadas de kétchup 

2  cucharadas de mayonesa 

1  cucharadita de mostaza 

½  tomate 

½  manzana verde 

½  cebolla roja 

½  chile verde 

 Cilantro, cantidad necesaria 

   El jugo de 1 limón

Ricuras con mango

POR: CHEF CARLOS ESPINAL

PINCHOS DE CAMARÓN Y PESCADO

 POR: CHEF JUAN JOSÉ NAVARRO

Tiempo: 18 minutos 

Porciones: 4 

Dificultad: fácil 

 
Ingredientes 

4  palillos para pinchos 

½  mango maduro 

1  diente de ajo 

¼  taza de vinagre blanco 

¼  taza de azúcar 

2  hojas de cilantro grueso 

1  cucharadita de fécula de maíz 

½  libra de camarones jumbo 

1  libra de filete bass 

½  cebolla blanca 

½ piña 
 Aceite, cantidad necesaria 

 Sal y pimienta al gusto

ARROZ CON LECHE DE COCO Y MANGO

POR: CHEF CARLOS ESPINAL

Tiempo: 34 minutos 

Porciones: 4 

Dificultad: fácil 

 
Ingredientes 

1  taza de arroz 

1  cucharadita de mantequilla  

 amarilla 

2  tazas de leche coco 

2  cucharadas de azúcar 

1  mango maduro 

1  pizca de pimienta cayena

En frío
Llénese de 
frescura. 
Para estos días de 

intenso calor, nada 

más reconfortante 

que estas delicias 

bajo 0. Refrésquese 

y endulce su 

paladar con estos 

postres sencillos, 

deliciosos y muy al 

estilo catracho.

PILONES DE PIÑA, MANGO Y COCO

Tiempo: 2 horas  

Porciones: 2 

Dificultad: fácil 

 
Ingredientes 

1  taza de leche entera 

½  taza de piña en cubos pequeños 

½  taza de mango picado finamente 

½  taza de coco rallado 

¼  taza de azúcar morena 

1  cucharada de canela 

Palitos de madera para pilones

Por su inigualable 

sabor, las tajadas de 

banano verde son el 

complemento ideal 

del pollo frito.

Juntos

Del trópico. Las 

frutas de temporada 

pueden ser sus mejores 

aliadas en la cocina, y 

las tropicales, como el 

mango o la piña, son 

ideales para infinidad 

de recetas por las 

sensaciones que dejan 

en nuestro paladar.

FUEGO LENTO

COCINA HONDUREÑA

FUEGO LENTO

COCINA HONDUREÑA

POR: CHEF CARLOS ESPINAL

Paso a paso 

1/ Dejar en remojo los palillos para  pinchos 

una noche antes. 

2/ Para la salsa, mezclar muy bien los 

primeros 6 ingredientes en una licuadora 

hasta obtener una salsa sedosa y 

homogénea. 

3/ Colocar la preparación anterior en una olla 

profunda y llevar a hervir, salpimentar y 

dejarla enfriar. 

4/ Para los pinchos, cortar la cebolla, 

pescado y piña en trozos grandes.  

5/ Formar los palillos atravesando por el 

centro los camarones, pescado, piña y 

cebolla; salpimentar y reservar. 

6/ Precalentar una sartén a fuego alto y 

verter un poco de aceite, sofreír los pinchos 

volteándolos cada 2 minutos.  

7/ Una vez dorados, brocharlos con la salsa 

de mango hasta que esta caramelice; si se 

desea, seguir brochando al gusto.  

8/ Retirar los pinchos de la sartén y servir.

Paso a paso 

1/ Pelar los bananos, cortar tajadas finas y 

freírlas en aceite bien caliente. Escurrirlas 

sobre papel toalla y reservar.  

2/ Adobar el pollo con 1 cucharada de achiote, 

vinagre, sal y pimienta; reservar en la nevera 

por 15 minutos. 

3/ Condimentar la harina con el resto del 

achiote, sal y pimienta. Pasar el pollo por la 

harina y sacudir el exceso. 

4/ Precalentar una olla con abundante aceite 

y freír el pollo por 12 minutos o hasta estar 

bien cocido, retirar y colocar sobre papel 

absorbente. Reservar. 

5/ Para la salsa, pelar y cortar el mango en 

cubos, licuar con el vinagre y azúcar. Cocer a 

fuego fuerte por 7 minutos, moviendo 

constantemente; enfriar y reservar. 

6/ En un bol mezclar el jugo de naranja con el 

mango, kétchup, mayonesa, mostaza, sal y 

pimienta. Reservar en la nevera. 

7/ Para el chismol, picar finamente el tomate, 

manzana, cebolla, chile, cilantro y mezclar. 

Agregar el jugo de limón y salpimentar. 

8/ Para armar, colocar en un plato llano las 

tajadas, el pollo, chismol y bañar con la salsa 

de mango. Decorar con unas hojitas de 

cilantro picado. 

Paso a paso 

1/ Disponer todos los 

ingredientes en una licuadora. 

Licuar hasta formar una mezcla 

homogénea. 

2/ Verter la preparación en 

vasitos para pilones. 

3/ Colocar un palito de madera 

en cada vaso.  

4/ Llevar a la nevera y congelar 

durante 2 horas o hasta que 

estén bien firmes.

Paso a paso 

1/ Precalentar una olla profunda a fuego 

medio y verter la mantequilla, agregar el arroz 

y sofreírlo muy bien durante 3 minutos. 

2/ Añadir la leche de coco y el azúcar.  

3/ Subir a fuego alto hasta que se observe 

que está por evaporarse la leche.  

4/ Tapar y apagar el fuego, dejar reposar 

durante 10 minutos. 

5/ Poner a enfriar o servir inmediatamente. 

6/ Acompañar con trozos pequeños de 

mango y espolvorear la pimienta cayena. 

Canciller discrepa 
otra vez con alto 
funcionario de EUA

Pacientes renales y 
oncológicos, sin 
medicinas en el IHSS

ENTRE 9 Y 18 HORAS 
ANTES SE SABRÁ  
QUE VIENEN LLENAS 

Gran noticia para el valle 
de Sula: ríos Chamelecón 
y Ulúa son vigilados vía 
satélite   PÁGINAS 2-3

PÁGINA 7

PÁGINA 6

PÁGINA 158
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APERTURA

En este invierno, los pobladores del valle de Sula sabrán con 19 horas de anticipación 
en el Ulúa y de 8 a 9 en el Chamelecón cuando se produzcan crecidas peligrosas 

SAN MANUEL, CORTÉS.  Cuando 
en este municipio se habla de las 
tormentas Eta y Iota, el primer 
recuerdo que vuelve a la mente 
de muchos es el de Jerónimo 
Ruiz  intentando salvar su hato 
ganadero de la descomunal cre-
cida del Ulúa, que llegó sin pre-
vio aviso. 
El veterano ganadero, con sus 
fuerzas lánguidas por la edad, 
recién había sacado a pastar a 
sus vacas cuando la crecida las 
arrastró. 
Aquella tarde de noviembre de 
2020, el río entró con tal furia 
que hizo un ruido ensordecedor 
cuando rompió el bordo que lle-
vaba intacto 20 años.  
En segundos, se desató el caos. 
Todos corrían de un lado a otro 
queriendo salvar sus cosas, sus 
vidas, sus animales.  
Ruiz no pudo rescatar a todas sus 
vacas, que se estima eran más de 
30; ni sus fuerzas ni las del río lo 
permitieron. 
Las que no murieron arrastra-
das por la crecida, se termina-
ron ahogando en el trayecto.  
De esa descarga de agua que bajó 
a enorme velocidad desde  Jesús 
de Otoro y Santa Bárbara donde 
se abastece el Ulúa, no hubo una   
alerta temprana anticipada.  
Si bien el río tiene dos estacio-
nes telemétricas para 
leer el nivel del caudal 
en Santiago, aldea de 
Pimienta, aguas arri-
ba de San Manuel, y la  
otra en Chinda, San 
Bárbara, antes de Eta 
y Iota apenas eran mo-
nitoreadas, recuerdan 
pobladores.  
 Tres años después de 
aquel horror que gol-
peó a San Manuel y a 
todos los municipios 

J. Figueroa y D. Hernández 
redaccion@laprensa.hn

que tienen de vecino al Ulúa y a 
sus ramales, es  menos probable 
que una tragedia como la que ter-
minó de envejecer a Jerónimo, 
que aún lamenta haber perdido 
a un  joven toro semental  valo-
rado en más de 60,000 lempiras, 
vuelva a repetirse.  
 
Vigilancia satelital. A raíz de las 
enormes crecidas que bajaron 
desde la cuenca del Ulúa, prime-
ro con Eta y una semana después 
con Iota, y ante la falta de una 
alerta preventiva para evitar pér-
didas de vida y evacuaciones 
tempranas, río arriba varias ins-
tituciones han estado trabajan-
do en tecnificar y mejorar los 
tiempos para alertar a los pobla-
dores que viven aguas abajo.  
Para que se haga una idea de lo 
que están haciendo, ahora los 
dos poderosos ríos que bañan al 
valle de Sula: el Ulúa y el Chame-
lecón están siendo monitorea-
dos desde un satélite, que en 
tiempo real, capta información 
sobre el nivel de los ríos y la ve-
locidad en la que bajan las creci-
das, cuando se producen tor-
mentas considerables en las 
cuencas. Esto permitirá una 
alerta precisa con un margen de 
19 horas solo en el Ulúa.  
Es decir, si usted vive en la colo-
nia Policarpo Paz García de El 
Progreso, la primera que se inun-
da cuando crece el Ulúa, podrá 
evacuar su casa y sacar sus per-

tenencias con 19 horas 
de anticipación antes 
que la llena inunde todo. 
Esto salvará vidas y bie-
nes materiales. 
 
Así lo harán. En la zona 
media y alta de las cuen-
cas de los ríos Ulúa y 
Chamelecón se viene 
trabajando desde el año 
pasado con el proyecto 
de alerta temprana “Pre-
parémonos”, impulsado 

ALERTA TEMPRANA
Ríos Ulúa y Chamelecón  
son vigilados vía satélite

INSTALACIÓN. Las organi-
zaciones de prevención tra-
bajaron en conjunto en la 
instalación de los equipos 
de monitoreo de los ríos.

CLAVES 
SOBRE EL 

MONITOREO

Un abanico de oene-
gés están enlazadas 
en una red para 
brindar respuesta 
efectiva antes, du-
rante y después de 
desastres naturales. 
Llevan 22 años tra-
bajando juntas en 
resiliencia.

1
En 2022, con la pri-
mera fase del pro-
yecto Preparémo-
nos, CASM y Trocaire 
invirtieron alrededor 
de 600,000 euros. Se 
pintaron escalas en 
puentes, se instala-
ron alarmas en co-
munidades y otros. 

2
Al involucrar a nue-
ve municipios más 
este año en las labo-
res preventivas, 
CASM/Trocaire y las 
demás instituciones 
que hacen contra-
parte con técnicos 
se invertirán más de 
600,000 euros. 

36
VIDEO 
Escanea este 
código con tu 
“smartphone” 
y mira el video
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por la Comisión de Acción Social 
Menonita (Casm) y Trocaire con 
fondos de la Unión Europea y de 
la Iglesia Católica de Irlanda. 
A ellos los acompañan el Centro 
de Estudios y Desarrollo del Va-
lle de Sula (CEDVS), Copeco y sie-
te municipios de la cuenca me-
dia y alta del Ulúa en Santa Bár-
bara y dos de la del Chamelecón 
del mismo departamento. 
El año pasado, el proyecto dio con 
la primera fase de alerta tempra-
na un margen de 12 horas  para 
avisar sobre una crecida del cau-
dal, y ahora con los nuevos apa-
ratos instalados en ambos ríos, 
al Ulúa el margen de alertamien-
to le subirá a 19 horas y en el Cha-
melecón, que tenía margen de 

aviso de tres horas desde El Ta-
blón,  se incrementará a ocho 

o nueve horas, explicó Gus-
tavo Reyes, especialista en 
gestión de riesgos de CASM 
y Trocaire.  

Para aumentar esos tiempos 
en favor de las familias vulne-

rables de San Pedro Sula, La 
Lima, Choloma, El Progreso,  
Santa Rita, San Manuel, Pimien-
ta, Potrerillos y el ramal del Ti-
gre de Tela, se han instalado equi-
pos de última generación, autó-
nomos, es decir, con paneles 
solares y chips para emitir señal 
en ambos ríos.  
“Los estamos calibrando para te-
ner una información más expe-
dita sobre los datos que arrojan”, 
afirmó Reyes.  
El monitoreo de datos lo conti-
nuará realizando el CEDVS, Co-
peco y los comité de emergencia 
municipal (Codem). Entre todos 
mejorarán sus niveles de coordi-
nación, su capacidad de respues-
ta a través del Sistema Nacional 
de Gestión de Riesgos.  
Con el proyecto Preparémonos 
son 21 municipios los impacta-
dos y alrededor de 800,000 per-
sonas a nivel global, de los que 
unos 100,000 viven en las ribe-

CON MITCH, EN HONDURAS MURIERON MÁS DE 6,000 PERSONAS, 
CON ETA Y IOTA 114 PORQUE SE INVIRTIÓ EN PREVENCIÓN

La población ribere-
ña ha sido capacita-
da para tomar deci-
siones en caso de 
emergencia. Tam-
bién saben cómo 
funcionan los ins-
trumentos de moni-
toreo como los plu-
viómetros.

4
Los aparatos insta-
lados para medir los 
caudales de los ríos,  
solo tienen utilidad 
para los expertos 
que los monitorean y 
deben ser cuidados 
por la población, ya 
que han sido coloca-
dos en puentes.

5
Después del  
huracán Mitch, la 
USGS de EUA donó 
las estaciones te-
lemétricas para 
monitorear los rí-
os, de 60 que había 
instaladas ahora 
solo están funcio-
nando dos. 

6

Los sistemas de alerta tempra-
na no evitan inundaciones, pe-
ro permiten notificar a la pobla-
ción con suficiente antelación 
que bajará una crecida.  

Para conocer

Los sistemas de alerta tempra-
no constan de tres componen-
tes: monitoreo, alertas y res-
puesta. Las primeras dos se dan 
ríos arriba y la segunda en el va-
lle de Sula.

En los municipios ribereños de 
ambos ríos en el valle de Sula 
se instalarán sistemas de alar-
ma para alertar y emitir órde-
nes de evacuación.

CONTENIDO 
EXCLUSIVO

Ingrese a 
www.laprensa.hn/premium 
y vea gráficos interactivos

Fenómeno El Niño causa sequía, pero aumenta los huracanes

El evento climático está 
comenzando a manifestarse y 
hay que esperar su evolución 

SAN PEDRO SULA. Honduras fue 
declarada en alerta verde inde-
finida el lunes 15 de mayo debi-
do a que el país estará siendo 
influenciado por el fenómeno 
de El Niño.  
Esta advertencia es válida para 
64 municipios de seis departa-
mentos del país, por posible se-
quía meteorológica, producto 
del fenómeno de El Niño, que 

afectaría el territorio nacional  
este 2023. Según el informe ac-
tualizado de la perspectiva cli-
mática del Centro de Estudios 
Atmosféricos, Oceanográficos 
y Sísmicos (Cenaos), este año 
será afectado por el fenómeno 
de El Niño, que dejará escasas 
lluvias en el territorio nacional 
y en diferentes períodos, acen-
tuándose con mayor fuerza la 
sequía entre el 10 de junio y 10 
de julio. En el boletín emitido 
el lunes, expresan que El Niño 
comenzó a manifestarse a par-
tir de  mayo, dejando escasas y 

débiles lluvias y se estará inten-
sificando a partir de junio, de-
bido al incremento de las tem-
peraturas en el océano Pacífi-
co, afectando con más 
intensidad al corredor seco.  
Respecto a lo que causa El Niño, 
Luis Da Costa de la CEDVS, se-
ñala que aunque produce se-
quía, también provoca calen-
tamiento del mar Caribe, lo que 
favorece la formación de tor-
mentas y huracanes. El fenó-
meno aún no está muy marca-
do por lo que hay que esperar 
su evolución. 

cada año por los proveedores.  
Los aparatos que se están cali-
brando en la actualidad son dos 
líneas de tecnología, uno es un 
sistema de monitoreo meteoro-
lógico y el otro es un sensor de lá-
mina de agua.  
Con la combinación de ambos se 
puede medir la precipitación, 
fluorometría, la erosión, la fuer-
za y velocidad del agua para ha-
cer análisis más asertivos y no-
tificar con  mayor precisión las 
alertas en las zonas de impacto. 
Toda la información es enviada 
vía satélite mediante datos mó-
viles a una base de datos que mo-
nitorea en una computadora, 
ofrece gráficos en tiempo real, 
que no se verán afectados por los 
embates del clima.   
  
Equipos integrales. Luis Da Cos-
ta, jefe de hidrología de la CEDVS, 
explicó que entre más arriba, en 
la cuenca,  estén los instrumen-
tos de medición, más tiempo de 
alerta se ganará para alertar al 
valle de Sula.   
Precisó que los nuevos equipos 
que han instalado son integrales 
porque además de medir los cau-
dales de los ríos y los niveles de 
precipitación,  monitorean la ra-
diación, temperatura, humedad 
y velocidad del viento.  
Todos ellos se complementarán 
con la primera fase del proyecto 
que consistió en instalar sirenas 
en comunidades ribereñas de 
San Bárbara, así como pluvióme-
tros, donde además,  se organi-
zó  y capacitó a la población, que 
a su vez, se enlaza con los comi-
tés de emergencia locales y mu-
nicipales.  
Señala que todavía deben traba-
jar en la labor de evacuación por-
que la gente siempre decide sa-
lir de sus hogares a última hora 
para no dejar atrás sus menajes, 
pero cree que con el alertamien-
to temprano, podrán tener mar-
gen para salvar lo material. 

ras de los ríos.   Los equipos que 
se están instalando, a diferencia 
de las estaciones telemétricas 
donadas en el pasado, son más 
autónomos, incluso tienen su 
propio panel solar y baterías re-
cargables, sus precios son más 
accesibles, ya que cada aparato 
ronda  en los 2,000 dólares con 
una vida útil de hasta siete años, 
y los softwares son actualizados 

“POR CADA DÓLAR 
QUE SE INVIERTE 
EN PREVENCIÓN, 
SE AHORRAN 
SIETE DÓLARES  
EN RESPUESTA”

GUSTAVO REYES 
Especialista en gestión de riesgo

“LA SINERGIA EN-
TRE AGENCIAS DE 
AYUDA Y SISTE-
MAS DE GESTIÓN 
DE RIESGOS HA 
FUNCIONADO”

LUIS DA COSTA 
Jefe de Hidrología de la CEDVS

EQUIPOS. A las personas les 
piden cuidar los equipos, ya 
que solo tienen utilidad pa-
ra los técnicos y ayudarán a 
salvar vidas.
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PAÍS
ENDEUDAMIENTO. LA TASA DE INTERÉS PARA PRÉSTAMOS EN EL CAF PUEDEN VARIAR ENTRE 5% Y 7% PARA HONDURAS

TEGUCIGALPA. El Congreso Nacio-
nal endeudó al país para los pró-
ximos 10 años con un monto su-
perior a los 11,500 millones de 
lempiras al aprobar su adhesión 
al Banco de Desarrollo de Améri-
ca Latina o Corporación Andina 
de Fomento (CAF). 
La millonaria cifra —que repre-
senta el 3% del Presupuesto Ge-
neral de la República de 392,519 
millones de lempiras para el pe-
ríodo fiscal 2023— dejará de ser 
invertida por una década en pro-
gramas y proyectos de desarrollo 
social, educativo y para la salud 
en el país. 
Al compararlo con el presupues-
to vigente, estos fondos que serán 
destinados solo para pagar la 
membresía al CAF equivalen al 
presupuesto de al menos cinco 
instituciones públicas juntas: el 
Poder Judicial, el Ministerio Pú-
blico (MP), el Instituto Nacional 
Penitenciario (INP), la Secretaría 
de Finanzas y 
Relaciones Ex-
teriores. 
La aprobación 
a matacaballo 
de la adhesión 
por el Congre-
so Nacional de 
Luis Redondo, 
la noche del 
martes, estuvo 
acompañada de 
prácticas vicia-
das del pasado 
al incluir votos de parlamentarios 
suplentes, lo cual ha generado 
controversia en la sociedad. 
Diferentes sectores condenaron 
el accionar de la directiva al some-
ter a votación el dictamen, el cual 
llevaba más de un año engaveta-
do en la secretaría del Congreso 
por no contar con los votos nece-
sarios para su aprobación desde 
2022, sin una previa discusión, al 
claro estilo autoritario y violando 
todas las normas parlamentarias.  
“Voté en contra de la incorpora-
ción de Honduras al CAF porque 
representa un endeudamiento de 

Anoche, el titular del Legislativo suspendió la sesión debido a que diputados liberales 
se retractaron y afirmaron que no acompañarían la firma del acta del convenio
Staff 
redaccion@laprensa.hn

Honduras deberá pagar L11,000 
millones para pertenecer al CAF 

más de $460 millones de dólares; 
monto que hubiera sido mejor in-
vertido si se le transfiere a las al-
caldías municipales para ejecu-
tar proyectos de desarrollo social 
en sus comunidades”, manifestó 
el diputado liberal Marlon Lara.  
Tomás Zambrano, jefe de banca-
da del Partido Nacional, expresó: 
“Honduras tiene que pagar por 
ser socio con voz y voto en el CAF 
L11 mil millones, ese dinero debe-
rían invertirlo en reparar escue-
las o medicamentos, que son ele-
mentos que le hacen falta a la po-
blación”.  

La diputada del Partido Salvador 
de Honduras, Maribel Espinoza, 
denunció posterior a la votación 
que “lo más grave de todo esto es 
que hay organismos de crédito a 
los cuales ya les pagamos que nos 
ofrecen tasas inferiores a las que 
este banco ofrece”.  
Sobre el mismo particular, el de-
signado presidencial Salvador 
Nasralla denunció que detrás del 
apoyo de 12 diputados liberales 
para aprobar la adhesión al CAF 
existe un acuerdo donde se bus-
ca la no penalización de los deli-
tos de lavado de activos.  

“Aparentemente los diputados li-
berales que votaron a favor lo hi-
cieron a cambio de que no se pe-
nalice el lavado de activos, que es 
lo que pasaría si se aprueba la de-
rogación de los decretos 57 y 93”, 
advirtió Nasralla.  
La votación se dio en medio de ar-
timañas y apagones y fue aproba-
da apenas con la venia de 66 dipu-
tados; entre ellos el jefe de banca-
da del PL, Mario Segura; siete 
diputados propietarios y cuatro 
suplentes. Además, los diputados 
de los partidos minoritarios de la 
Democracia Cristiana, el Partido 

“HAY UN COMPO-
NENTE POLÍTICO 
LA OPERACIÓN 
QUE SE HA TOMA-
DO PARA QUE SE 
INTEGREN AL CAF”

JOSÉ LUIS MONCADA 
Expresidente de la CNBS

“HACE UN AÑO SE 
DIJO QUE EL ESTA-
DO ESTABA QUE-
BRADO, Y HOY APRO-
BAMOS QUE SE AD-
HIEREN AL CAF”

ALEJANDRO KAFFATI 
Oficial del Cohep

PUNTOS 
CLAVES SOBRE 

EL CAF

¿QUÉ PAÍSES  
INTEGRAN                 
Y SON SOCIOS 
DEL CAF? 
Venezuela, Ar-
gentina, Barba-
dos, Bolivia, Bra-
sil, Chile, Colom-
bia, Ecuador, Perú, 
Trinidad y Tobago, 
Jamaica, Uru-
guay, España, Por-
tugal, Paraguay, 
México, Panamá, 
República Domi-
nicana, Costa Ri-
ca, El Salvador y 
ahora Honduras.

1
¿DÓNDE SE  
ENCUENTRA LA  
SEDE PRINCIPAL 
DEL CAF? 
El Banco de Desa-
rrollo de América 
Latina o Corpora-
ción Andina de Fo-
mento (CAF), co-
mo se le conocía 
antes, es un banco 
multilateral con 
oficina principal 
en Caracas, Vene-
zuela, que apunta 
a convertirse en el 
banco verde y 
azul.

2
¿EN CUÁNTO  
OSCILA  
LA TASA 
DE INTERÉS?  
La tasa de interés 
para préstamos 
en el CAF puede 
oscilar entre 5% y 
7% para Hondu-
ras, superior a las 
tasas que ofrecen 
otros bancos de 
desarrollo que 
son prestatarios 
del país, las cua-
les oscilan entre 
1.25% y 6% del co-
bro de interés.

3

3

Anticorrupción y la totalidad del 
oficialismo.  
Anoche, los diputados liberales 
se retractaron y expresaron que 
no respaldarían la ratificación del 
acta de la polémica sesión del 
martes, por lo que la sesión del 
Congreso fue suspendida a últi-
ma hora y programada para el 
martes 23 de mayo. 
“Diputados del Partido Liberal no 
firmarán el acta, por lo que que-
da sin valor y efecto el convenio 
de adhesión al CAF ya que ha sido 
un rechazo del pueblo hondure-
ño”, aseguró Marlon Lara.

SESIÓN. La noche del mar-
tes, con 66 votos se aprobó 
la adhesión a la Corpora-
ción Andina de Fomento.

En abril de 
2022, el go-
bierno expre-
só el interés 
de ser el ac-
cionista nú-
mero 21 de ese 
banco multi-
lateral y en ju-
lio firmó la 
adhesión.
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Se tiene planificada una reunión 
en Omoa con diputados de Cor-
tés, el canciller y el ministro de 
Serna y autoridades de Guate-
mala para tratar el tema.

El año pasado presentó el pro-
yecto de ley para entablar de-
manda contra Guatemala por 
la contaminación que genera.

OMOA. Las autoridades munici-
pales de Omoa y dueños de ne-
gocios están preocupados por-
que se acerca la temporada de 
lluvia y eso provoca que el río Mo-
tagua arrastre basura y llene de 
desechos las playas. 
Ricardo Alvarado, alcalde de 
Omoa, dijo que por el momento 
tienen un respiro por lo que se 
ha extendido la temporada de 
verano. 
“No estamos exentos que no nos 
venga la cantidad de desechos 
por las tormentas y huracanes 
que se están pronosticando, por-
que todo lo que trae el río Mota-
gua viene a dar a las playas de 
Omoa”. 
Las autoridades tanto guberna-
mentales hondureñas como lo-
cales han exigido durante años 
a las de Guatemala que frenen la 
contaminación que generan los 
desechos que arrastra el cauda-
loso río Motagua. 
Año con año son entre 600 y 750 
toneladas de basura que se acu-
mulan y recogen en las playas de 
Omoa, por lo que se eroga en lim-
pieza más de 100,000 lempiras 
al mes. 
“En esa temporada se gastan 
más de 100,000 lempiras men-
suales y esto para nosotros no es 
inversión, es un gasto que no es 
nuestro. Nos preocupa que re-
grese la contaminación a Omoa 

Año con año se recogen entre 600 y 700 toneladas de basura en las 
playas de Omoa que son arrastradas por el río Motagua desde Guatemala 

Norma Pineda 
norma.pineda@laprensa.hn

Crean comisión para frenar  
la contaminación en Omoa

OMOA. En esta temporada las playas están limpias por lo extenso del verano, en los meses de lluvia 
el río Motagua arrastra los desechos. FOTO: HÉCTOR EDÚ

CONGRESO. SE ELABORÓ UN PROYECTO DE LEY PARA ENTABLAR UNA DEMANDA CONTRA GUATEMALA

y que tengamos esas pérdidas 
millonarias, porque los restau-
rantes dejan de percibir dinero, 
quién quiere venir a ver basura”. 
 
Demanda. Dunia Jiménez, dipu-
tada del partido Salvador de 
Honduras (PSH) por Cortés, dijo 
que se elaboró un proyecto de 
ley para entablar demanda con-
tra Guatemala por la contami-
nación que se genera por la ba-
sura. Añadió que aunque este 
proyecto no se ha enviado a una 
comisión de dictamen “nosotros 
nos hemos movilizado y tene-

mos que resolver este problema 
de raíz, y hemos tenido reunio-
nes con el ministro de Goberna-
ción Tomás Vaquero, al igual que 
el canciller y el ministro de la 
Serna y están muy comprome-
tidos en resolver este tema”. 
La diputada aseguró que se ha 
comenzado a entablar una de-
manda contra Guatemala por-
que “ya Guatemala está tomán-
donos en serio por esta vez, no 
pasaban de reuniones diplomá-
ticas y ya ha comenzado con es-
tablecer comisiones técnicas bi-
nacionales”.

RNP reportó fallas en más de 
90,000 impresiones de DNI 
REGISTRO. Con la llegada del 
nuevo módulo de impresión, 
el RNP podrá imprimir 1,200 
DNI por hora

TEGUCIGALPA. El Registro Nacio-
nal de las Personas (RNP) repor-
tó fallas en la impresión de más 
de 90,000 tarjetas de identidad 
durante los primeros cuatro me-
ses y medio de 2023. 

IMPRESIÓN. Más de 20,000 DNI 
aún se encuentran en espera.

A través de una solicitud en el 
Sistema de Información Elec-
trónico de Honduras (Sielho) se 
constató que 93,641 enrolamien-
tos presentaron errores en la 
impresión del Documento Na-
cional de Identificación (DNI). 
De este total, al menos 64,559 se 
detectaron en el procesos de re-
novación, mientras 23,090 en 
las reposiciones. 
No obstante, dentro de la infor-

mación  brindada a este rotativo 
también se constataron fallas en 
la impresión de tarjetas de iden-
tificación a los privados de liber-
tad de los cuales aún se encuen-
tran pendiente la entrega de 3,081 
identidades. Desde el inicio del 
programa Identifícate, el RNP in-
formó sobre la impresión de más 
cinco millones de DNI, de las cua-
les fueron contabilizadas 504,925 
renovaciones. 

Así como también, 151,939 pro-
cesos de reposición fueron im-
presos por el ente estatal, su-
mando un total de 5,893,640 
identidades. 
En la actualidad se encuentra en 
proceso de cola para ser impre-
sas durante este año al menos 
20,183 documentos. 
En las últimas semanas, el Re-
gistro recibió un nuevo módulo 
de impresión de identificacio-
nes que permitirá el tiraje de 
1,200 unidades por hora.  
El equipo fue adquirido por un 
costo de $1.9 millones de fondos 
propios de la institución, bajo el 
respaldo de cooperantes. 

LA CEIBA. Un incendio de gran-
des proporciones en la empresa 
de gas LPG Dagas destruyó en un 
80% la planta de distribución 
ubicada en la aldea Agua Calien-
te, municipio de Jutiapa, Atlán-
tida.   
Dos empleados que se encontra-
ban despachando los camiones 
resultaron con quemaduras y 
fueron trasladados a la clínica 
del Seguro Social de La  Ceiba.  
El subteniente de Bomberos, 
Luis Núñez, dijo de manera es-
cueta que hubo al menos unos 
cinco camiones que se quema-
ron en su totalidad y otros dos 
parcialmente.    
“El sitio donde se quemó fue el 
área de carga y descarga, ahí ini-
ció el fuego por radiación agarró 
la bodega y también donde esta-
ban los vehículos estacionados 
y los que estaba siendo carga-
dos”, acotó.  
Los bomberos están investigan-
do las causas del siniestro. 

DAÑOS. El incendio se inició 
en el área de carga y descarga. 
Dos heridos y al menos unos 
siete vehículos se quemaron 

Se quema 
una planta 
de gas en  
un 80%

INCENDIO. Los vehículos que-
daron totalmente destruidos. 
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“Sorprende que EUA se 
oponga a todas la reformas”
REACCIÓN. El canciller 
hondureño contestó a Brian A. 
Nichols, subsecretario de 
Estado de EUA 

TEGUCIGALPA. El canciller hon-
dureño, Eduardo Enrique Rei-
na, discrepó ayer con Brian A. 
Nichols, subsecretario de Asun-
tos del Hemisferio Occidental 
del Departamento de Estado de 
Estados Unidos, luego de que 
este expresara que dan segui-
miento a las manifestaciones pa-
cíficas de Choluteca. 
“Sr. Nichols, sorprende que EE 
UU se oponga a todas las refor-
mas legales para combatir la co-

AUTORIDAD. Brian A Nichols, 
del Departamento de Estado. 

ficios”, expresó Reina, en sus re-
des sociales. 
Sumado a los cuestionamientos 
el secretario de la presidencia, 
Rodolfo Pastor de María, pidió a  
Estados Unidos coherencia, ya 
que el Departamento de Estado 
no hizo ningún señalamiento al 
régimen de Juan Orlando Her-
nández. 
El martes, el alto funcionario es-
tadounidense expresó que el De-
partamento de Estado daba se-
guimiento a la defensa y salva-
guarda al derecho de protesta, 
debido a la marcha multitudina-
ria protagonizada la semana pa-
sada en Choluteca en contra de 
la Ley de Justicia Tributaria. 

rrupción público privada, pre-
sentadas soberanamente por la 
presidenta Xiomara Castro, ta-
les como leyes de Energía, Justi-
cia Tributaria y de eliminación 
de las zede. No aceptamos arti-

TEGUCIGALPA. Debido a que las 
organizaciones de la sociedad 
civil no estaban preparadas para 
elegir a la persona que los repre-
sentará en la Junta Proponente 
para el fiscal general y fiscal ad-
junto, la Corte Suprema de Jus-
ticia extendió el plazo para que 
estas puedan realizar la asam-
blea y elegir a su delegado. 
Las organizaciones de la socie-
dad civil deberán acreditar a su 
representante con base a los li-
neamientos de los artículos 6 y 
8 de la Ley Especial de Organi-
zación y Funcionamiento de la 
Junta Proponente para la Pro-
posición de Candidatos a ma-
gistrados de la Corte. 
En el apartado número 6 se es-
tablece que solo podrán partici-
par las organizaciones de la so-
ciedad civil debidamente regis-
tradas y con evidencia de la 
ejecución de proyectos o activi-
dades en temas de justicia o de-
rechos humanos durante los úl-
timos tres años. 
Las que no cumplan esos requi-
sitos podrán votar, mas no pos-
tular a candidatos. 
Melissa Elvir, directora ejecu-
tiva de la Federación de Organi-
zaciones No Gubernamentales 
para el Desarrollo de Honduras 
(Foprideh), espera que no haya 

COMUNICADO. El Poder Judicial había dado un plazo para que no-
minaran a su representante el 22 de mayo.

ELECCIÓN. PROCESO PARA ELECCIÓN DEL FISCAL GENERAL Y FISCAL ADJUNTO

A priori no hay candidatos 
fuertes para representar a la 
sociedad civil y que ello se de-
cidirá en una asamblea

una mayor revisión para las or-
ganizaciones, más que los que 
se plantean dentro de la Ley de 
la Junta Nominadora para par-
ticipar en la asamblea de socie-
dad civil. 

“No me refiero a que las cosas 
vayan arregladas, sino, que se 
pueda elegir al mejor represen-
tante de la sociedad civil para 
participar en la Junta Propo-
nente”, apuntó Elvir, quien an-
ticipó que no hay un candidato 
fuerte entre las organizaciones. 
La Junta deberá enviar una pro-
puesta de cinco personas para 
que el Congreso Nacional elija 
en septiembre al próximo fis-
cal general y fiscal adjunto. 

Sociedad civil insta a elegir 
a mejor delegado en Junta

La asamblea se desarrollará el 
26 de mayo en el salón de usos 
múltiples de la Cancillería, en 
esta primera etapa de la elec-
ción del fiscal general.

APOYO 
EUA DONA 550 CAMAS 
HOSPITALARIAS  
A HONDURAS

INNOVACIÓN 
LA UNAH CONTARÁ  
CON SU PROPIA 
IMPRENTA

GOBIERNO 
ACUERDO PARA 
LLEGADA DE LA CICIH 
SERÁ PRORROGADO

La embajadora de Estados Uni-
dos en Honduras, Laura Dogu, 
informó que el gobierno esta-
dounidense realizó la dona-
ción de 550 camas hospitala-
rias para cubrir el sector de sa-
lud pública del país. 
Indicó que la donación está va-
lorada en 750 mil dólares (18.7 
millones de lempiras).

La Universidad Nacional Autó-
noma de Honduras (Unah) 
contará muy pronto con una 
imprenta que le permitirá edi-

A menos de un mes para que 
concluya la vigencia del memo-
rándum de entendimiento sus-
crito en diciembre de 2022, por 
la presidenta Xiomara Castro y 
representantes de la ONU para 
llegada de la Comisión Interna-
cional contra la Corrupción e 
Impunidad en Honduras (Ci-
cih), este será prorrogado a la 
espera de la misión de expertos.

tar y emitir sus propios libros. 
En sesión del Consejo Universi-
tario, Belinda Flores, vicerrec-
tora de la máxima casa de estu-
dios, señaló que el proyecto 
permitirá a la universidad te-
ner su propio sello.  Es para que 
no recurran a otra editorial.

TEGUCIGALPA. El corredor seco 
no está para una alerta amarilla, 
ya debería elevarse a roja, de 
acuerdo con algunos alcaldes de 
estas zonas rurales donde la se-
quía mantiene a su población sin 
alimentos ni fuentes de empleos. 
El lunes, el titular de la Secretaría 
de Gestión de Riesgos y Contin-
gencias Nacionales (Copeco), Da-
río García, declaró alerta verde en 
64 municipios del canal seco.  
Sin embargo, alcaldes que enfren-
tan cada día los efectos de la se-
quía al ser parte de esos munici-
pios, dicen que debieron decretar 
alerta roja y de la mano comenzar 
inmediatamente con las ayudas.   

Piden alerta roja  
en el corredor seco

EMERGENCIA. COPECO DECLARÓ ALERTA VERDE

CRISIS. Un río completamente seco es la mejor descripción de lo 
que significa el corredor seco, donde familias piden ayuda.

Alcaldes se sienten muy 
expuestos ante la sequía y el 
fenómeno de El Niño, que será 
más agresivo este 2023 

Para el alcalde de La Libertad, 
Francisco Morazán, Wilson Oyue-
la, al solicitar que la alerta máxi-
ma sea de emergencia no  están 
siendo alarmantes, pues la gente 
no tiene qué comer.  
“No estamos siendo alarmantes, 
sino que preventivos. Aquí el 75% 
de nuestra población viven en ex-
trema pobreza. Tengo gente es-
perando una ayuda porque sé que 
no tienen qué comer”.  
Para el alcalde de Texíguat, El Pa-
raíso, Erick Mejía, la acción de 
alerta llega muy tarde.   
“La planificación para atención 
al corredor seco debió ser en fe-
brero”. “Ya nuestros pequeños 
productores perdieron todo lo que 
sembraron”, agregó.  
El titular de Copeco explicó que 
“la alerta verde significa que de-
bemos darle seguimiento a los cul-
tivos”. 
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SALUD. DERECHOHABIENTES CON DIABETES, ESCLEROSIS MÚLTIPLE Y RENALES ASEGURAN QUE HAY ESCASEZ 

SAN PEDRO SULA. Froylán Bane-
gas Fiallos (43), paciente renal del 
Instituto Hondureño de Seguri-
dad Social (IHSS), acude tres ve-
ces a la semana para recibir su 
diálisis en la sala del hospital de 
esta institución en la Capital In-
dustrial. 
Aunque desde hace meses no ha 
faltado Zemplar (solución inyec-
table) y Eritropoyetina, dos medi-
camentos básicos para la diálisis, 
en seis años de hacerse este pro-
cedimiento solo ha recibido dos 
veces el medicamento Renvela, 
indicado para el control de la hi-
perfosfatemia (niveles altos de fos-
fato en la sangre). 
Esta carencia prolongada le gene-
ra un gasto de 14,000 lempiras tri-
mestrales, y en la misma situación 
están los otros 219 pacientes re-
nales que, aunque cotizan en el 
IHSS, no reciben el servicio ni los 
medicamentos completos. 
Banegas Fiallos, quien es presi-
dente de la Asociación de Pacien-

Asociación de Pacientes Renales del IHSS saldrá a protestar para exigir fármacos, 
reparación de aires acondicionados y asignación de personal en salas

Jorge Monzón 
jorge.monzon@laprensa.hn

Exigen medicinas pacientes del 
IHSS; farmacia dice que hay

MALESTAR. A diario, decenas de pacientes se quejan porque deben gastar en farmacias privadas al no encontrar medicamentos en el IHSS. Hace unos meses, pacientes de 
esclerosis múltiple protestaron frente a la institución.

tes Renales del IHSS SPS, denun-
ció que la farmacia de esta insti-
tución también carece de medi-
camentos oncológicos, para la pre-
sión, diabetes, así como 
suplementos como fósforo, calcio 
y otros básicos. “Los pacientes lle-
gan con cinco recetas y solo se lle-
van una. No se cómo se atreven a 
decir que están abastecidos en un 
80%, cuando no es así, pues los pa-
cientes reciben la trillada respues-
ta ‘no hay, venga la próxima sema-
na, o el próximo mes’”, reiteró. 
Detalló que desde octubre de 2022 
los aires acondicionados de la sala 
de diálisis están en mal estado y 
las altas temperaturas actuales 
afectan a los pacientes. 
También denunció que la diálisis 
de los pacientes renales se atrasa 
por la falta de personal y por eso 
se debe triplicar el número de en-
fermeras. El turno más afectado 
es el C, pues solo atienden 3 enfer-
meras a 20 pacientes renales en 
conexión y desconexión, y eso es 
una carga enorme de trabajo. La 
sala de hemodiálisis del IHSS SPS 
tiene 40 máquinas que atienden 
de lunes a sábado. Cada paciente 

“COMO VAN A DE-
CIR QUE ESTÁN 
ABASTECIDOS, SO-
LO VENGA LA 
OTRA SEMANA DI-
CEN A PACIENTES”.

FROYLÁN BANEGAS 
Presidente pacientes renales

“LOS PACIENTES 
CON ESCLEROSIS 
ESTAMOS PREOCU-
PADOS POR LA FAL-
TA DE TYSABRI Y 
AVONEX”.

va tres veces a la semana y se dia-
liza por cuatro horas. 
Banegas dijo que el doctor David 
Cortés está en la disposición de 
resolver el problema, pero los me-
ses pasan y no hay solución ni para 
los medicamentos ni para la logís-
tica. Si estas condiciones prevale-

cen, los pacientes renales  y de 
otras patologías saldrán a protes-
tar, dijeron. 
 
Esclerosis. Suyapa Mejía, presi-
denta de la Asociación de Pacien-
tes de Esclerosis Múltiple, dijo que 
los pacientes del IHSS en Teguci-

galpa ya llevan tres meses sin el 
medicamento Avonex, y desde la 
primera semana de mayo no hay 
Tysabri, por lo que están suma-
mente preocupados.  
“El contrato directo 009-2022 la 
junta directiva lo declaró fracasa-
do, hasta el momento no nos dan 
respuesta sobre qué acciones van 
a tomar para el abastecimiento de 
estos medicamentos, en San Pe-
dro Sula hay desabastecimiento 
de Tysabri, igual, pronto se  ter-
minará en Avonex en el IHSS de la 
Capital Industrial, en total somos 
42 pacientes de esclerosis múlti-
ple en esta ciudad”, finalizó. Nata-
lizumab tysabri cuesta L80,000 
mensuales e Interferon 1A, Avo-
nex L30,000 mensuales, sumas 
inalcanzables para los pacientes. 
Se buscó entrevista de la geren-
cia y administración del IHSS 
SPS, pero no hubo respuesta. 
Iris Urbina, coordinadora de 
comunicaciones de este centro, 
dijo que Jefatura de Farmacia 
IHSS confirmó estar abasteci-
da en un 85% en medicamentos 
para oncología, diabetes y he-
modiálisis.

SUYAPA MEJÍA 
Presidenta pacientes esclerosis
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AVISO. Algunos sectores no 
tendrán energía por ocho 
horas, otros solo por cuatro 
horas

SAN PEDRO SULA. Hoy jueves, más 
de 20 barrios y colonias no ten-
drán energía eléctrica de 8:00 am 
a 4:00 pm por trabajos de man-
tenimiento por parte de la Enee.  

De 8:00 am a 4:00 pm no tendrán 
energía eléctrica las colonias Pra-
do Alto, Prado (oeste), Hernán-
dez (este), barrio Paz Barahona 
(sur y oste). 
De 8:15 am a 4:15 pm las colonias 
Universal, Florida, Carmen Inva, 
El Limonar, Reparto El Carmen, 
San Juan, Lomas de San Juan 1 y 
2 etapa, residencial Santa Isabel 
1,2 y 3 etapa, Arenales, Alabama, 

aldea Cablotales, aldea Altami-
zales, colonia San Vicente de Paúl 
1 y 2, colonia Leonardo Callejas, 
Jesús R. Gonzales, Filadelfia, La 
Pedroza, Villa Norma, Santa Mar-
tha (centro), empresas de las zo-
nas antes mencionadas. 
Mañana viernes, de 6:30 am a 
10:30 am, no tendrán energía: ba-
rrio Río de Piedras, barrio Los 
Andes, colonias Moderna, El Ma-

lecón, Bellavista, Juan Lindo, 
Continental, Residencial Potosí, 
aldea San Ana, aldea Peña Blan-
ca, colonia Miramelinda,  Gra-
cias a Dios,  Montecarlo, Orqui-
dea Blanca, La Mora, Zerón y Ma-
zarrello. De 6:30 am a 2:30 pm: 
colonias Dubón, Figueroa, Tre-
jo 1,2 y 3 etapa y barrios Lempi-
ra, El Benque,  Medina, Suyapa, 
El Centro (oeste).

Más de 30 
colonias sin 
energía hoy 
y mañana  

Capacitan a 
jóvenes en 
habilidad 
empresarial
DATO. El CDE Valle de Sula 
realiza constantemente ferias 
de empleo. Para mantenerse 
informado visitar sus redes 
sociales 

SAN PEDRO SULA. Cerca de 30 
personas fueron capacitadas en 
habilidades empresariales por 
parte del Centro de Desarrollo 
Empresarial (CDE) Mipyme Va-
lle de Sula y la Agencia de la ONU 
para los Refugiados (Acnur). 
 Julissa Perdomo, subdirectora 
del CDE Valle de Sula, manifes-
tó que el objetivo de la formación 
en habilidades empresariales es 
fortalecer la idea de negocios que 
estas personas tienen, para ge-
nerar un medio de ingreso, ya sea 
como emprendimiento para ge-
nerar más empleo  o un autoem-
pleo únicamente para ellos. 
Acnur busca mejorar las condi-
ciones del entorno económico 
de población desplazada forzo-
samente y en riesgo de serlo. 
El CDE Mipyme Valle de Sula está 
desarrollando diversos progra-
mas en apoyo a los mipymes y em-
prendedores, quienes quieran 
formar parte de estas iniciativas 
solo deben abocarse a sus ofici-
nas ubicadas en la 9 avenida, en-
tre 12 y 13 calle barrio Paz Bara-
hona. El CDE funciona bajo tres 
ejes fundamentales, que son el 
desarrollo de emprendedores y 
mipymes, la empleabilidad y 
formación técnica vocacional, 
orientada hacia la demanda que 
hay en los municipios.

FORMACIÓN. Jóvenes siendo 
capacitados ayer en el CDE.

Enee acusa a EEH de desatender 
el servicio de energía en el país

La estatal informó que junto con el Programa Nacional de Reducción de 
Pérdidas darán atención inmediata a las fallas que se produzcan en la red

SAN PEDRO SULA. A pocos me-
ses para finalizar el contrato, la  
Empresa Nacional de Energía 
Eléctrica (Enee) acusa a la Em-
presa Energía Honduras (EEH) 
de desatender sus funciones de 
mantenimiento y atención a los 
abonados.  
La Enee por medio de un comu-
nicado informó que en las últi-
mas semanas se han presenta-
do interrupciones de energía 
eléctrica en varios sectores del 
país. La mayoría de estas fallas 
no han sido atendidas en el 
tiempo que han ocurrido por 
fallas en la red de distribución.  
Destacando que 
una de las obliga-
ciones de EEH des-
de 2016, es dar 
mantenimiento a la 
red de distribución, 
sin embargo, “los 
mantenimientos han 
disminuido o no 
han tenido la efectividad desea-
da este año. Parece que el inven-
tario de materiales, equipo, ma-
terial técnico y aditamentos 
para atender la red de distribu-
ción por parte de EEH se ha re-
ducido sustancialmente, oca-
sionando interrupciones cons-
tantes y demoras exageradas 
debido a la carencia de materia-
les para atender las fallas”.  
El escrito de la estatal también 
señala que la línea telefónica 118 
de atención al cliente no es res-
pondida de manera adecuada 
y oportuna ante los reclamos de 
la ciudadanía. “EEH nos ha pro-
porcionado datos que no refle-
jan la realidad de los problemas 
en la red de distribución, adu-

ciendo que no existe gravedad 
en las fallas e interrupciones”, 
indica el comunicado de mane-
ra íntegra. 
Por lo tanto, la Enee y el Pro-
grama Nacional de Reducción 
de Pérdidas (PNRP) implemen-
tarán un plan de contingencia 
para dar atención inmediata a 
las fallas que se produzcan en 
la red de distribución en coor-
dinación con el inversor-ope-
rador. 
“La Enee reconoce que no to-
das las interrupciones del ser-
vicio son producto de fallas en 
la red de distribución. La fal-
ta de inversión en la red de 
transmisión, durante más de 
una década, genera problemas 
en el Sistema Interconectado 

Nacional (SIN)”. 
 
Versión. Por su par-
te, la EEH respondió 
que con los señala-
mientos, la Enee 
pretende justificar 
la ineficiencia acu-
mulada por años en 

la administración de la estatal.  
Detalla que la EEH ha realizado 
desde 2017 a 2022, 26,291 man-
tenimientos a la red, siendo 
2018 con 5,752 mantenimien-
tos y 2021 con 4,963 los años con 
más trabajos realizados. “En los 
últimos 15 días se han atendido 
y resuelto 3,066 fallas que se 
han presentado en el sistema 
de distribución, unas derivadas 
de obsolescencia de la red y otro 
producto de las condiciones cli-
matológicas”, pormenoriza el 
comunicado.  
La EEH también manifiesta 
que registran una disminución 
del 69% en el indice de frecuen-
cia promedio de interrupcio-
nes por cliente y una disminu-

RESPUESTA. CONCESIONARIA ASEGURA QUE LA ENEE QUIERE JUSTIFICAR SU INEFICIENCIA DE AÑOS

Kleymer Baquedano 
kleymer.baquedano@laprensa.hn

LABOR. Cuadrillas de la Enee dan mantenimiento a la red en San 
Pedro Sula. FOTO: MELVIN CUBAS.

Inversión 
La Enee está invirtien-
do $155 millones  en 
nuevas subestaciones 
y ampliaciones de las 
existentes.

Según comunicado emitido 
por la EEH 
Al cierre de abril de 2023, el 
22.54% de la duración de las 
fallas (horas) corresponde a 
la EEH y el 69.89% al sistema 
de generación y transmisión 
no responsabilidad de la EEH.

300,000
Más detalles de interés

A 500,000 es el rango de lla-
madas al mes que recibe la 
EEH por la línea de atención 
al cliente 118, asegura la Em-
presa Energía Honduras.

ción de 89% en la duración pro-
medio de interrupciones por 
cliente, para conseguir esto se 
han realizado a la fecha 29,479 
mantenimientos y se han ins-

talado 480 equipos de protec-
ción, 6,950 transformadores y 
23,600 postes en el país y ase-
guran, una inversión de $42.46 
millones.
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SERVICIO  
CRUZ ROJA HABILITA 
NÚMEROS DE 
EMERGENCIA PARA SPS

La Cruz Roja Hondureña dio a 
conocer que ha habilitado dos 
nuevos números de emergen-
cia para la ciudad de San Pedro 
Sula, debido las fallas reporta-
das por los ciudadanos duran-
te los últimos días. En caso de 
emergencia, los sampedranos 
deben comunicarse a los telé-
fonos: 9396-7631 o 3163-2095, 
para solicitar asistencia a los 
voluntarios de la institución de 
ayuda humanitaria.

CAFÉ  
HOY ANUNCIARÁN A 
GANADORES DE LA 
TAZA DE EXCELENCIA

El Instituto Hondureño del Café 
anunciará hoy a los tres prime-
ros lugares de la Taza de Exce-
lencia 2023, el evento más im-
portante del sector, que busca 
promover la calidad y posicio-
nar el aromático en el mercado 
internacional. Desde su prime-
ra edición en 2004, han partici-
pado 4 mil productores, de los 
que 480 han logrado participar 
en subastas electrónicas.

La embajada de Estados Unidos 
en Honduras convoca a perio-
distas, comunicadores y estu-
diantes de carreras afines a par-
ticipar en el taller de habilida-
des avanzadas que impartirá el 
próximo 2 de junio. El taller se 
llevará a cabo el Centro Cultural 
Sampedrano, las personas inte-
resadas en participar deben lle-
nar el formulario disponible en 
su página de Facebook.

FORMACIÓN  
CONVOCAN A PERIODISTAS 
A PARTICIPAR EN TALLER DE 
HABILIDADES AVANZADAS

Capacitan a funcionarios sobre migración
TEMA. Personal de las alcaldías 
de  San Pedro Sula y Choloma 
recibieron capacitación en 
cohesión social y reintegración 

SAN PEDRO SULA. Con el propósi-
to de mejorar la atención que di-
ferentes instituciones brindan a 
los migrantes retornados, el Pro-
grama de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo capacitó ayer 
a un grupo de funcionarios en te-
mas de cohesión social y reinte-

TALLER. Funcionarios de alcaldías, centros de atención a migran-
tes y cámaras de comercio participan en la capacitación del PNUD.

gración. 
Durante el evento, el PNUD dio a 
conocer que entre 2016 y 2022, 
más de 400 mil hondureños han 
retornado al país en alguna eta-
pa de su proceso de migración. 
“Una cifra significativa que de-
manda pensar en estrategias para 
integrar y generar oportunida-
des, a todos los niveles, para los 
migrantes retornados”. 
En el taller, impartido por una ex-
perta en migraciones de la región 
centroamericana, participaron 

funcionarios de las alcaldías de 
San Pedro Sula y Choloma, los 
centros de atención al migrante 
Retornado y la Cámara de Comer-
cio e Industrias de Choloma. Esta 
actividad forma parte del proyec-
to “Respuesta trinacional para 
una movilidad humana, digna, 
pacífica e inclusiva en el norte de 
Centroamérica”, financiado por 
Peacebuilding Fund. Esto con el 
objetivo de fortalecer las capaci-
dades de los gobiernos locales y 
nacionales para mejorar el abor-
daje de las personas en movilidad, 
especialmente en relación con la 
migración irregular y la reinte-
gración de personas retornadas. 

SAN PEDRO SULA. El alto índice 
de violencia contra las mujeres, 
los crímenes cada vez más crue-
les y la inseguridad han ocasio-
nado que gran parte de la pobla-
ción hondureña se muestre in-
diferente ante la muerte de 
cientos de compatriotas que no 
logran escapar del ciclo de vio-
lencia, según expertos consul-
tados por LA PRENSA. 
De acuerdo con la Secretaría de 
Seguridad, de enero 2022 al 5 de 
abril del presente año, se produ-
jeron 413 homicidios de mujeres 
a nivel nacional, de los que según 
el Observatorio de la Violencia 
de la Unah, el 41.4% se cometie-
ron en la vía pública. 
Para Noemí Dubón, abogada del 
Foro de Mujeres por la Vida, la 
indiferencia comienza desde el 
Estado, que tiene el deber de ga-
rantizar la seguridad y respeto 
de los derechos de las mujeres. 
Dubón destacó que, aunque exis-
ten leyes y convenios internacio-
nales, las mujeres siguen sien-
do víctimas de violencia y mu-
chas ni siquiera están seguras 
en casa. 
La jurista señaló que “lamenta-
blemente no solo han incremen-
tado los feminicidios, sino que 
cada vez los crímenes son más 
horribles”. “A principio de año 
una mujer fue quemada viva y 
hace poco encontraron el cuer-
po desmembrado de una joven 

Expertos señalan que no solo se han incrementado los casos, sino que 
también las formas de violencia y tortura son cada vez más crueles

Staff 
redaccion@laprensa.hn

Indiferencia ante feminicidios 
es producto de la inseguridad 

ÍNDICE. El 41% de los crímenes contra mujeres han ocurrido en la vía pública, según OV-UNAH. FOTO: H. EDÚ 

ALARMANTE. MÁS DE 413 MUJERES HAN MUERTO DE FORMA VIOLENTA DESDE ENERO DE 2022

en una maleta”, dijo. Agregó que 
“lo más triste es que debido a lo 
recurrente que son estos casos, 
la sociedad los ha normalizado”. 
 
Saturación. Por su parte, el psi-
cólogo Donald Mcboyle explicó 
que la indiferencia que se obser-
va en la actualidad se debe en 
parte a “la cantidad de informa-
ción sobre hechos violentos a 
los que estamos expuestos”.  
“En muchos casos, la saturación 
de información genera que las 
personas se blinden o se cierren 
a ciertas situaciones y muestren 

indiferencia para que no les 
afecte”, comentó.  
El experto indicó que también 
el miedo y el instinto de super-
vivencia hacen que las personas 
prioricen su bienestar y no in-
tervengan o denuncien hechos 
violentos, debido a que no con-
fían en el sistema de justicia.  
Añadió que para cambiar este 
panorama, donde se está nor-
malizando la violencia, es nece-
sario hacer un trabajo integral, 
desde mejorar el sistema de se-
guridad hasta educar y sensibi-
lizar a las nuevas generaciones.

“NOS DICEN QUE 
NO SALGAMOS, PE-
RO MUCHAS MUJE-
RES NI SIQUIERA 
ESTÁN SEGURAS 
NI EN SU CASA”
NOEMÍ DUBÓN 
Abogada Foro de Mujeres
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Contreras 
pierde 
control en la 
Corporación
REALIDAD. Hay malestar 
entre algunos regidores 
porque les ha despedido su 
personal como represalia

SAN PEDRO SULA. La intransigen-
cia del alcalde Roberto Contre-
ras ha creado una crisis en la 
Corporación Municipal y por dos 
ocasiones en menos de quince 
días no han logrado sesionar 
para resolver asuntos urgentes. 
El malestar de los regidores se 
debe a que en la sesión número 
62 el alcalde no permitió que ra-
zonaran su voto por una moción 
referente al tema de Sulambien-
te. Los regidores pedían que se 
cumplieran las recomendacio-
nes del Tribunal Superior de 
Cuentas (TSC) para evitar ser re-
parados. 
Pero el alcalde suspendió la se-
sión y no ha notificado a la Cor-
poración Municipal sobre las de-
cisiones a seguir en este y otros 
temas. 
Ayer, el alcalde convocó nueva-
mente a la sesión 63, pero nue-
vamente no hubo quórum. Sie-
te regidores no atendieron el lla-
mado  y no se logró sesionar para 
tocar temas fundamentales.

PUENTE 
HOY COLOCAN PRIMERA 
PIEDRA DE OBRAS EN LA 
GESTIÓN CONTRERAS 

Hoy da inicio la primera obra 
de infraestructura de la admi-
nistración del alcalde Roberto 
Contreras. Se trata del puente 
sobre el río Santa Ana que uni-
rá las colonias Stybis y Jardines 
del Valle.  Tiene un costo de 150 
millones de lempiras. El resto 
de obras habilitadas iniciaron 
en la administración  anterior.

SAN PEDRO SULA. La  temporada 
de huracanes inició y con ella se 
experimentarán  tormentas eléc-
tricas repentinas con grandes des-
cargas de agua en pocos minutos. 
El Centro Nacional de Estudios 
Atmosféricos, Oceánicos y 
Sísmicos (Cenaos) dice que para 
hoy se mantendrán las condicio-
nes atmosféricas inestables pro-
ducto de la convergencia de vien-
to y humedad proveniente del 
mar Caribe y del océano Pacífi-
co, generando lluvias y chubas-
cos dispersos, de débiles a mo-
derados, acompañados con tor-
mentas eléctricas sobre las 
regiones suroccidente, central, 
sur y oriental.  
En el resto del país habrá condi-
ciones secas por la mañana con 
precipitaciones débiles aisladas 
entre la tarde y noche. 

Los pronósticos son similares 
para los próximos días, por lo que  
los expertos recomiendan a la po-
blación contribuir con las autori-
dades y estar informados de cómo 
reaccionar si están en vías públi-
cas cuando llueve, sobre todo en 
sitios que ya han sido identifica-
dos como de riesgo. 
Francisco Argeñal, experto de Ce-
naos, adscrita a la Secretaría de 
Gestión de Riesgos y Contingen-
cias Nacionales (Copeco), dijo que 
el inicio del  invierno viene con 
tormentas eléctricas y es impor-
tante mantenerse en sitios cerra-
dos  ante la actividad eléctrica y 
no utilizar electrodomésticos du-
rante las lluvias. 
Recomienda también mantener 
distancia de las ventanas, espejos 
y el agua. Si la tormenta ocurre 
mientras se encuentra en el auto-
móvil, el experto recomienda es-
tacionar en un lugar seguro y apa-
gar el motor. 
El comisionado regional de Co-
peco, Frank Antúnez, explicó 
que en San Pedro Sula se tienen 

Recomiendan tomar medidas 
por las tormentas eléctricas

Los expertos señalan a la población informarse por canales 
oficiales o medios de comunicación sobre los pronósticos 

PREVENCIÓN. EN SPS PIDEN EVITAR CRUZAR POR LOS VADOS CUANDO LLUEVE, ES MEJOR ESPERAR 

Lisseth García 
doris.garcia@laprensa.hn

22 huracanes afectarían al país 
durante esta temporada cicló-
nica según el boletín emitido. 
La temporada ya inició infor-
maron las autoridades.

identificados los sitios donde 
ocurren fuertes corrientes  de 
agua cuando se presentan llu-
vias repentinas. 
Es importante mantener las cu-
netas limpias para evitar inun-
daciones porque todos sabemos 
lo que ocurre cuando hay dre-
najes y canales llenos de basu-
ra, detalló. 
Recordó que se esperan precipi-
taciones por debajo del nivel ha-
bitual y pueden extenderse según 
los pronósticos hasta julio, mes 
que inicia la canícula y que culmi-
nará hasta finales de agosto. 
Para Antúnez, hay puntos donde 
se tiene que tener especial aten-
ción cuando llueve y es el caso de 
los vados de la Juan Lindo, Colom-
bia y El Zapotal. “Generalmente 
los policías municipales están vi-
gilantes de que las personas no 
transiten cuando hay lluvias, pero 
es importante que comencemos 
a tener conciencia de la situación”, 
dijo el comisionado. 
Por su parte, el comandante del 
Cuerpo de Bomberos, Jorge Tur-
cios, explicó que los apagafuegos 
siempre están atentos a los llama-
dos de emergencia. 
Es importante que las personas 
no se expongan cuando hay llu-
vias, y si salen, solo hacerlo en 
caso de emergencia.  Con las últi-
mas lluvias no se han reportado 
incidentes que lamentar única-
mente caídas de árboles y anega-
ciones en algunos sitios. 
Las autoridades piden que 
cuando ocurren estos inciden-
tes las personas deben llamar a 
los números de emergencia solo 
si es necesario. 
Según los pronósticos, la tempo-
rada de huracanes traerá al me-
nos 22 tormentas tropicales.

“PEDIMOS A LAS 
PERSONAS QUE NO 
ARROJEN BASURA 
EN LOS DRENAJES 
Y CANALES PARA 
QUE NO OBSTRU-
YAN EL PASO”
LUIS SAA  
Ingeniero civil municipal

CRISIS. La sesión de ayer fue 
convocada presencial, pero no 
llegaron los regidores.
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Hace dos semanas hicieron un re-
corrido por las zonas afectadas y 
encontraron cuatro sitios con se-
veros daños y están en el proceso 
de investigación “para conocer el 
nombre de los propietarios de los 
terrenos y hacer el proceso admi-
nistrativo para hacer las sancio-
nes correspondientes”.  
Bodden añadió que más que im-
poner la sanciones y multas lo que 
interesa es que se restaure el 
daño, “que si es bosque de man-
gle que se hagan las reforestacio-
nes correspondientes y que se 
restaure el medio”. 
Los daños son severos, de acuer-
do con lo manifestado por Bo-
dden, hay áreas que fueron total-
mente deforestadas. “Hemos en-
contrado cuatro sitios en los 
alrededores de la laguna y el canal 
de Alvarado”, reiteró la ingeniera. 
Bodden hizo un llamado a la ciu-
dadanía para que denuncie a las 
autoridades la tala del bosque de 
manglar, así como la pesca ilegal. 
“Generalmente cuando se hacen 
operativos ya nos encontramos 

PUERTO CORTÉS. SE HAN HALLADO DESCOMBROS EN ÁREAS EXTENSAS ALREDEDOR DE LA LAGUNA DE ALVARADO

Talan manglares en la laguna de 
Alvarado para sembrar palma

DAÑO AMBIENTAL 
EN LA LAGUNA DE 
ALVARADO EN 
PUERTO CORTÉS

En operativos efectuados por el 
Departamento de Ambiente de 
Puerto Cortés se han encontra-
do con áreas extensas de bosque 
de manglar talados y graves da-
ños al ambiente. FOTOS: HÉCTOR 
EDÚ Y ALCALDÍA DE PUERTO CORTÉS

PUERTO CORTÉS. Severos daños 
al ambiente y a la vida marina es-
tán causando personas que habi-
tan los alrededores de la laguna 
de Alvarado en Puerto Cortés por 
la tala del bosque de manglar.  
Esta tala la están haciendo para 
sembrar palma africana, de 
acuerdo con las investigaciones 
del Departamento Municipal 
Ambiental de Puerto Cortés. 
Kay Bodden, jefa del Departa-
mento Ambiental, informó que 
han encontrado cuatro sitios de-
teriorados en los alrededores de 
la laguna y el canal de Alvarado. 
“El mangle está siendo cortado 
para otro tipo de plantaciones 
como la palma africana. Estamos 
trabajando arduamente, tenemos 
una ordenanza para prohibir la 
palma en áreas de interés, como 
ser bosque de manglar o en las zo-
nas productoras de agua”, expre-
só la funcionaria municipal. 

Manglares mitigan el impacto de los vientos cuando ocurren eventos meteorológicos 

Norma Pineda 
norma.pineda@laprensa.hn “PEDIMOS A LA PO-

BLACIÓN QUE DE-
NUNCIE CUANDO 
VEA QUE ESTÁN 
TALANDO EL BOS-
QUE DE MANGLAR”

KAY BODDEN 
Jefa municipal ambiental

ve una alta retención de sedimen-
tos y es un área donde se promue-
ve el  aprovechamiento de muchos 
nutrientes para muchas especies 
del cual depende el bosque de 
mangle”, detalló Vallejo. 
El biólogo dijo que independien-
temente de qué es lo que se plan-
tará en las áreas descombradas, 
el bosque de mangle no debe to-
carse, debido a que “lo que se está 
provocando es una mayor vulne-
rabilidad en la zona ante eventos 
meteorológicos, ya que el riesgo 
en la zona siempre ha existido, 
los huracanes, tormentas tropi-
cales y las marejadas, porque es 
una barrera natural”. 
Vallejo comentó que la tala del 
bosque de mangle afecta además 
la pesca “porque hay muchas es-
pecies acuáticas que ahí inician 
sus estadios de vida y talarlo sig-
nifica un declive en la cantidad 
en la pesca, ya sea artesanal o in-
dustrial, y eso tiene un efecto ne-
gativo en el caso de Puerto Cortés 
en la economía por los hoteles y 
restaurantes”.

con el daño hecho y la restaura-
ción es más lenta. El mangle es la 
especie que más cuesta regene-
rarse, nosotros como municipa-
lidad tenemos un vivero de man-
gle, nosotros producimos las 
plantas, que luego llevamos a es-
tas áreas que han sido degrada-
das”, expresó la funcionaria. 
De diez plantas de manglar que 
se plantan solo sobreviven cinco. 
Otra de las medidas de restaura-
ción es de manera natural, pero 
lleva más tiempo, explicó Bodden. 
 
Beneficios del manglar. Alex Va-
llejo, licenciado en Biología, ex-
plicó que el bosque de mangle es 
un ecosistema que tiene una se-
rie de beneficios para muchas es-
pecies acuáticas de pequeño ta-
maño, ya que se refugian en los 
primeros estadios de vida, apro-
vechando la protección por las 
raíces contra los depredadores 
de mayor tamaño.  
Otro de los beneficios es que es 
una barrera de protección ante 
el impacto del oleaje provocado 

por el océano o por el agua pro-
movida por el viento. 
“Es una barrera de protección que 
también ayuda a mitigar el impac-
to de los vientos cuando se pre-
sentan eventos meteorológicos 
fuertes, y lo otro es que promue-
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NEGOCIOS

CIFRA. El saldo de las 
reservas netas cayó el pasado 
15 de mayo por debajo de los 
$8,000 millones

TEGUCIGALPA. Las reservas in-
ternacionales netas reportaron 
su nivel más bajo en los últimos 
30 meses. Así lo publica el Ban-
co Central de Honduras (BCH) en 

su reciente reporte diario al re-
gistrar 7,998 millones de dólares 
en reservas al pasado 15 de mayo, 
equivalentes a 5.3 meses de im-
portaciones de bienes y servicios. 
El BCH superó 8,000 millones 
de dólares en reservas netas en 
noviembre de 2020 -8,195 mi-
llones de dólares- y se habían 
mantenido hasta el pasado 14 
de mayo. La meta de cobertura 

Reservas 
caen al nivel 
más bajo en 
30 meses

de las reservas netas en el Pro-
grama Monetario 2023-2024 es 
igual o mayor a cinco meses de 
importaciones; es decir, 7,550 
millones de dólares.  
Cada mes de importación es 
igual a 1,509 millones de dólares.  
En relación con el saldo de 2022, 
que fue de 8,421.3 millones de dó-
lares, se reporta una caída de 
423.3 millones

PRÉSTAMO. El BCH prestó 
1,000 millones a Sefin en 2022.

Bajar el IVS al 12% dejaría 
ahorro de L11,067 millones

CONTRIBUYENTES. ES UN BENEFICIO DIRECTO AL BOLSILLO DE LOS HONDUREÑOS 

TEGUCIGALPA. La propuesta del 
Consejo Hondureño de la Em-
presa Privada (Cohep) de redu-
cir el impuesto sobre ventas (ISV) 
de 15% a 12% ha encontrado eco 
en varios sectores de la sociedad 
porque liberaría recursos a los 
contribuyentes. 
En donde no ha encontrado apo-
yo la sugerencia del presidente 
del Cohep, Mateo Yibrín, de in-
cluir esa propuesta en la Ley de 
Justicia Tributaria es en el sec-
tor gubernamental al argumen-
tar que puede subir el déficit fis-
cal. En febrero de 2022, el dipu-
tado liberal Cristhian 
Hernández presentó en el Con-
greso Nacional una moción en 
ese sentido, sin embargo, no en-
contró respaldo. 
Rodolfo Pastor de María Cam-
pos, secretario de la Presiden-
cia, dijo que si se revisan las exo-
neraciones como está plantea-
do en la Ley de Justicia 
Tributaria se puede revisar el 
impuesto sobre ventas. 
 
El impacto. LA PRENSA consultó 
con expertos en temas fiscales 
sobre esa iniciativa y sus res-
puestas coinciden en que bajar 

La propuesta del Cohep de incluir esa iniciativa en la Ley de 
Justicia Tributaria es respaldada por varios sectores
Staff 
redaccion@laprensa.hn

CONSUMIDORES. La reducción del ISV abarataría el costo de la canasta básica y bienes y servicios.

el ISV sería un alivio para los obli-
gados tributarios, sobre todo 
para las personas naturales que 
pagan ese impuesto por la com-
pra de bienes y servicios. Agre-
gan que eso representaría un sa-
crificio fiscal de 11,067 millones 
de lempiras. Cada punto del ISV 
significan 3,690 millones de lem-
piras, tomando como referencia 
la meta 2023, que es de 55,340 
millones.  
 
Importancia. El 15% del impues-
to sobre ventas es la principal 
fuente de impuestos. De los 

L144,236.7 millones en ingresos 
tributarios para 2023, el ISV 
aportará el 38.4%. En 2022, de 
los 136,140 millones recauda-
dos, el ISV aportó el 39.3%.  
Hasta ayer, los ingresos tributa-
rios sumaron L54,132 millones, 
de los que el 41.6% (L22,541.8 mi-
llones) procedían del ISV. La base 
gravable del ISV fue ajustada en 
2013 al pasar de 12% a 15%. Eso 
impactó en lo recaudado al pa-
sar de 27,734 a 53,545 millones 
de lempiras entre 2014 y 2022, 
con un crecimiento de 25,811 mi-
llones y 92.1 puntos.

Además

El economista Julio Rauda-
les considera que reducir el 
ISV del 15% al 12% sería una 
verdadera reforma fiscal. “Si 
realmente lo que quieren es 
hacer una reforma fiscal 
efectiva, buena y justa. La 
palabra justicia da para mu-
cho, hay que pensar en aque-
llos impuestos que son más 
regresivos, y uno de ellos jus-
tamente es el ISV”.

Aduanas sin 
papeles deja 
grandes 
resultados
EFECTIVIDAD. En poco menos 
de dos años lograron ejecutar 
más de 15.7 millones de 
transacciones sin papeles

TEGUCIGALPA. El proyecto Adua-
nas sin Papeles ha logrado elimi-
nar 15.7 millones de documen-
tos físicos desde el 31 de agosto 
de 2021 al 5 de mayo en la adua-
na marítima de Puerto Cortés.  
Un reporte de la Administración 
Aduanera  de Honduras destaca 
que por medio del proyecto se ha 
logrado suprimir esa cantidad 
de documentación en 1,752,280 
procesos aduaneros, los que han 
sido digitalizados con el uso de 
10 tabletas.  
Para la aduana de Toncontín, la 
expectativa es que se pueda pres-
cindir de 4.3 millones de docu-
mentos físicos en un año. La crea-
ción del archivo digital, la dismi-
nución de los tiempos de 
despacho, mayor transparencia 
hasta las recaudaciones se bus-
ca promover con Aduanas sin pa-
peles.

ZONA. El proyecto se ejecuta en 
la aduana de Puerto Cortés.

DOW JONES 
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Colegio de Ingenieros Civiles de Honduras

CONVOCATORIA
El Presidente de la Junta Directiva del Colegio de Ingenieros Civiles de Honduras, 
CICH, a través de la Secretaría General, convoca a todos sus agremiados a la sesión 
de la LXXXII Asamblea General Extraordinaria, que se realizará en primera convo-
catoria el viernes 26 de mayo del 2023, a partir de las 9:00 a.m., en el Salón de Usos 
Múltiples de la Sede del Colegio, en la Colonia Florencia Norte, 3era. entrada, No. 3802 
de la ciudad de Tegucigalpa. En caso de no reunirse el quórum legal, la asamblea se 
celebrará 24 horas después, sábado 27 de mayo del 2023 en el mismo local y hora, con 
los colegiados que asistan.

La agenda a desarrollar es la siguiente:

1. Instalación de sesión de la LXXXII Asamblea General Extraordinaria.
2. Lectura y aprobación de la agenda.
3. Invocación a Dios.
4. Himno Nacional.
5. Propuesta de Modificación del Reglamento de la Comisión de Vigilancia, discusión 
    y aprobación.
6. Propuesta de reforma de los   artículos 85 y 100-1 del Reglamento de la Ley Orgánica, 
    discusión y aprobación. 
7. Propuesta para reincorporar al CICH a la Federación de Colegios Profesionales 
    Universitarios de Honduras, discusión y aprobación.
8. Lectura, discusión y aprobación del Acta de la sesión de la LXXXII Asamblea General 
    Extraordinaria.
9. Clausura de la sesión de la LXXXII Asamblea General Extraordinaria del CICH.

En observancia a lo dispuesto en el artículo 9, literal d) de la Ley Orgánica y artículo 5, literal 
d) de su Reglamento, la asistencia a las asambleas es obligatoria, por lo que, en caso de no 
poder asistir, deberá hacerse representar por medio de un colegiado solvente.
 
Se les recuerda que, para participar en la asamblea, los miembros deberán estar solventes 
en todas sus obligaciones con el CICH, por lo tanto, haber cancelado por lo menos hasta el 
mes de abril de 2023. Consultar su estado de cuenta a los correos ectrónicos: 
atencion1@cich.hn  atencion2@cich.hn  atencion3@cich.hn
Se les avisa a los colegiados que, para su facilidad, los pagos pueden hacerlos en:

                        Banco Atlántida, S.A.: 120-2079578 (Cuenta de Ahorro)
                        DAVIVIENDA : 101-1593279 (Cuenta de Cheques)
                        BAC HONDURAS : 901-935305 (Cuenta de Cheques)

Si el pago se efectúa después del viernes 19 de mayo de 2023, se les sugiere llevar consigo 
el comprobante de pago para evitar problemas en su inscripción.

Tegucigalpa, M.D.C. 11 de mayo del 2023.

ING. ÁLVARO ALEJANDRO MARTÍNEZ M.
SECRETARIO GENERAL 

TRIBUNAL DE SENTENCIA DE GRACIAS LEMPIRA.- TELE-FAX 2656 0120

La Infrascrita Secretaria del Tribunal de Sentencia de la Sección Judicial de Gracias 
Departamento de Lempira al público en general y para los efectos de ley en aplicación a los 
artículos 151 y 157 del Código Procesal Penal.- HACE SABER: Que en virtud a lo acordado 
por los Honorables Jueces de este Tribunal de Sentencia y de conformidad con la resolución 
dictada en audiencia de Juicio Oral y Público de fecha dos de mayo del presente año, en la 
causa penal instruida contra JOSE MANUEL PORTILLO DIAZ, JOSE OTILIO PORTILLO 
ELVIR, JOSE OMAR PORTILLO PORTILLO Y JOSE OVIDIO PORTILLO ELVIR, por el delito 
de ASESINATO en perjuicio de MARIA ALBA PORTILLO GUEVARA, expediente número 
1301-2023-02, ha ordenado citar mediante edictos por tres (3) días hábiles en dos diarios 
escritos de mayor circulación en el país, con el objeto de citar al señor ELVIN ALEXANDER 
MENDOZA a efecto de que comparezca a este Tribunal, ubicado en la ciudad de Gracias, 
Departamento de Lempira, a la audiencia de Juicio Oral y Público el día LUNES VEINTIDOS 
DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES A LA UNA Y TREINTA MINUTOS DE LA TARDE. 
Lo anterior en virtud de que se desconoce su domicilio tal y como lo proviene el artículo 157 
del Código Procesal Penal.

Gracias, Lempira 2 de mayo del año 2022.

EDICTO:

JUZGADO DE EJECUCIÓN PENAL SECCION JUDICIAL SAN PEDRO SULA

La infrascrita Secretaria Por Ley del Juzgado de Ejecución de San Pedro Sula, Cortes; al 
público en general y para los efectos de la Ley HACE SABER: Que en las diligencias judiciales 
instruidas bajo el número de expediente 298-22, contra el señor JOSE FERNANDO MUÑOZ 
RAJO, quien fue condenado por el delito de OTRAS AGRSIONES SEXUALES; mediante en 
audiencia de fecha cuatro (04) de Mayo del presente año (2023); se ordenó citar en legal y 
debida forma por medio de edictos publicados por Tres días hábiles en dos diarios localizar de 
la señora CINDY GRISSEL SOLER GUERRERO, en su condición de Representante Legal de 
la joven Menor; a efecto de que comparezca a este Juzgado de Ejecución ubicado en Edificio 
Principal Corte Suprema de Justicia 33 Calle 2 Anillo Circunvalación; para ser citados y así 
comparecer a la Audiencia de Conmuta Efectiva el día Martes 23 de Mayo del año 2023.-

Lo anterior en virtud que se desconoce su domicilio por lo que no ha sido posible dicha 
diligencia y se desconoce su paradero, tal como lo previene el artículo 157 del Código 
Procesal Penal.- Exp.298-22

San Pedro Sula, Cortes, 04 de Mayo 2023.

NOTIFICACION POR EDICTOS
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FUNDADO EL 26 DE OCTUBRE DE 1964 
EDITADO POR GRUPO OPSA

El 18 de mayo de  1953 La avia-
dora estadounidense Jacqueli-
ne Cochran se convierte en la 
primera mujer en romper la ba-
rrera del sonido. 
 
1756.-  Francia declara la guerra 
a Inglaterra. Los franceses de-
sembarcan en Menorca. 
 
1781.-  Perú: Ejecución de José 
Gabriel de Condorcanqui, cono-
cido como “Túpac Amaru II”, y 
de su esposa Micaela Bastidas 
por liderar revueltas contra la 
colonia española. 
 
1804.-  El Senado francés pro-
clama Emperador al general 
Bonaparte, con el nombre de 
Napoleón I. 
 
1811.-  Los rioplatenses ganan a 
los españoles, cerca de Monte-
video, la “batalla de las pie-
dras”, que marcó el primer éxito 
militar en las colonias america-
nas, tras el levantamiento de 

mayo de 1810 en Argentina. 
 
1875.-  Un  terremoto en Cúcuta 
causa la muerte de 2,000 perso-
nas y destruye la ciudad colom-
biana. 
 
1904.-   Se firma en París el 
Acuerdo internacional para ase-
gurar una protección eficaz con-
tra el tráfico criminal denomi-
nado trata de blancas. 
 
1910.-  La Tierra atraviesa la co-
la del cometa Halley, con el que 
se reencuentra cada 75 años. 
 
1927.-  Se inaugura el Grauman’s 
Chinese Theatre o Teatro Chino 
de Grauman, famoso teatro si-
tuado en Hollywood Boulevard, 
California. 
 
1980.-  Mueren 57 personas por 
la erupción del volcán Santa 
Helena, en los EE UU. 
 
1990.-  Los ministros de Finan-

zas de la RFA y de la RDA, Theo 
Waigel y Walter Rombers, fir-
man en Bonn el tratado de 
unión monetaria, económica y 
social, primer paso para la reu-
nificación de Alemania. 
 
1993.-   El Papa Juan Pablo II 
proclama a San Juan de la Cruz 
patrono de los poetas de lengua 
española. 
 
1994.-  El ex presidente de Vene-
zuela Carlos Andrés Pérez es 
detenido por malversación y pe-
culado doloso e ingresa en la 
penitenciaría de El Junquito. 
 
2012.-   Facebook debuta en la 
Bolsa de Nueva York. 
 
2018.-  Se estrella un avión de 
Cubana de Aviación cerca de la 
Habana y fallecen 107 de las 
110 personas que iban a bordo. 
 
2020.- Los casos  de  covid-19 
superan los 4.5 millones. 

¿Consensos o 
imposiciones?

Una de las promesas más interesantes y esperan-
zadoras hechas durante la última campaña elec-
toral, por parte de la alianza Libre-PSH, fue que 
las grandes decisiones que se tomarían en favor 
de Honduras iban a consensuarse con los intere-

sados, con los afectados. Se pensó entonces que se habían 
terminado los tiempos de las imposiciones y que el tránsi-
to de la democracia representativa a la participativa había 
comenzado. Y cuando se habla de participación se habla de 
diálogo sincero, de saber escuchar a todos, de respetar los 
puntos de vista de los demás y de buscar aquellos acuerdos 
que fomenten la armonía social, la convivencia civilizada. 
Sin embargo, los hechos que se han suscitado alrededor de 
la tan llevada y traída Ley de Justicia Tributaria ponen por 
lo menos en duda que la promesa de unos, aspiración de 
otros, vaya a concretarse. Porque, aunque se hayan hecho 
algunos retoques, algunos funcionarios del gobierno o han 
tratado, por todos los medios, de desacreditar a cuantos se 
han manifestado en desacuerdo con algunas ideas de fon-
do de la propuesta, o han insistido de mala manera en su 
defensa, pasando de lo técnico a lo puramente ideológico, 
al campo político. 
 Lo anterior no es bueno. Significa un retroceso en la bús-
queda del entendimiento y la concertación entre las fuer-
zas políticas que representan y aglutinan a amplios secto-
res de la ciudadanía, así como a las asociaciones gremiales 
que trabajan por el desarrollo del país. La tirantez, los plei-
tos, solo generan incertidumbre y desconfianza. Con unas 
reglas del juego impuestas, resulta más atractivo ir a jugar a 
otras canchas, optar por trasladar capitales a zonas que 
inspiran mayor seguridad jurídica o evitar nuevas inver-
siones. En general, imponer la opinión o la voluntad de un 
grupo sobre otro produce incomodidad, insatisfacción. 
Pretender que hay hondureños que sí quieren a Honduras, 
mientras otros solo buscan aprovecharse de ella, es falaz, 
es inverosímil. En un país pequeño, en el que todo el mun-
do se conoce, los gestos postizos se descubren pronto y fá-
cil se adivinan los rostros tras las máscaras. 
Entrado ya el siglo XXI, en ninguna democracia que se pre-
cie de serlo el Estado se impone violentamente sobre los 
ciudadanos. Cabe, eso sí, conducta semejante, en las tira-
nías, en los regímenes de partido único, en las dictaduras; 
que las hay en casi todos los continentes y que parecen re-
vitalizadas, para vergüenza de la historia. 
Hay que hacer un alto en el camino. Hay que conversar, 
hay que desandar los caminos mal recorridos, hay que 
preferir los apretones de manos a los puñetazos y los pac-
tos de caballeros a las patadas.

MIENTRAS TANTO, EN ÁFRICA...

SUBE Y BAJA
ANA CABANILLAS 

Políglota 
La joven hondureña habla cin-
co idiomas y trabaja en Francia 
como traductora de la univer-
sidad Côte d’Azur, en la que es-
tudia una maestría.

CARLOS MONTOYA 
Diplomático 

Tras un cuestionado paso por 
la gerencia de Hondutel, fue 
nombrado como embajador de 
Honduras ante el pueblo y Go-
bierno de Costa Rica. 

GUILLERMO LASSO 
Presidente de Ecuador 

Está en el centro de la agitación 
política tras disolver el Congre-
so de su país, luego de que este 
le abriera un juicio político por 
el presunto delito de peculado.

SHAKIRA 
Cantante 

Estaría en problemas por invi-
tar a cantar con ella a sus me-
nores hijos, sin el consentimien-
to del padre, el exfutbolista del 
Barcelona Gerard Piqué. 

HOY EN LA HISTORIA 18 DE  
MAYO
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extranjeros

El 14 de mayo de 1973, hace 50 
años, Estados Unidos lanzó su 
primera y hasta ahora única 
estación espacial. Dos años an-
tes, el 19 de abril de 1971, la en-
tonces Unión Soviética había 
lanzado Salyut 1, la primera es-
tación espacial de la historia.  
Skylab fue lanzada en una sola 
pieza, en lugar de ser ensam-
blada por módulos en el espa-
cio. Con 35 metros de largo y 
un peso de 75 toneladas, requi-
rió de un cohete Saturno V del 
programa Apolo para ponerla 
en órbita. 
Sufrió graves daños durante el 
lanzamiento, provocando que 
el interior de la estación se so-
brecalentara. Los astronautas 
consiguieron liberar un panel 
solar atascado y ajustar un pa-
rasol, logrando que la tempe-
ratura interna descendiera 
hasta los 23.8 ºC. 
Fue habitada ininterrumpi-
damente hasta febrero de 
1974, por tres tripulaciones 
de tres astronautas cada una, 
demostrando que seres hu-
manos pueden vivir y traba-
jar en el espacio durante lar-
gos periodos. 
La primera tripulación, incluía 
a Pete Conrad, Paul Weitz y Joe 
Kerwin, quienes permanecie-
ron durante 28 días en la esta-
ción espacial.  
En menos de un año después 
del lanzamiento la estación fue 
abandonada. La última tripu-
lación volvió a la tierra el 8 de 
febrero de 1974.  
El 11 de julio de 1979, el labora-
torio se desintegró sobre el 
océano Índico, los fragmentos 
cayeron dispersos en una fran-
ja de 6,000 kilómetros de lar-
go y 200 de ancho, desde el 
cabo de Buena Esperanza has-
ta Australia.  
Con la segunda tripulación, 
fueron enviadas al espacio 
dos arañas, Anita y Arabella, 
para estudiar cómo cons-
truían sus telarañas en con-
diciones de microgravedad, 
ellas tejieron incansablemen-
te sus telarañas.  
Así tejen las tramas en Hondu-
ras personas que se lucran im-
poniendo sus objetivos ideo-
lógicos desde el gobierno: los 
asesores extranjeros. 

Graco Pérez 
OPINION@LAPRENSA.HN

Castellanos y Melo, generosos consejeros
Gobernar democráticamente no es, necesaria-
mente, un acto solitario. Por el contrario; se im-
pone el diálogo, la discusión y el inevitable acuer-
do. Incluso, las guerras siempre terminan con un 
acuerdo. De rendición o un armisticio. Estas ele-
mentalidades no son compartidas por Xiomara 
Castro, que cree que dialogar es debilidad, escu-
char las opiniones críticas es una pérdida de tiem-
po y que negociar con los opositores es señal de 
estupidez, confirmando que el machismo puede 
ser femenino e, incluso, subordinado a las exi-
gencias del “patrón”.  
Estas palabras vienen a cuento leyendo las refle-
xiones de Julieta Castellanos y analizando la in-
vestigación del ERIC, que dirige el padre Melo. 
En estos asuntos hay que diferenciar el mensa-
jero de los mensajes. Lo último es lo importan-
te, porque la cuestión es si expresa una verdad o 
entraña una mentira. Valorar las buenas o ma-
las intenciones del mensajero es una pérdida de 
tiempo. En mis días iniciales de formación fami-
liar, escuché algo que afirmaba que “los niños y 
los borrachos, siempre dicen la verdad”. Es de-
cir que lo que vale es el contenido y no tanto el 
continente. El líquido. Y no el vaso. 
Hemos analizado las reflexiones de Julieta Caste-
llanos y no encontramos, sino afirmaciones que 
hay que aceptar o discutir. Lo primero porque las 
verdades son inobjetables. Y las segundas, com-
probables. De allí que es una pérdida de tiempo 
atacar a la exrectora en forma impropia e, incluso, 
salvaje, porque se atreve a dar sus opiniones, cuyo 
derecho es obligatorio permitirle. Un gobernante 
inteligente lo que debería hacer es llamarla y dia-
logar. Escuchando sus argumentos y tomando nota 
de cada una de sus recomendaciones. De esa for-
ma se le quita hierro al asunto y se vuelve el acto de 
dirigir al país, uno de carácter auditivo, democrá-
tico y participativo. No paso por alto que puedo es-

tar equivocado: Y que Castro, en el papel que le ha 
dado su marido –real gobernante como demues-
tra Julieta Castellanos– no gobierna, sino que su 
esposo es quien lo hace. Irregularmente, porque 
no fue elegido. 
El padre Melo es un jesuita. Un cura de “izquierda” 
como lo han calificado algunos. Cercano a las pos-
turas de Libre y valiente opositor de JOH y los go-
biernos nacionalistas. Es, en lenguaje de Lepagua-
re, “un hombre de casa”. Que ha salido a la calle y 
tomando la temperatura, trae información de la 
dirección del viento, las posibilidades de lluvia y 
los miedos del público frente a la aguas ansiadas y 
necesarias. Pero que pueden ser excesivas. Por lo 
que nos parece extraño que se le ataque, excepto 
que uno acepte que aquí estamos en un régimen 
de partido único, donde se ha eliminado la liber-
tad. Y que la búsqueda de la verdad solo compete 
a los gobernantes, exclusivamente. 
Como esto es inaceptable, nos parece una estupi-
dez rechazar los datos de la encuesta del padre 
Melo y sus compañeros. Más bien lo que hay que 
hacer es agacharse buscándole las costuras suel-
tas y las contradicciones a las cifras que presenta. 
Y una vez identificadas las verdades inevitables, 
proceder a darles respuesta inmediata. Porque en 
la concepción democrática, gobernar es conven-
cer al electorado que el gobierno, en efecto, ha sido 
creado para atender, en forma lógica, ordenadas y 
económica, a todas las necesidades de la multitud, 
como la llamaba Espinoza;  y del pueblo, como co-
nocemos modernamente. 
Este análisis puede ser equivocado. Parte del su-
puesto que Xiomara Castro es demócrata; que Li-
bre es un partido político interesado en el bienes-
tar de los hondureños y que sus funcionarios son 
obedientes servidores que trabajan para buscar la 
simpatía popular. La falla radica en que nada de 
esto fuera cierto.

Juan Ramón 
Martínez 
OPINION@LAPRENSA.HN

“HEMOS ANALI-
ZADO LAS REFLE-
XIONES DE JU-
LIETA CASTELLA-
NOS Y NO EN-
CONTRAMOS, SI-
NO AFIRMACIO-
NES QUE HAY 
QUE ACEPTAR O 
DISCUTIR”

IA son las siglas de inteligencia artificial en es-
pañol, el término fue acuñado en 1955 por el 
científico estadounidense John McCarthy, pero 
el desarrollo y perfeccionamiento de la misma 
no ha sido posible, sino hasta nuestros días. 
Hace poco más de un mes se viralizaron en la 
web unas supuestas fotografías del papa Fran-
cisco luciendo abrigos y atuendos inspirados 
en la moda urbana, estas imágenes eran tan rea-
listas que muchos llegaron a creer que se trata-
ba realmente del santo padre, cuando en reali-
dad eran fotos creadas por una IA.  
Pero, ¿qué es realmente la inteligencia artificial? 
Pues se trata de una tecnología que tiene como ob-
jetivo imitar lo mejor posible los procesos de la in-
teligencia humana a través de la creación y la apli-
cación de algoritmos computarizados. Para enten-
derlo mejor, se trata de un proceso tecnológico que 
intenta que las computadoras actúen, piensen e 
incluso reaccionen como los seres humanos.  
Esta afirmación hasta hace una década hubiera 
sido algo de ciencia ficción, pero hoy es una reali-
dad, ciertamente inquietante. Y ojo, no se trata de 
algo fuera del alcance del consumidor común, para 
nada, la IA ha llegado para quedarse, ya sea desde 
los algoritmos que analizan nuestros gustos y pre-
ferencias en las redes sociales, los filtros de Insta-
gram, hasta la redacción de trabajos académicos 
para estudiantes con solo introducir unos cuantos 
datos en una plataforma.  
Y esto es solo la punta del iceberg.  En diciembre 
pasado, se lanzó ChatGPT, un sistema de inteli-

gencia artificial que puede responder a cualquier 
cosa que se le pida, y de hacer muchas cosas que 
le soliciten.  
La herramienta es tan sorprendente que está ca-
pacitada para mantener una conversación de for-
ma convencional y las entenderá de tal manera que 
sería capaz de engañar al interlocutor humano, 
quien no se daría cuenta de que está hablando con 
un robot.  
La primera semana de su lanzamiento, la empre-
sa Open IA, desarrolladora de esta tecnología, con-
siguió un millón de usuarios, pero llegó a los 100 
millones a mitad de febrero, algo que bate todos los 
récord antes vistos y sigue creciendo de manera 
exponencial. Pero ¿qué repercusiones podría te-
ner en nuestra vida diaria esta tecnología? Para al-
gunos expertos como la agencia de “Católicos en 
Red” especialistas en marketing y comunicación 
aplicados a la Misión de la Iglesia, estos avances po-
drían ayudar a llevar al siguiente nivel a tarea evan-
gelizadora de las instituciones religiosas. Pero, por 
otro lado, también hacen notar el peligro que con-
llevaría su mal uso, pues serían capaces de mani-
pular a las masas, sesgar datos informativos, pola-
rizar opiniones de acuerdo a una programación, o 
contribuir a la estafa o el fraude académico, eco-
nómico y personal. Lo cierto es que la IA se coloca 
en la delgada línea de jugar a ser dioses, y no pode-
mos olvidar que la tecnología es producto del don 
que divino de ser mayordomos de la creación, su 
buen o mal uso, depende del libre albedrío huma-
no, pidamos discernimiento al creador de todo.

“IA”

Henry Asterio 
Rodríguez 
OPINION@LAPRENSA.HN

“LO CIERTO ES 
QUE LA IA SE CO-
LOCA EN LA DEL-
GADA LÍNEA DE 
JUGAR A SER DIO-
SES (...). SU BUEN 
O MAL USO, DE-
PENDE DEL LIBRE 
ALBEDRÍO HU-
MANO”

laprensa.hn 
IDEAS 
PUEDES OPINAR 
EN EL FORO 
SOBRE ESTE U 
OTROS TEMAS
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ENTÉRESE. La cadena de 
televisión no anunció el 
nombre que tendrán estas dos 
producciones ni la fecha 
exacta en la que verán la luz 

EUA. La cantante y actriz Selena 
Gómez será la presentadora de 
dos programas de cocina del ca-
nal de televisión Food Network, 

de Warner Bros. Discovery, que 
se estrenarán a finales de 2023 y 
principios de 2024. 
La empresa de entretenimiento 
informó en un comunicado que 
el primer proyecto protagoniza-
do por Gómez será “una nueva se-
rie centrada en la celebración”, 
que llegará “justo a tiempo” para 
las fiestas de fin de año. 
El otro programa reunirá a la can-

Selena Gómez 
presentará dos 
programas de 
cocina en TV 

tante de “Love You Like a Love 
Song” con los mejores chefs de Es-
tados Unidos para preparar des-
de sus cocinas sus platos más po-
pulares. En 2020, Gómez lanzó 
“Selena + Chef” para la platafor-
ma de “streaming” HBO Max, su 
primer programa de cocina, en el 
que en cada episodio se enfrenta-
ba a un nuevo reto gastronómico 
desde los fogones de su casa. 

FAMOSA. La cantante y actriz 
Selena Gómez. 

El actor logra un regreso triunfal al presentar su 
nueva película en el Festival de Cine en Cannes.

CALUROSA RECEPCIÓN

JOHNNY DEPP: 
“NO ME IMPORTA 
HOLLYWOOD, NO 
LO NECESITO” 

CANNES, FRANCIA. “No pienso en 
Hollywood, no me importa Ho-
llywood, no necesito a Ho-
llywood”. Así de contundente se 
mostró  Johnny Depp en Cannes 
al ser preguntado por el posible 
boicoteo que está sufriendo por 
parte de la industria de su país. 
El actor ha protagonizado un re-
greso triunfal a Cannes -aunque 
él rechaza usar la palabra “regre-
so”-, donde es el protagonista de 
la película de inauguración del 
festival, “Jeanne du Barry”, en la 
que es su primera gran aparición 
pública tras cerrarse el juicio con 
su exesposa Amber Heard, que le 
acusó de maltrato. 
“Cuando te piden que dejes una 
película (el actor fue retirado de 
la saga ‘Piratas del Caribe’ en 
2018), porque hay un puñado de 
vocales y consonantes en el aire, 
te lo preguntas”, dijo Depp al ser 
preguntado sobre si Hollywood 
le había boicoteado. 

Agencias EFE y AFP 
redaccion@laprensa.hn 

Pero agregó que no tiene esa im-
presión, básicamente porque no 
piensa en Hollywood, y señaló 
que aunque el mundo está atra-
vesando una etapa “extraña, cu-
riosa”, en la que “todo el mundo 
quiere ser uno mismo pero nadie 
lo es”, él se siente realmente “del 
otro lado”. 
“La verdad es la verdad”, dijo el ac-
tor, que recordó que “desde hace 
cinco o seis años” ha leído mu-
chas informaciones sobre su vida, 
“ficción contada de forma horri-

ble y fantasiosa”. 
Y sobre la campaña lanzada por 
defensoras de Amber Heard, que 
piden la clausura del festival por 
invitar a Depp y por “celebrar a 
los abusadores durante 76 años”, 
el actor dijo que siempre habrá 
gente que no esté contenta con 
su presencia en Cannes o en un 
McDonald’s. 
“Ahora se lanzan muchas cosas 
desde los ordenadores, de forma 
anónima. Creo que la gente debe-
ría reflexionar un poco y pregun-
tarse de qué se trata realmente”, 
afirmó. 
 
Interpreta a Luis XV. El actor no 
tuvo reparo en contestar a pre-
guntas personales, pese a que al 
llegar a la rueda de prensa había 
dicho que su comparecencia ante 
los medios no era para hablar de 
sí mismo, sino del proyecto de la 
francesa Maiwenn, que dirige y 
coprotagoniza “Jeanne du Barry”, 
presentada fuera de competición. 
También se refirió a los numero-
sos medios que hablan de su re-
greso al mundo del cine con esta 

Arropado
Depp fue el centro  

de atención de todas 
las miradas durante  

la ceremonia de  
apertura. 

EMOCIÓN. Invitados 
a Cannes dieron a 
Depp una ovación de 
pie de alrededor de 
siete minutos, lo que 
desató que Johnny 
rompiera en llanto.

Depp mantuvo un enconado 
combate judicial con su exes-
posa Amber Heard, con la 
que estuvo casado  entre 
2015 y 2016. Heard interpuso 
una demanda por violencia 
conyugal y pidió el divorcio. 
Posteriormente, el actor la 
demandó por acoso y difama-
ción y ganó el juicio.

Caso judicial
película. “Aparentemente he te-
nido 17 regresos”, bromeó Depp, 
que aseguró que no se ha ido “a 
ninguna parte”. 
“Puede que haya gente que ha de-
jado de llamarme por diferentes 
razones, por miedo, pero la pala-
bra regreso no tiene sentido”, re-
flexionó. 
Un baño de multitudes para un 
actor que ha sido recibido en Ca-
nnes como una estrella, pero que 
en su país tiene una imagen ne-
gativa que no consigue remontar 
pese a haber ganado el juicio por 

difamación contra su mujer por 
haberle acusado públicamente 
de abusos. 
Otra de las polémicas del filme es 
el hecho de que Depp encarne al 
rey Luis XV en lugar de haberlo 
hecho un actor francés. 
Al respecto, Maiwenn señaló que 
propuso el papel a  actores fran-
ceses a los que adora, pero que fi-
nalmente decidió ser fiel a su de-
seo de que fuera Depp el que en-
carnara al monarca. 
“Cuando me reuní con él cono-
cía enormemente la historia de 
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SORPRESA 
YERI MUA LANZA  
NUEVA LÍNEA DE 
MAQUILLAJE 

Yeri Mua lanzó su nueva línea de 
maquillaje y se volvió tendencia 
en redes sociales. La joven “in-
fluencer” originaria de Vera-
cruz, México, sorprendió a sus 
seguidores con esta noticia, y es 

que la joven de tan solo 20 años  
no había hecho públicos sus de-
seos por adentrarse al mundo 
del maquillaje. La paleta estará 
disponible a partir de este vier-
nes en  www.beautycreations-
cosmetics.com a un costo de 20 
dólares y la paleta multifacética 
de 16 tonos trae nueve sombras 
mate, tres pigmentos compac-
tos, dos reflejos y dos rubor. 

ÉXITO 
JENNIFER LÓPEZ ROMPE 
RÉCORDS EN NETFLIX 
CON “LA MADRE” 

Jennifer López rompe récords 
en Netflix con su nuevo “thri-
ller”: “La madre”, que arrasa 
con el mejor estreno del año y 
apunta a convertirse en una de 
las películas más vistas de la 

historia de la plataforma. 
El “thriller” protagonizado por  
López ha debutado en la plata-
forma de “streaming” con 83.71 
millones de horas reproduci-
das durante la semana del 8 al 
14 de mayo. Eso sí, su estreno 
no tuvo lugar hasta el pasado 
jueves 11 de mayo, por lo que en 
realidad logró esos datos en 
apenas tres días.

Ricky Martín va con 
todo contra familiar

PUERTO RICO. El cantante Ricky 
Martin ha solicitado al Tribunal 
de Primera Instancia de San Juan  
desestimar la contrademanda 
presentada este mes 
por su sobrino Den-
nis Yadiel Sánchez 
Martín por “conduc-
ta sexual no consen-
sual”. 
La réplica de la re-
convención presen-
tada por los aboga-
dos del artista califi-
ca las reclamaciones como de 
“naturaleza frívola y temeraria”.  
Sánchez Martín contrademandó 
a su tío el pasado día 3 por 10 mi-
llones de dólares por los daños 
causados por una serie de supues-
tos encuentros sexuales no con-
sentidos desde que tenía 11 años.  
La representación legal del can-

tante asegura en el documento 
que los daños reclamados son 
“irreales y/o especulativos” y nie-
ga “rotunda e inequívocamente” 
los señalamientos realizados por 
el joven. 
Sánchez Martín alegó que algunos 
de esos supuestos encuentros tu-
vieron lugar en el automóvil del ar-
tista, quien lo buscaba en la escue-
la y lo llevaba a parajes solitarios. 
La réplica presentada ante el tri-
bunal asegura que Ricky Martin 

“nunca ha estado a 
solas” con su sobri-
no “ni en su carro ni 
en algún otro lugar”.  
  
Otro de los señala-
mientos de Sánchez 
Martín alegaba que 
su tío abusó de él 
cuando participaba 

en la obra “Evita” en Nueva York.  
En el documento presentado 
por los abogados del cantante, 
se señala que el cantante “nun-
ca estuvo a solas con su sobrino, 
ni en su camerino ni en otro lu-
gar, ya que estuvo en todo mo-
mento acompañado de otros 
miembros de la familia”.  

CASO. Las controversias judiciales entre el cantante y su sobrino 
comenzaron en julio de 2022.

LEGAL. AL ARTISTA LE PIDEN $10 MILLONES  

Agencia EFE 
redaccion@laprensa.hn 

El cantante puertorriqueño 
pide desestimar la 
contrademanda millonaria  
de su sobrino por abusos

La contrademanda de 
Sánchez Martín fue su 
respuesta a la deman-
da civil radicada por 
su tío por extorsión, 
persecución malicio-
sa, daños y perjuicios.

Detalles que 
debe conocer 

En el filme “Jeanne du Ba-
rry”, Johnny interpreta al rey 
Luis XV de Francia, quien vivió 
un escandaloso amorío con 
Jeanne Bécu, hija ilegítima de 
una costurera empobrecida. 
Es la misma directora 
Maïwenn Le Besco quien le da 
vida a Jeanne en este viaje en 
el que ascenderá dentro de la 
aristocracia francesa gracias a 
su belleza y astucia. Aún no se 
sabe cuándo llegará la cinta a 
los cines de Latinoamérica.

Para Thierry Frémaux, direc-
tor del Festival de Cine de Ca-
nnes, las situaciones polémi-
cas de la vida privada de los 
actores no influyen en la elec-
ción de las cintas que se pro-
yectan, y mucho menos en la 
que inaugura el festival. “No 
conozco la imagen de Johnny 
Depp en Estados Unidos. Está 
extraordinario en la película, 
en un papel que es difícil. Si 
hay una persona en este mun-
do que no encontró el menor 
interés en este juicio tan pu-
blicitado, soy yo”, dijo.

COMPAÑEROS. 
El actor Johnny 
Depp y la actriz y 
directora france-
sa Maïwenn Le 
Besco.

RECUERDE. La cinta “Jeanne du 
Barry” abrió las actividades del 
renombrado festival el pasado 
martes y Depp fue asediado por 
los medios y el público presente.

Francia”, resaltó la actriz y di-
rectora, que mantuvo un primer 
encuentro con el actor en París 
que se prolongó durante quin-
ce horas en las que casi no ha-
blaron de cine. 
Para Depp fue una sorpresa que 
le ofreciera el papel, pero lo acep-
tó y trabajó mucho el acento -el 
actor habla francés, ya que estu-
vo casado con Vanessa Paradis. 
Aunque reconoce que Maiwenn 
“tuvo valor al pedir a alguien que 
viene de Kentucky que interpre-
tara a Luis XV.  

“Jeanne du Barry” se centra en 
la historia de amor entre Jea-
nne du Barry y Luis XV, pese a 
que en un primer momento el 
guion incluía muchas otras re-
laciones amorosas de la corte-
sana e incluso su muerte, gui-
llotinada por la revolución. 
El resultado es una clásica pelí-
cula de época que cuenta la his-
toria de amor entre la cortesana 
Jeanne du Barry (Maiwenn) y 
Luis XV (Depp), que duró hasta 
la muerte del monarca, pese a la 
oposición de la familia real.

ROL 
ANGELIQUE BOYER PROTAGONIZARÁ “EL 
EXTRAÑO RETORNO DE DIANA SALAZAR”

Show  
Angelique Boyer anunció que será la protagonista de la 
icónica telenovela mexicana “El extraño retorno de Diana 
Salazar”. La historia fue protagonizada por Lucía Méndez 
en 1998 y obtuvo mucho éxito en su momento. 
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Boda civil y 
eclesiástica de 
Francisco y Blanca

Los recién casados Francisco Portillo y Blanca Alejandra Panting realizaron su 
enlace matrimonial y recepción en el prestigioso Club Hondureño Árabe

SAN PEDRO SULA. El matrimonio 
es la unión solemne entre dos per-
sonas que se aman y aceptan tal 
como son, así lo concibieron 
Francisco Portillo y Blanca Ale-
jandra Panting, quienes se dispu-
sieron a culminar un peldaño im-
portante en sus vidas.   
El primer paso fue  firmar ante la 
ley el matrimonio civil, por ello, 
el abogado Enrique Panting fue 
quien ofició el protocolo, el cual 
fue presenciado con cariño por 
sus familiares y amigos.  
Luego, llegó el momento cumbre, 
cuando el pastor Luis Fernando 

ting, quienes con un sinfín de 
emociones presenciaron un mo-
mento inolvidable en sus vidas.  
Los padrinos de la boda, Claudio 
y Minita Güell, fueron los escogi-
dos por los esposos para acompa-
ñar a la pareja en su nuevo cami-
nar, con el fin de brindar apoyo 
en momentos decisivos como 
guías espirituales que son. 
Después, llegó el momento de fes-
tejar y el Club Hondureño Árabe 
fue sede de la alegría por el jura-
mento de amor que dos enamo-
rados hicieron en el altar. Así que 
el dj David Galindo fue quien ame-
nizó la recepción hasta el ocaso 
que, combinado con la buena dis-
posición  de los invitados, llena-
ron de alegría el recinto. 

sociedad

Claudio y Minita Güell 

CASADOS. Francisco Portillo y Blanca Alejandra Panting celebraron por lo alto su enlace nupcial.  
FOTOS: YOSEPH AMAYA. 

 La experimentada planea-
dora de eventos Irela Pérez 
se encargó de todo el proceso 
creativo de  la ceremonia y 
celebración, con el fin de 
crear una noche ideal para 
los nuevos esposos. 

Dato

Castañón fue el mediador ante el 
Creador para que los novios fue-
sen proclamados  esposos, esto 
ante los ojos también de los pa-
dres de él, Francisco y Xiomara 
Portillo, así como frente a los pa-
dres de ella, Enrique y Osiris Pan-

Erick Caballero, Mariela, Thania, Paola, Digna y Frank Canales

Gloria, Olvin e Isabel HernándezAriadna Ictech y Mario Santos 

Osiris y Enrique Panting Patrick y Grace Raudales de Coombs

Benjamín Martínez, Víctor Aguirre, Daniel Faraj y Edwin Velásquez

sociedad

Carlos y Paola Gámez 
Fernando Fonseca  
y Valeria Acosta
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La exposición “El sueño inmersivo” de 
Vincent van Gogh llegará a Honduras 

Próximamente anunciarán la fecha, lugar y valor de las entradas a la exhibición 
dedicada a la vida y obra del famoso pintor

TEGUCIGALPA. En Chile, más de 
30,000 personas visitaron “El sue-
ño inmersivo” de Vincent van 
Gogh, y en Uruguay el recorrido 
lo hicieron más de 10,000 
personas... En Hondu-
ras, la exposición in-
teractiva llegará 
pronto, ¿cuántos la 
visitarán? 
El país recibirá la 
muestra que ya cauti-
vó a más de 14 millones 
de personas alrededor del 
mundo gracias a la producción de 
En Vivo Producciones y el Inter-
national Council of Museums 
(ICOM), con el patrocinio de dia-
rio LA PRENSA y EL HERALDO. 
Los organizadores revelaron que 
la exposición estará disponible 
durante un mes, aunque aún no 
ha sido revelada la fecha exacta, 
así como el lugar y el precio de las 
entradas. 
 
¿Por qué ha cautivado tanto? Due-
ño de una fama tardía, Van Gogh 
era consciente de que no sería un 
profeta ni en su tierra ni en su 
tiempo, que lo que hacía cobraría 
relevancia en el futuro, cuando su 
cuerpo fuera apenas polvo. 
Su período fulgurante de creación 
fue entre 1880 y 1890, cuando rea-
lizó alrededor de 900 pinturas y 
1,600 dibujos, que dieron cuenta 
no solo de su talento, sino también 
de su agitada salud emocional. Era 
el lienzo su terapia, el color su len-
guaje, el trazo su escape. El arte 
fue para Van Gogh su vida y su pa-
sión. El mismo artista expresó en 
su momento que “puse mi cora-
zón y mi alma en mi trabajo, y he 
perdido mi mente en el proceso”.  
Y es así que “El sueño inmersivo” 
se convierte en un recorrido por 
el alma del artista, ya que transi-
ta no solo su obra, sino por los lu-
gares donde habitó, el tiempo en 
que pintó y la condición en que flu-
yó esa creatividad que más de un 
siglo después sigue siendo valora-
da, aunque el artista no tuvo vida 
para darse cuenta del impacto que 
tendría su creación. Señala el crí-
tico de arte Carlos Lanza: “Vicent 
van Gogh siempre supo que su 
arte era diferente, pero, a su vez, 

OBRA. “La noche estrellada” es una de las pinturas más reconocidas en la historia del arte.

era consciente de que nadaba 
frente a la corriente, como les su-
cedió a todos los pintores de van-
guardia de su época; es decir, a los 
pintores impresionistas. Supo 
que su arte estaba ligado a un re-
conocimiento tardío, fue de los 
artistas que tuvo claro que esta-
ba en el camino correcto, por eso 
a pesar del hambre y las múltiples 
necesidades que padeció, nunca 
cambió su estilo, lo defendió con 
pasión, ese fue Van Gogh: una pa-
sión hecha pintura”. 
Lanza destaca que cuando el ar-
tista se acercó al mercado del arte 
no fue por el simple acto de ven-
der, sino por la necesidad de que 

su obra tuviera un reconocimien-
to social. Así lo dejó expresado en 
las cartas que le envió a su herma-
no, que permiten hacer un relie-
ve de su sentir y pensar respecto 
a su trabajo y las condiciones en 
las que lo hacía. 
 “Pero aquel mercado que ignoró 
su obra a finales del siglo XIX se 
enloqueció con su obra en el siglo 
XX. El maestro es un ejemplo de 
lealtad y confianza en su obra, 
aquel hombre que fue visto como 
un esquizofrénico que únicamen-
te pintaba manchas, hoy es reco-
nocido como uno de los artistas 
que revolucionó la pintura”, con-
cluye el crítico de arte.

cultura

“El sueño inmersivo” reúne poco más de 200 obras de la 
producción de Vincent van Gogh. Algunos de los museos 
más importantes del mundo tienen sus creaciones en sus 
colecciones. Se estima que el recorrido dura de 60 a 80 mi-
nutos. La muestra recurre a la realidad virtual para brindar 
una experiencia inmersiva. 

 *La exposición comienza con 
un documental que da la bien-
venida a los visitantes y expli-
ca la dinámica de la instala-
ción. 
 *Posteriormente se narra con 
detalle la vida y obra del artis-
ta, con una muestra de réplicas 
de sus pinturas, para luego pa-
sar a la sala inmersiva, cuyo 
recorrido dura poco más de 
media hora. 

 *La siguiente etapa de la mues-
tra es la visualización de la obra 
de Van Gogh con lentes de alta 
tecnología, a través de la reali-
dad virtual se caminará por la 
habitación del artista, por la 
ciudad donde vivió y los lugares 
que inspiraron sus obras. 
* La última fase es el acceso a 
una sala de arte donde los visi-
tantes podrán dibujar y colo-
rear las obras de Van Gogh.

Las claves de la muestra Hay dos teorías respecto a su muerte: que fue herido con arma de 
fuego o que se suicidó, finalmente no hay indicios lo suficiente-
mente sólidos para ninguna de las dos versiones. Van Gogh pintó 
sabiendo que él no vería el reconocimiento de su obra.

Dato
Vincent van Gogh,  
artista neerlandés, 

nació el 30 de marzo 
de 1853 y murió el 29 
de julio de 1890 a la 

edad de 37 años.
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Sabores de temporada. El mango es una de las frutas de mayor consumo y de las que más se en-
cuentran en todo el territorio nacional, y ahora que los mercados y supermercados están abarro-
tados con esta sabrosura agridulce es el mejor momento para sacarle provecho en la cocina y 
aprovechar sus grandes beneficios nutricionales. En esta edición hemos recopilado recetas en las 
que el ingrediente central es esta fruta tropical, saludable, jugosa y muy de temporada en esta 
época del año. Nuestra apuesta principal es un pollo chuco con salsa de mango, ricura sampedra-
na cuyo sazón es realzado con esa sensacional salsa. También le mostramos el paso a paso de unos 
pinchos de camarón y pescado, platillo fresco e ideal para los días calurosos. Además, un arroz 
con leche fuera de lo común, ya que la dulce acidez del mango le aporta un sabor diferente e in-
comparable. Y para cerrar con broche de oro, refresque sus tardes calurosas con unos fríos pilo-
nes de mango, piña y coco, con sabor desbordante y tentador. Por: Laura  Sabillón. 

POLLO CHUCO

delicias para compartir

Esta fruta tropical, 
además de sabrosa 

y refrescante, es 
perfecta para 

preparaciones 
saladas y dulces

El pollo chuco, legado 
de la costa norte de 
Honduras, adquiere 
un sazón aún más 

exótico con esta sal-
sa de mango.

Placer

Ricuras con mango

Por su inigualable 
sabor, las tajadas de 
banano verde son el 
complemento ideal 

del pollo frito.

Juntos

Del trópico. Las 
frutas de temporada 
pueden ser sus mejores 
aliadas en la cocina, y 
las tropicales, como el 
mango o la piña, son 
ideales para infinidad 
de recetas por las 
sensaciones que dejan 
en nuestro paladar.

FUEGO LENTO
COCINA HONDUREÑA
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La receta principal
POLLO CHUCO CON SALSA DE MANGO

Tiempo: 1 hora 
Porciones: 2 
Dificultad: fácil 
 
Ingredientes 
2  bananos verdes 
 Aceite vegetal 
2  piernas con muslo de pollo 
2  cucharadas de achiote 
2  cucharadas de vinagre blanco 
 Sal y pimienta al gusto 
2  tazas de harina 
1  mango jade mediano 
½  taza de azúcar 
   Jugo de 1 naranja 
¼  taza de vinagre 
2  cucharadas de kétchup 
2  cucharadas de mayonesa 
1  cucharadita de mostaza 
½  tomate 
½  manzana verde 
½  cebolla roja 
½  chile verde 
 Cilantro, cantidad necesaria 
   El jugo de 1 limón

POR: CHEF CARLOS ESPINAL

PINCHOS DE CAMARÓN Y PESCADO
 POR: CHEF JUAN JOSÉ NAVARRO

Tiempo: 18 minutos 
Porciones: 4 
Dificultad: fácil 
 
Ingredientes 
4  palillos para pinchos 
½  mango maduro 
1  diente de ajo 
¼  taza de vinagre blanco 
¼  taza de azúcar 
2  hojas de cilantro grueso 
1  cucharadita de fécula de maíz 
½  libra de camarones jumbo 
1  libra de filete bass 
½  cebolla blanca 
½ piña 
 Aceite, cantidad necesaria 
 Sal y pimienta al gusto

ARROZ CON LECHE DE COCO Y MANGO
POR: CHEF CARLOS ESPINAL

Tiempo: 34 minutos 
Porciones: 4 
Dificultad: fácil 
 
Ingredientes 
1  taza de arroz 
1  cucharadita de mantequilla  
 amarilla 
2  tazas de leche coco 
2  cucharadas de azúcar 
1  mango maduro 
1  pizca de pimienta cayena

En frío
Llénese de 
frescura. 
Para estos días de 
intenso calor, nada 
más reconfortante 
que estas delicias 
bajo 0. Refrésquese 
y endulce su 
paladar con estos 
postres sencillos, 
deliciosos y muy al 
estilo catracho.

PILONES DE PIÑA, MANGO Y COCO

Tiempo: 2 horas  
Porciones: 2 
Dificultad: fácil 
 
Ingredientes 
1  taza de leche entera 
½  taza de piña en cubos pequeños 
½  taza de mango picado finamente 
½  taza de coco rallado 
¼  taza de azúcar morena 
1  cucharada de canela 
Palitos de madera para pilones

FUEGO LENTO
COCINA HONDUREÑA

POR: CHEF CARLOS ESPINAL

Paso a paso 
1/ Dejar en remojo los palillos para  pinchos 
una noche antes. 
2/ Para la salsa, mezclar muy bien los 
primeros 6 ingredientes en una licuadora 
hasta obtener una salsa sedosa y 
homogénea. 
3/ Colocar la preparación anterior en una olla 
profunda y llevar a hervir, salpimentar y 
dejarla enfriar. 
4/ Para los pinchos, cortar la cebolla, 
pescado y piña en trozos grandes.  
5/ Formar los palillos atravesando por el 
centro los camarones, pescado, piña y 
cebolla; salpimentar y reservar. 
6/ Precalentar una sartén a fuego alto y 
verter un poco de aceite, sofreír los pinchos 
volteándolos cada 2 minutos.  
7/ Una vez dorados, brocharlos con la salsa 
de mango hasta que esta caramelice; si se 
desea, seguir brochando al gusto.  
8/ Retirar los pinchos de la sartén y servir.

Paso a paso 
1/ Pelar los bananos, cortar tajadas finas y 
freírlas en aceite bien caliente. Escurrirlas 
sobre papel toalla y reservar.  
2/ Adobar el pollo con 1 cucharada de achiote, 
vinagre, sal y pimienta; reservar en la nevera 
por 15 minutos. 
3/ Condimentar la harina con el resto del 
achiote, sal y pimienta. Pasar el pollo por la 
harina y sacudir el exceso. 
4/ Precalentar una olla con abundante aceite 
y freír el pollo por 12 minutos o hasta estar 
bien cocido, retirar y colocar sobre papel 
absorbente. Reservar. 
5/ Para la salsa, pelar y cortar el mango en 
cubos, licuar con el vinagre y azúcar. Cocer a 
fuego fuerte por 7 minutos, moviendo 
constantemente; enfriar y reservar. 
6/ En un bol mezclar el jugo de naranja con el 
mango, kétchup, mayonesa, mostaza, sal y 
pimienta. Reservar en la nevera. 
7/ Para el chismol, picar finamente el tomate, 
manzana, cebolla, chile, cilantro y mezclar. 
Agregar el jugo de limón y salpimentar. 
8/ Para armar, colocar en un plato llano las 
tajadas, el pollo, chismol y bañar con la salsa 
de mango. Decorar con unas hojitas de 
cilantro picado. 

Paso a paso 
1/ Disponer todos los 
ingredientes en una licuadora. 
Licuar hasta formar una mezcla 
homogénea. 
2/ Verter la preparación en 
vasitos para pilones. 
3/ Colocar un palito de madera 
en cada vaso.  
4/ Llevar a la nevera y congelar 
durante 2 horas o hasta que 
estén bien firmes.

Paso a paso 
1/ Precalentar una olla profunda a fuego 
medio y verter la mantequilla, agregar el arroz 
y sofreírlo muy bien durante 3 minutos. 
2/ Añadir la leche de coco y el azúcar.  
3/ Subir a fuego alto hasta que se observe 
que está por evaporarse la leche.  
4/ Tapar y apagar el fuego, dejar reposar 
durante 10 minutos. 
5/ Poner a enfriar o servir inmediatamente. 
6/ Acompañar con trozos pequeños de 
mango y espolvorear la pimienta cayena. 
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Sus prioridades están 
cambiando, se acentúan sus 
valores morales y esto 
marca la diferencia entre 
usted y el resto. No le de 
tanta importancia al resto.

Si se siente seguro siendo el 
protagonista de su vida 
diaria, aumentará la 
proyección de su 
personalidad y su ego se lo 
agradecerá.

Deje pasar unos días para 
recobrar su astucia, hoy 
puede no tomar buenas 
decisiones, esto es porque 
hay un cambio de energías 
que lo rodea y no entiende.

Su futuro está por mejorar, 
ayúdese de los contactos 
sociales pues ahora son  
enriquecedores, a través de 
ellos pueden llegarle 
propuestas de proyectos.

Día de tomar decisiones en 
el tema profesional ya que 
en este periodo las metas 
futuras son su prioridad y 
puede ver con claridad los 
acontecimientos.

Renueva su visión del 
mundo y verá cómo 
cambian sus objetivos. 
Llegan nuevas personas a 
su vida que le ayudarán a 
construir nuevas visiones

Se acentúa su intuición, 
pues este lado de su 
personalidad está 
estimulado. Revise los 
estados emocionales que 
ha tenido en esta semana.

Las relaciones más 
cercanas pueden ser la 
fuente de su creatividad, 
por eso es mejor que se 
mantenga objetivo y 
analice quien es quien.

Hoy encuentra en las cosas 
más simples que lo    
rodean un estado de 
felicidad maravilloso que 
se quedará en usted por 
mucho tiempo.

Si detecta viejos hábitos 
que influyen en cómo se 
relaciona emocionalmente, 
y las borra de su vida podrá 
mejorar sus relaciones 
personales.

Es bueno que disminuya la 
ansiedad y así dejar de 
moverse de un lado a otro. 
La sensación de inquietud 
no le permite mantenerse 
quieto.

Si evalúa su presente podrá 
concentrarse y así poder 
mejorar su economía. Pero 
si se deja llevar por las 
ilusiones no logrará 
estabilidad.

Tauro 
(20/4 al 20/5)

CRUCIGRAMA SUDOKU SOLUCIÓN     CRUCIGRAMA

1. Ítem. 
3. Vademécum (cartapacio). 
6. Arena gruesa que sirve de lastre. 
10. Contrarresta una fuerza. 
12. Tacha, defecto. 
13. Pero. 
14. Echar el vino, servirlo en las mesas y 
convites. 
16. Asidero, ocasión o pretexto. 
17. Criminoso, culpado de un delito. 
18. Cicuta menor. 
20. Prefijo “otro”, “diferente”. 
22. En el juego del tenis, golpe suave a la 
pelota, para que ésta caiga cerca de la 
red. 
25. Esparcen olor, perfuman. 
27. Hembra del oso (pl.). 
29. Harto, muy. 
30. Familiarmente, que mira atravesado y 
con malos ojos. 
33. Aretes, pendientes. 
34. Preposición inseparable “del lado de 
acá”. 
35. Carbonato de sodio cristalizado. 
37. En números romanos, “502”. 
38. Electuario purgante cuyo principal  
ingrediente son las hojas de sen. 
41. Fiel de romana. 
43. Onda en el mar. 
44. (... Bator) Capital de Mongolia. 
45. Antigua moneda aragonesa. 
47. Persiguen y atrapan animales. 
48. Hoyo. 
49. Especie de violoncelo siamés.

Debe llenar todas las casillas con números del 1 al 9, pero ninguna de ellas debe repetirse en la misma 
fila ni en la columna, ni tampoco en el mismo rectángulo. Ponga a prueba su lógica y diviértase jugando 
con el Sudoku. Al terminar compruébelo con la solución.

INSTRUCCIONES    SUDOKU

CONDORITO

MICOTIPO

SOLUCIÓN     SUDOKU

HORIZONTALES VERTICALES
1. Nombre de mujer. 
2. Antorchas. 
3. Observa, mira. 
4. Ponga lelo a uno. 
5. Suelto lo que está atado. 
6. Dará condiciones de salubridad a una 
finca. 
7. Infierno (lugar y novísimo). 
8. Quité algo de una superficie como  
raspándola. 
9. Macizo montañoso del Sahara  
meridional, en la república del Níger. 
11. Enfermedad mental, en general. 
12. Parte posterior del pie, entre el  
metatarso y la pierna. 
15. Difirió, retardó. 
19. Lancero de caballería en los antiguos 
ejércitos austríaco y alemán. 
20. Que tienen en sí azar o desgracia. 
21. Terminación de aumentativo. 
23. Que tira a rojo. 
24. Estado de no beligerancia entre las 
naciones. 
26. Aire popular de las islas Canarias. 
28. Dan al papel o a la tela tersura y lus-
tre por medio de la presión. 
30. Antigua lengua provenzal. 
31. Se encaminarían. 
32. Que tiene ondas o se mueve  
haciéndolas. 
36. Viento, corriente producida en la  
atmósfera (pl.). 
37. Canal de desagüe de la bomba de un 
buque. 
39. Nombre de la duodécima letra (pl.). 
40. Canción de cuna. 
41. Rocho. 
42. Punta del tajamar. 
46. Una de las lunas de Júpiter.
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KIA SORENTO 2015 
Color rojo vino  4 cilin-
dros  Gasolina A/C,  
Camara retroceso L. 
315,000 9862-3825/9898-
5810 

FORD 150 año 2015, 
4X4 modelo Lariat, full 
extras, Precio 
Lps.715,000.00 San Pedro 
Sula Cel:9789-1162 

CHEVROLET Sedan 
2014, motor 1.8CC, 4 
cilindros, L.145,000 
Información al Cel.9452-
8891 

VENDO TERRENO., 8 
manzanas, Comayagua, 
con luz, agua, frente canal 
Seco, a 8 minutos del 
Aeropuerto Palmerola, 
topografia plana, buena 
ubicación comercial 
Cel.9492-1369 

EMPRESA solicita per-
sonal de acrilista y 
Colorista con experiencia 
comunicarse al Teléfono 
3331-5074 

SE NECESITA Repartidor 
de productos en moto y 
carro Cel.3356-6972 

SE Necesita Vendedor    
de agua en bolsa para    
pulperías, con experiencia,  
excelente sueldo             
3356-6972 

SE NECESITAN Guardias 
para Maquila y centros de 
estudio, ambos sexo, capa-
citación disponible. 
Interesados  llamar al 
Cel.3341-3452 Tel.2515-
1754 

VENDEDOR de pro-
ductos ferreteros en mos-
trador, residir en S.P.S. 
Llamar al 3393-5354 

ING. INDUSTRIAL, 
ARQUITECTO, ÁREA 
DE PRESUPUESTOS. 
Sexo masculino, 2 años de 
experiencia, proactivo, 
dinámico, capacidad para 
manejar personal. Enviar 
CV a faventcs@gmail.com 
o llamar al 3395-8747 

FABRICANTES DE 
VENTANAS DE PVC, 
18-30 años, conocimiento 
básico, proactivo, disponi-
bilidad de horario llamar 
al 3395-8747 

EXCLUSIVAMENTE 
para Caballeros lo mejor 
en masajes solo para sps 
llamar al 9324-0822 

CHICAS AFRODITAS 
Te consentimos como te 
lo mereces, solo para 
caballero, nuevo personal. 
Llámanos  Cel.9989-2211 

CHICA independiente 
muy elegante SPS. 
Llámame.  9584-7240 

CHICAS FANTASY 
INDEPENDIENTE. 
Para mayor información 
escribir al WhatsApp o lla-
mar al Cel.9336-3530 

SOMOS EXPERTOS  En 
Fabricación, Reparación 
de cortinas enrollables, 
Construcción de bodegas. 
*Portones eléctricos, 
*Techos Metálicos. 
cel.8928-1149, 9513-9674 
Facebook Imhesa techos y 
cortina. 

HORNO AMERICANO 
20 latas interesados llamar 
Cel. 9467-6820 

COMUNICACION EDICTAL

ABOG. LUDIS LAINEZ
SECRETARIA

La Infrascrita Secretaria del Juzgado de Letras Seccional de Tela Depar-
tamento de Atlántida al público en general y para efectos de ley: COMU-
NICA que en la demanda de Divorcio por la vía del Proceso Abreviado No 
Dispositivo registrada bajo el numero 6077-22 promovida por la Abogada 
DORIS MAGDALENA VALLE quien actúa en representación Legal del se-
ñor RAMON EDGARDO BENEDIT CAYETANO contra la señora IRIS NE-
MECIA RODRIGUEZ se encuentra una resolución que dice: JUZGADO DE 
LETRAS SECCIONAL Tela, Departamento de Atlántida dos de marzo del 
año dos mil veintitrés.- En virtud de lo anteriormente expuesto Resuelve:1) 
Admitir a tramite la solicitud de comunicación edictal presentada por la Abo-
gada DORIS MAGDALENA VALLE PEÑA quien actúa en representación 
legal del señor RAMON EDGARDO BENEDIT CAYETANO 2.-) Por medio 
de comunicación edictal emplácese en legal y debida forma a la señora IRIS 
NEMECIA RODRIGUEZ para que en el plazo de treinta (30) días hábiles 
haciéndole la advertencia que en caso de no contestar la Demanda se le 
declarara en rebeldía de conformidad a lo que dispone el articulo 440.1 
del C P C 3.-) A costas de la parte demandante publíquese la comunica-
ción edictal en un diario impreso y en una radiofusora ambos con cober-
tura nacional por tres veces con intervalos de diez (10) días hábiles que 
a través de la secretaria del despacho se le entregue a la solicitante de la 
certificación de la presente resolución para los efectos de publicación antes 
mencionados 4.-) fíjese copia de la presente resolución mediante cedula 
que será fijada en la tabla de avisos del despacho.-5) Que el funcionario 
(a) correspondiente del despacho notifique la presente resolución NOTIFI-
QUESE.- SYF.- ABOGADA.- NORMA L FUENTES M - JUEZ DE LETRAS 
SECCIONAL.- SYF.-ABOG. LUDIS LAINEZ.- SECRETARIA - Se extiende la 
presente en la ciudad de Tela Departamento de Atlántida a los catorce días 
del mes de Marzo del año dos mil Veintitrés.-

AVISO DE DOMINIO PLENO
El Infrascrito Secretario Municipal de este término al pú-
blico HACE SABER: Que en el Punto No.11.1 del Acta 
No.32-2023 de fecha tres (03) de abril del año dos mil 
veintitrés (2023) celebrada por la Corporación Municipal 
de Villanueva, Departamento de Cortés, VICENTA DEL 
CARMEN FIGUEROA CRUZ, mayor de edad, hondureña, 
con Documento Nacional de Identificación No.0511-1941-
00210; Solvencias Municipal No.214403; y de este vecin-
dario, solicitando Dominio Pleno de un Lote de terreno 
ubicado en el Barrio “Las Flores”, de ésta comprensión 
Municipal, el cual mide y colinda de la manera siguiente: Al 
Noreste tiene tres (3) medidas así: 9.00 metros; 16.00 me-
tros y 20.40 metros, colindando con propiedad de Pedro 
Jesús Sánchez y Gilberto Figueroa; al Sureste tiene cuatro 
(4) medidas así: 9.00 metros, 6.00 metros, 15.20 metros y 
20.20 metros, colindando con propiedad de la que se des-
membra y pasaje de servidumbre; al Suroeste tiene cuatro 
(4) medidas así: 11.00 metros, 6.50 metros, 21.00 metros 
y 3.07 metros y colinda con Quebrada de por medio y pro-
piedad de la que se desmembra calle; al Noroeste tiene 
tres (3) medidas así: 17.55 metros, 21.00 metros y 3.05 
metros, colindando con propiedades de Francisco Jesús 
Sánchez, Reinaldo Pineda Tinoco y José Hernán Ramos; 
resultando un área de TRESCIENTOS TREINTA Y CINCO 
PUNTO DIECINUEVE METROS CUADRADOS (335.19 
Mts.2); y el cual se encuentra ubicado en el mapa G0444P, 
Bloque 02, predio 30.- El solar antes descrito es de su pro-
piedad según documentación que acompañan.- Se hace 
público el trámite de la solicitud presentada para asegu-
rarse que no hay interés de terceras personas sobre su 
tenencia y continuar sin problemas con los procedimientos 
subsiguientes. 
Villanueva, de Cortés, 20 de abril de 2023.

ABOG. NICOLAS MAURICIO BENAVENTE RAPALO
SECRETARIO MUNICIPAL
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CONVOCATORIA DE SUBASTA
La Infrascrita Secretaria del Juzgado de Letras Civil del Departamento de Francisco Mo-
razán, al público en general y para los efectos de Ley, HACE SABER: Que en la Que 
en la demanda de ejecución forzosa, registrada bajo el número 0801-2019-02659-CPEJ, 
promovida por el Abogado IVAN ALFREDO VIGIL MOLINA, en su condición de Represen-
tante Procesal del señor HAROLD ELIAS GUERRERO CUBAS, contra la señora VENE-
RANDA LOPEZ RODRIGUEZ, se ha señalado Convocatoria de Subasta para el día JUE-
VES VEINTINUEVE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES (2023), A LAS NUEVE 
DE LA MAÑANA EN PUNTO (09:00 A.M.), en el local que ocupa este Tribunal.- Con el 
fin de rematar en pública subasta el bien inmueble que se describe a continuación: Una 
casa construida de piedra y ladrillo, entejada, machihembrada, enladrillada con ladrillo de 
cemento, compuesta de una sala a la calle, un portón, cuatro dormitorios, incluyendo uno 
en la planta alta del interior, un comedor, patio y servicios sanitarios modernos, consta 
además de instalaciones de aguas y luz eléctrica, de corniza y debidamente pintada con 
pintura de aceite; toda ubicada sobre un solar deforma irregular en el Barrio El Guana-
caste, Callejón San Miguel de esta ciudad, el que mide siete varas y media de frente por 
veinticuatro varas de fondo, con los siguientes límites: Al Norte, con casa y solar de Pedro 
Gómez y de Carmen de Valladares; Al Sur, con solar que fue de Jose María Araujo, hoy de 
los herederos de Barnardo Vásquez, tapia de Jose Ángel Hernandez, Domingo y Simeón 
Valladares; Al Este, con casa dela mortual de Bernardo Vásquez, hoy de los herederos y 
de Eusebio Izaguirre; y Al Oeste, solar que perteneció al común de la Plazuela.- Que el 
inmueble posteriormente descrito se encuentra identificado con la letra f) del titulo original 
e inscrito su dominio a su favor bajo el numero 60 del Tomo 423 del Registro de la Pro-
piedad, Hipotecas y Anotaciones Preventivas de Francisco Morazán, hoy Instituto de la 
Propiedad.-Todo en virtud de la demanda de ejecución forzosa, registrada bajo el número 
0801-2019-02659-CPEJ, promovida por el Abogado IVAN ALFREDO VIGIL MOLINA, en 
su condición de Representante Procesal del señor HAROLD ELIAS GUERRERO CU-
BAS, contra la señora VENERANDA LOPEZ RODRIGUEZ, para que en el acto pague la 
cantidad de UN MILLÓN SESENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE 
LEMPIRAS CON SESENTA Y SIETE CENTAVOS (LPS. 1,069,969.67) más intereses y 
costas.- Ascendiendo la obligación a la cantidad de UN MILLÓN SEISCIENTOS SESEN-
TA Y OCHO MIL SETECIENTOS NOVENTA Y OCHO LEMPIRAS CON NOVENTA Y SIE-
TE CENTAVOS (LPS. 1,668,798.97) cantidad que incluye: capital e intereses, honorarios 
profesionales y costas procesales. Dicho inmueble fue valorado por el perito nombrado 
en las presentes diligencias en la cantidad de CUATROCIENTOS MIL LEMPIRAS EXAC-
TOS (LPS.100,000.00). Se hace la advertencia que no se aceptaran posturas menores al 
precio que está establecido para participar en dicha subasta que equivale a la cantidad de 
TRESCIENTOS MIL LEMPIRAS EXACTOS (Lps.300,000.00) que corresponde al setenta 
y cinco por ciento (75 %) del valor del valuó del inmueble.- El bien inmueble se encuentra 
ocupado.- Se tendrá que consignar en el Tribunal el total del valor de tasación del bien 
inmueble.- El presente subasta se llevara a cabo bajo la dirección del Juez del Despacho 
Abog. LEANDRO N. MATUTE VALLADARES.- Los documentos Regístrales del inmueble 
se encuentran en el expediente de mérito del Juzgado de Letras Civil del Departamento 
de Francisco Morazán, por lo cual la participación de dicha subasta da a entender la 
aceptación de dicha titulación.-En el inmueble bajo el número de matrícula 0000380707-
00000 del Registro de la Propiedad, Hipotecas y Anotaciones Preventivas del Departa-
mento de Francisco Morazán, se encuentra los siguientes gravámenes: Asiento número 
3 constitución de hipoteca total a favor del señor GUERRERO CUBAS, HAROLD ELIAS 
del Registro de la Propiedad, Hipotecas y Anotaciones Preventivas del Departamento de 
Francisco Morazán, mismo que a la fecha sigue vigente.-
Tegucigalpa, M.D.C., 28 de abril de 2023

ELISA BANEGAS
SECRETARIA ADJUNTA

DECLARACIÓN JURADA
Yo, ROSALINA RIVERA FLORES, hondureña, viuda, con Documento Nacional de Identificación número 0410-1959-
00466 y vecina del municipio de Sonaguera, departamento de Colón; por medio de la presente DECLARO BAJO 
JURAMENTO: Primero: Que soy la legitima dueña de un solar también nombrado predio rural ubicado en la aldea 
de cuyulapa sin interrupción, gozando de todos los deberes y derechos derivados de la propiedad, Segundo: El 
titulo definitivo se me fue otorgado por medio del INSTITUTO NACIONAL AGRARIO como TITULO DEFINITIVO DE 
PROPIEDAD EN DOMINIO PLENO, titulo extendido en el municipio de Sonaguera departamento de colón en fecha 23 
de julio del año 1997, Tercero: El predio antes mencionado se describe teniendo las medidas y colindancias siguiente 
segundo TITULO DEFINITIVO DE PROPIEDADD EN DOMINIO PLENO, PREDIO NUMERO 548, MAPA: PLANO GPS, 
con un área de CERO HECTAREAS, DIEZ AREAS, OCHENTA Y NUEVE PUNTO OCHENTA Y SEIS CENTIAREAS 
(00 HAS, 10 AS, 89.86 CAS) De naturaleza jurídica fiscal, ubicada en la aldea cuyulapa, municipio de sonaguera 
departamento de colon con las colindancias siguientes NORTE: SANTOS RIVERA P. #550 SUR: CALLE DE POR 
MEDIO CON MARIA HERRERA AMAYA ESTE: JOSE SANTOS RIVERA p.#550 y JOSE SANTOS RIVERA P.#549 
OESTE: CALLE DE POR MEDIO CON ISIDRO PEREZ P.#545 Tercero: por medio de la presente declaración jurada 
hago constar y con la escritura que he estado en posesión del bien antes mencionado sin interrupción hasta la fecha 
de hoy. Y para seguridad de la institución interesada, firmo y estampo la huella digital de mi dedo índice derecho en la 
presente Declaración Jurada a los veintiséis (18) días del mes de abril del año dos mil veintitrés (2023).

ROSALINA RIVERA FLORES   //   0410-1959-00466

La Infrascrita Secretaria del Juzgado de Letras Seccional de la ciudad de Yoro, Departamento de 
Yoro, al público en general y para efectos de ley NOTIFICA a los señores JAIRO ENRIQUE RODRI-
GUEZ MUNGUIA Y BELQUI AVIGAIL URBINA BARDALES , que en este Jugado de Letras Seccional 
de la ciudad de Yoro, Departamento de Yoro, se encuentra en trámite el expediente número 1801-
2022-00088 4L, contentivo en la Demanda de Suspensión de Patria Potestad y Guarda y Cuidado, 
mediante el proceso abreviado no dispositivo, promovida por la Abogada María Elena Acosta Reyes, 
apoderada legal de la señora María Lauriana Urbina Bardales, contra el señor antes relacionado, 
ordenándose la presente comunicación edictal, dictando auto que en su parte conducente dice: JUZ-
GADO DE LETRAS SECCIONAL.- Yoro, Departamento de Yoro, dos de Noviembre del año dos mil 
veintidós.- Admitese el escrito que antecede el que se manda agregar a los autos; accédase a lo 
solicitado por la peticionaria en virtud de que en la constancia emitida por la Receptora del Juzgado 
de Letras del Municipio de Olanchito, Departamento de Yoro, que obra a folio 28 del expediente de 
mérito, donde manifiesta que le ha sido imposible emplazar al demandado JAIRO ENRIQUE RODRI-
GUEZ MUNGUIA, asimismo con la constancia emitida por la Receptora de esta Despacho donde 
manifiesta que le fue imposible citar y emplazar a la demanda BELQUI AVIGAIL URBINA BARDALES, 
en consecuencia que se proceda a realizar la comunicación edictal, fijando la copia de la resolución o 
cedula en la tabla de avisos, con el fin de notificarles a los demandados antes relacionados que tienen 
interpuesta en su contra en este Juzgado demanda de Suspensión de Patria Potestad y Guarda y Cui-
dado por la vía del proceso abreviado no dispositivo, a efecto de que se personen en dicha demanda 
y procedan a contestar la misma dentro del plazo de treinta (30) días hábiles después de la última 
notificación, haciéndoles las advertencias de ley que si dentro del plazo señalado no la contesta se 
les seguirá el juicio en rebeldía procesal.- Acostas de la parte demandante publíquese el extracto de 
la demanda en un diario impreso y en una difusora ambos de cobertura nacional , por el termino de 
tres (3) veces con intervalo de diez (10) días hábiles cada uno.- Artículos 140, 141 y 146 del Código 
Procesal Civil.- NOTIFIQUESE.- Firma y sello.- Abogada Keyla Jolany Fugon Ávila.- Juez de Letras 
Seccional.- Firma y sello.- Abogada Ruth Noemí Velasquez Castro.- Secretaria. 
Yoro, Yoro, 13 de Abril del 2023.

COMUNCACION EDICTAL
EXPED. 1801-2021-00088 4L

ABOG. RUTH NOEMI VELASQUEZ CASTRO 
SECRETARIA

AVISO DE PRESCRIPCION ADQUISITIVA DE DOMINIO

La Infrascrita Secretaria del Juzgado de Letras 
Seccional de la ciudad de Yoro, Departamento de 
Yoro, al público en General y para efectos de ley, 
IIACE SABER: Que en fecha doce de Diciembre 
del año dos mil veintidós, se presentó ante este 
Tribunal la señor JULIA AURORA CASCO MOLI-
NA, solicitando Prescripción Adquisitiva de Domi-
nio sobre un Lote de terreno ubicado en la Aldea 
La Trinidad, Municipio de Yoro, Departamento de 
Yoro, dentro del terreno privado denominado La 
Trinidad; el cual consta de las colindancias y me-
didas especiales siguientes: AL NORTE, Melvin 
.Romero Hernandez, mide 139.02 ML; AL SUR, 
Calle de por medio con Alejandro Elías y Rufino 
Cárdenas, mide 173.60 ML; AL ESTE, Melvin 
Romero Hernandez, mide 227.36 ML; AL OES-
TE,: Ilario Luque Murillo, mide 255.64 ML; lo que 
hace un área de 5.31 MANZANAS equivalentes 
a 37,022.65 METROS CUADRADOS, terreno que 
se encuentra debidamente Catastrado a favor de 
la parte demandante bajo Clave Catastral Número 
R-17-76, según constancia emitida por el Depar-
tamento de Catastro Municipal de este Municipio 
de Yoro, Departamento de Yoro, acompañando la 
respectiva constancia y plano Georeferenciado.- 
Lo anterior para cumplir con lo establecido en el 
artículo 626 del Código Procesal Civil. 
Yoro, Yoro, 10 de Marzo del 2023.

EXP. NUM. 1801-2022- 00182 8J

ABOG. RUTH NOEMI VELASQUEZ CASTRO
SECRETARIA

AVISO
La Infrascrita Secretaria Adjunta del juzgado de Letras 
Seccional de Trujillo, Departamento de Colón, al Público 
en General y para los efectos de Ley, HACE SABER: Que 
este Juzgado en Sentencia Definitiva dictada en fecha die-
cinueve (19) del mes de Abril del año dos mil Veintitrés, 
(2023), se ha declarado HEREDERO AB-INTESTATO los 
señores JEFFREY SAYD ISAULA MARTINEZ, ANWAR 
FRANCISCO ISAULA MARTINEZ, y LEDIA JESSIELL 
ISAULA MARTINEZ, actuando en su condición de hijos 
de todos los bienes, derechos, acciones y obligaciones, 
que a su defunción dejara su difunto padre el señor GIL-
BERTO ISAULA CASTILLO. (Q.D.D.G) y se le conceda 
la posesión efectiva de la herencia, sin perjuicio de otros 
Herederos Ab lntestatos de igual o mejor derecho. 
Trujillo, Colón, 12 de Mayo, del 2023

LIXSA IVONNE CASTILLO ESCOBAR 
SECRETARIA GENERAL

AVISO
La infrascrito Notaria con domicilio en la Ciudad de 
Gracias, Departamento de Lempira, al Público en 
general y para los efectos de Ley HACE SABER: 
Que mediante Resolución de fecha Dieciséis (16) 
de Mayo del año Dos Mil Veintitrés (2023), DE-
CLARA A: JOSE MAURO MOLINA, JULIA JAC-
KELINE MEJIA MOLINA y ERICK MIGUEL MEJIA 
MOLINA, Herederos Testamentario de la Señora 
BERTILA MOLINA MUÑOZ (Q.D.D.G) y se les 
conceda la Posesión Efectiva de dicha Heren-
cia mediante Testamento Abierto inscrito bajo el 
número Sesenta y Seis (66) del Tomo Sesenta y 
Uno (61) del Registro de Sentencias dé Gracias, 
Departamento dé Lempira.- 
Gracias, Departamento de Lempira 16 de Mayo 
del Año 2023.

ABOGADA WILDRIN EXUANY LARA 
NOTARIA

AVISO DE HERENCIA
EL SUSCRITO NOTARIO HECTOR RAMON TRO-
CHEZ VELASQUEZ, MAYOR DE EDAD, CASADO, 
HONDUREÑO, ABOGADO Y NOTARIO PUBLICO 
DEL DOMICILIO DEL MUNICIPIO DE SANTA BAR-
BARA, DEPARTAMENTO DE SANTA BARBARA; 
CON OFICINAS ABIERTAS AL PUBLICO EN EL 
BARRIO EL CENTRO, CALLE EL PROGRESO, 
ENTRE AVENIDAS LA LIBERTAD Y LA CONS-
TITUCION FRENTE A LAS OFICINAS DE HON-
DUTEL, DE ESTA CIUDAD, CON NUMERO DE 
EXEQUATUR CERO NOVECIENTOS SETENTA Y 
TRES (0973) MIEMBRO INSCRITO EN EL COLE-
GIO DE ABOGADOS DE HONDURAS, BAJO EL 
NUMERO UN MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA 
Y OCHO (1,858), HACE SABER: QUE ESTA NO-
TARIA EN SENTENCIA DE FECHA DIEZ (10) DE 
MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES (2023), 
FALLO, DECLARAR A LOS SEÑORES RONALD 
ALEXI BETANCOURTT MARTINEZ, FRANKLIN JA-
VIER BETANCOURTH MARTINEZ, ANA CECILIA 
BETANCOURT MARTINEZ Y CLAUDIA ESTELA 
BETANCOURT MARTINEZ, HEREDEROS AB IN-
TESTATO DE TODOS LOS BIENES, DERECHOS 
Y ACCIONES QUE A SU MUERTE DEJARAN SUS 
DIFUNTOS PADRES LA SEÑORA MARIA ANA 
MARTINES PERDOMO, TAMBIÉN CONOCIDA 
COMO MARIA ANA MARTINEZ P, QUIEN A SU VEZ 
TAMBIÉN ERA CONOCIDA COMO MARIA ANA 
MARTINEZ; Y SU PADRE, EL SEÑOR FRANKLIN 
BETANCOURT.- SIN PERJUICIO DE OTROS HE-
REDEROS DE IGUAL O MEJOR DERECHO.
SANTA BARBARA, SANTA BARBARA A LOS 16 
DIAS DE MAYO DEL AÑO 2023.
ABOGADO HECTOR RAMON TROCHEZ VELASQUEZ

NOTARIO NO. 973

AVISO DE HERENCIA
Exp. 0101-2023-76-3 (NC)   M

El Infrascrito Secretario Adjunto del Juzgado de Letras 
de la Sección Judicial de La Ceiba, Departamento de 
Atlántida: Al público en general y para los efectos de ley, 
HACE SABER: Que este Juzgado en fecha veintiuno (21) 
de Abril del año dos mil veintitrés (2023), en el expediente 
número 0101-2023-76-3 (NC) la Abogada Maria Magdalena 
Urrutia Navarro, dicto Sentencia Definitiva en la Solicitud 
de Declaratoria de Herencia Ab-Intestato, donde FALLA: 
Declarando heredera Ab- Intestato a la señora YEIMI 
YOLIBETH ZELAYA GONZALEZ, de generales conocidas 
en el preámbulo de la sentencia, de todos los bienes, 
derechos, acciones y obligaciones que a su muerte dejara su 
padre el señor JOSE MEDARDO ZELAYA VIJIL (Q.D.D.G.) 
y se le concede la posesión efectiva de la herencia, sin 
perjuicio de otros herederos de igual o mejor derecho. La 
Ceiba, Atlántida, cinco de mayo del dos mil veintitrés

Abg. SELVIN JAVIER LOPEZ SECRETARIO ADJUNTO

AVISO
El infrascrito Abogado y Notario Público NERY 
ANTONIO PAZ ESCOBAR, de Comayagua, 
Departamento de Comayagua, al público en ge-
neral y para efectos de ley, HACE SABER: Que 
mediante instrumento público número noventa y 
ocho (98), ante el suscrito Notario Público, y en el 
mismo lugar y fecha, el señor DARWIN FRANCIS-
CO BARAHONA JIMENEZ, por este acto y desde 
esta fecha viene a Modificar la Escritura de De-
claración de Comerciante Individual, otorgada en 
instrumento público número sesenta y siete (67), 
ante los oficios del notario Eugenio Romero Ramí-
rez, en la ciudad de Tegucigalpa, Departamento 
de Francisco Morazán, en fecha veintidós (22) de 
abril del año dos mil veintidós (2022), en la cual 
se declaró como Comerciante Individual bajo el 
nombre de “TRANSPORTE D&M”, con las Activi-
dades Principales: VENTA DE COMIDA, FERRE-
TERÍA, ABARROTERÍA, Y ASESORAMIENTO 
COMERCIAL, la cual fue inscrita bajo matrícula 
número DOS MILLONES QUINIENTOS NOVEN-
TA Y CUATRO SEISCIENTOS CUARENTA Y 
UNO (2594641), e Inscripción número SESENTA 
Y CUATRO MIL TREINTA Y CINCO (64035) del 
Libro de Comerciante Individual del Instituto de 
la Propiedad de Tegucigalpa, Departamento de 
Francisco Morazán; Siendo desde este momento: 
El Nombre Comercial de “INVERSIONES DIMA-
FER”, y manteniendo sus actividades y operacio-
nes mercantiles como ser: VENTA DE COMIDA, 
FERRETERÍA, ABARROTERÍA, Y ASESORA-
MIENTO COMERCIAL, y cualquier otra actividad 
de licito comercio. 
Comayagua, Comayagua 13 de Mayo del 2023.

NERY ANTONIO PAZ ESCOBAR
NOTARIO EXEQUÁTUR 1908
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La Infrascrita Secretaria Adjunta del Juzgado de Letras de 
la Sección Judicial de La Ceiba, departamento de Atlántida, 
al público en general y para los efectos de ley, HACE 
SABER: Que en la Demanda de Ejecución Hipotecaria bajo 
el número de expediente 0101-2022-313-2(EF) promovida 
por la Abogada YURY YAJAIRA GARCIA GARCIA como 
Apoderada Legal de la Sociedad Mercantil denominada 
FINANCIERA COMERCIAL HONDUREÑA S.A. (FICOHSA), 
contra la señora YARIHSA YAMAIRA ISAULA CHAVEZ, 
en su condición personal y en representación del señor 
MEDARDO THOMAS RUIZ, como garante hipotecario.- 
Se ha solicitado la Publicación de Edictos, en virtud de 
desconocerse el paradero de los ejecutados, ordenándose 
requerir a la señora YARIHSA YAMAIRA ISAULA CHAVEZ, 
en su condición personal y en representación del señor 
MEDARDO THOMAS RUIZ, como garante hipotecario, 
para el pago de la cantidad de SETENTA MIL QUINIENTOS 
TRES DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA CON SESENTA Y SIETE CENTAVOS DE DOLAR 
($ 70,503.67) más los interés y costas del presente juicio, 
bajo la advertencia que en caso de no pagar o consignar la 
cantidad reclamada, se librara mandamiento al Instituto de 
la Propiedad correspondiente para que deje constancia de 
dicho requerimiento y en vista de los diferentes conflictos que 
existieron en las certificaciones de gravámenes presentadas 
ante este órgano jurisdiccional, la misma se extenderá previa 
al señalamiento de la audiencia de subasta.- Así mismo 
podrán presentar oposición a la ejecución promovida en su 
contra, por escrito, alegando los motivos de la Oposición a 
la Ejecución establecidos en la Ley, la cual podrán realizar 
con anterioridad a la convocatoria de Subasta.- Haciéndole 
del conocimiento al ejecutado que las copias y los anexos de 
la demanda se encuentran a su disposición en la secretaria 
del Juzgado de Letras de la Sección Judicial de La Ceiba, 
Atlántida.- Publicación que deberá realizarse a costa de la 
parte ejecutante, por lo tanto, publíquese la comunicación 
edictal en un diario impreso y en una radiodifusora en ambos 
casos de cobertura nacional por tres (3) veces con intervalo 
de diez (10) días hábiles.- Haciéndole la advertencia al 
ejecutante que no se aceptara publicación que no haya 
realizado en tamaño normal de fácil lectura.-

La Ceiba, Departamento de Atlántida, a los TRECE (13) día 
del mes de ABRIL del año DOS MIL VEINTITRES (2023).

COMUNICACIÓN EDICTAL

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA JUZGADO DE LETRAS DE LA 
SECCION JUDICIAL DE LA CEIBA DEPARTAMENTO DE

ATLANTIDA, HONDURAS, C. A.

La Infrascrita Secretaria del Juzgado de Letras Seccional de la ciudad de Yoro, Depar-
tamento de Yoro, al público en general y para efectos de ley NOTIFICA al señor CELSO 
ISAU URBINA URBINA, que en este Jugado de Letras Seccional de la ciudad de Yoro, 
Departamento de Yoro, se encuentra en trámite el expediente número 1801-2021-00086 
8J, contentivo en la Demanda de Suspensión de Patria Potestad y Guarda y Cuidado, 
mediante el proceso abreviado no dispositivo, promovida por la Abogada María Elena 
Acosta Reyes, apoderada legal de la señora María Lauriana Urbina Bardales, contra el 
señor antes relacionado, ordenándose la presente comunicación edictal, dictando auto 
que en su parte conducente dice: JUZGADO DE LETRAS SECCIONAL.- Yoro, Departa-
mento de Yoro, dieciséis de Febrero del año dos mil veintitrés.- Admitese el escrito que 
antecede el que se manda agregar a los autos; accédase a lo solicitado por la peticiona-
ria en virtud de que en la constancia emitida por la Receptora de este Tribunal que obra 
a folio 27 del expediente de mérito, donde manifiesta que le ha sido imposible emplazar 
al demandado CELSO ISAU URBINA URBINA„ ya que reside en los Estados Unidos 
de Norteamérica, en consecuencia que se proceda a realizar la comunicación edictal, 
fijando la copia de la resolución o cedula en la tabla de avisos, con el fin de notificarle 
al demandado antes relacionado que tiene interpuesta en su contra en este Juzgado 
demanda de Suspensión de Patria Potestad y Guarda y Cuidado por la vía del proceso 
abreviado no dispositivo, a efecto de que se persone en dicha demanda y proceda a 
contestarla la misma dentro del plazo de treinta (30) días hábiles después de la última 
notificación, haciéndole las advertencias de ley que si dentro del plazo señalado no la 
contesta se le seguirá el juicio en rebeldía procesal.- Acostas de la parte demandante 
publíquese el extracto de la demanda en un diario impreso y en una difusora ambos 
de cobertura nacional , por el termino de tres (3) veces con intervalo de diez (10) días 
hábiles cada uno.- Artículos 140, 141 y 146 del Código Procesal Civil.- NOTIFIQUESE.- 
Firma y sello.- Abogada Keyla Jolany Fugon Ávila.- Juez de Letras Seccional.- Firma y 
sello.- Abogada Ruth Noemi Velasquez Castro.- Secretaria. 
Yoro, Yoro, 27 de Marzo del 2023.

COMUNCACION EDICTAL
EXPED. 1801-2021-00086 8J

ABOG. RUTH NOEMI VELASQUEZ CASTRO 
SECRETARIA

AVISO DE HERENCIA AB-INTESTATO
Exp. 0501-2022-04423-LCV

El Infrascrito Secretario del Juzgado de Letras Civil de la Sección 
Judicial de San Pedro Sula, Departamento de Cortés, al público 
en general y para efectos de la Ley HACE SABER: Que en este 
Juzgado en fecha cuatro (04) de mayo del año dos mil veinti-
trés (2023) se dictó SENTENCIA DEFINITIVA Declarando CON 
LUGAR la Solicitud de Dación de Posesión Efectiva de Herencia 
Ab-Intestato presentada por la señora THELMA EDITH FLORES 
SANTOS, y CLINIO ARISTIDES MACIAS FLORES, para que pre-
vio los trámites legales se les declare Herederos Ab-Intestato de 
todos los bienes, derechos y acciones dejados a su fallecimiento 
por su difunto esposo y padre respectivamente, el señor CLINIO 
ARISTIDES MACIAS MORENO (Q.D.D.G) y se les conceda la 
posesión efectiva de la misma, sin perjuicio de otros Herederos 
Ab-Intestato o Testamentarios de igual o mejor derecho. En con-
secuencia la misma FALLA: PRIMERO: Declarando CON LU-
GAR la Solicitud de Dación de Posesión Efectiva de Herencia Ab-
Intestato presentada por los señores THELMA EDITH FLORES 
SANTOS y CLINIO ARISTIDES MACIAS FLORES, de generales 
conocidas en el preámbulo de esta Sentencia; SEGUNDO: 1. De-
clarando Heredero Ab-Intestato de todos los bienes, derechos y 
acciones dejados a su fallecimiento por su difunto padre, el se-
ñor CLINIO ARISTIDES MACIAS MORENO (Q.D.D.G), al joven 
CLINIO ARISTIDES MACIAS FLORES con identidad No. 0801-
1991-11762; II. Declarando a favor de la señora THELMA EDITH 
FLORES SANTOS con Documento Nacional de Identidad No. 
1804-1957-00861, la cuarta conyugal como asignación forzosa, 
sin perjuicio de otros Herederos Ab-Intestato o Testamentarios de 
igual o mejor derecho; TERCERO: Concediéndoles la posesión 
efectiva de la herencia; CUARTO: MANDA: a. Que se inscriba 
la presente resolución en el Registro de la Propiedad inmueble y 
Mercantil de esta sección Registral, b. Que se publique este Fallo 
en un periódico de la Idcalidad, y, c. Que se extienda al interesa-
do o a su apoderado legal Certificación de esta Sentencia, una 
vez que quede firme la misma. NOTIFIQUESE. (4423-2022 LCV) 
ABG. WENNIVER LISBETH W. RIVERA ANDINO JUEZ ABG. 
OSMAN ROBERTO GAMEZ RUIZ SECRETARIO ADJUNTO 
San pedro Sula, Departamento de Cortés a los dieciséis (16) días 
del mes de mayo del año dos mi veintitrés (2023).

ABG. OSMAN ROBERTO GAMEZ RUIZ 
SECRETARIO ADJUNTO
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AVISO DE HERENCIA AB-INTESTATO
La Infrascrita Secretaria del Juzgado de Letras Civil de la Sección Judicial de San Pedro Sula, 
Cortés, al público en general y para efectos de Ley, HACE SABER: Que en este Juzgado en 
fecha Veintiocho de Febrero del año dos mil Veintitrés, se Dicto sentencia definitiva 1) Decla-
rando con lugar la solicitud de declaratoria de Heredero Ab Intestato y de posesión efectiva de 
herencia Ab Intestato presentada por la abogada RINA LETICIA DIAZ YANEZ, en su condición 
de apoderada judicial de la señora SANDRA PATRICIA RODRIGUEZ ARGUETA, como HER-
MANA de la causante.- 2) Declarando Heredero Ab Intestato a la señora SANDRA PATRICIA 
RODRIGUEZ ARGUETA, de todos los bienes, derechos y acciones dejados a su fallecimiento 
por su difunta HERMANA la señora ADRIANA SUSANA ARGUETA, (Q.D.D.G).- 3) Se concede 
a la señora SANDRA PATRICIA RODRIGUEZ ARGUETA, la posesión efectiva de la Herencia.- 
4) Esta sentencia se profiere sin prejuicio de otros herederos testamentarios o Ab intestato de 
igual o mejor derecho. 
San Pedro Sula, Cortés, 25 de Abril del año 2023.

0501-2022-00235-LCV

ABG. CARMEN NICOLLE LEIVA MEJIA.- SRIA. ADJUNTA, 
JUZGADO DE LETRAS CIVIL DE LA SECCION JUDICIAL DE SAN PEDRO SULA

AVISO DE HERENCIA
EL DESPACHO DE LA NOTARIA DEL NOTARIO CARLOS ARMANDO AVILA 
VENEGAS, ubicado en la Catorce(14) Calle, Suroeste, Once(11) y Doce (12) 
Avenidas, del Barrio Paz Barahona de esta ciudad de San Pedro Sula, Cortés, al 
Público en General y al Comercio en Particular, HACE CONSTAR, que en fecha 
Veinticinco (25) días del mes de abril del año Dos Mil Veintitrés (2023), dicto 
Resolución que dice: RESUELVE: PRIMERO: DECLARAR CON LUGAR, la so-
licitud de Declaratoria de Herencia Ab-Intestato presentada ante esta Notaria por 
la Señora MATILDE AGUIRRE BURGOS; SEGUNDO: Declarar Heredera Ab-
Intestato a la Señora MATILDE AGUIRRE BURGOS, de Generales conocidas 
en dicha solicitud, de todos los Bienes, Derechos, Acciones y Obligaciones, que 
a su muerte dejara su difunto hijo El señor MILTON JOEL GARCÍA AGUIRRE 
(QDDG); TERCERO: se les concede la Posesión Efectiva de dicha Herencia, sin 
perjuicio de otros Herederos, con igual o mejor Derecho. 
San Pedro Sula, Cortés, 02 de Mayo 2023

CARLOS ARMANDO AVILA VENEGAS. 
NOTARIO 

AVISO DE HERENCIA
DESPACHO DE LA NOTARIA DEL ABOGADO MIGUEL ANGEL CAR-
DONA RIVERA ubicado en calle principal, esquina opuesta a Fabrica 
de Sombreros “El Esfuerzo” Barrio La Curva, Santa Bárbara, Santa 
Bárbara al Público en General, HACE SABER: Que la Suscrita con 
fecha cuatro (04) del mes de mayo del año Dos Mil Veintitrés (2023).- 
RESOLVIO: Declarar a la señora MARLEN ELIZABETH HERNANDEZ 
MELGAR, heredera Ab Intesto de los bienes, derechos y acciones que 
a su muerte dejara SU PADRE el causante GLICERIO HERNANDEZ 
MUÑOZ también conocido como GLICERIO HERNANDEZ, conce-
diéndosele la Posesión efectiva de dicha Herencia, sin perjuicio de 
otros herederos de mejor o igual derecho. 
Santa Bárbara SB 05 de mayo del 2023.

MIGUEL ANGEL CARDONA RIVERA 
NOTARIO 

ABOGADO HECTOR RAMON TROCHEZ VELASQUEZ 
NOTARIO NO. 0973

AVISO DE HERENCIA
EL SUSCRITO NOTARIO HECTOR RAMON TROCHEZ VELASQUEZ, MAYOR DE EDAD, 
CASADO, HONDUREÑO, ABOGADO Y NOTARIO PUBLICO DEL DOMICILIO DEL MUNI-
CIPIO DE SANTA BARBARA, DEPARTAMENTO DE SANTA BARBARA; CON OFICINAS 
ABIERTAS AL PUBLICO EN EL BARRIO EL CENTRO, CALLE EL PROGRESO, ENTRE AVE-
NIDAS LA LIBERTAD Y LA CONSTITUCION FRENTE A LAS OFICINAS DE HONDUTEL, DE 
ESTA CIUDAD, CON NUMERO DE EXEQUATUR CERO NOVECIENTOS SETENTA Y TRES 
(0973) MIEMBRO INSCRITO EN EL COLEGIO DE ABOGADOS DE HONDURAS, BAJO 
EL NUMERO UN MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y OCHO (1,858), HACE SABER: QUE 
ESTA NOTARIA EN SENTENCIA DE FECHA DIEZ Y SEIS (16) DE MAYO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTITRÉS (2023), FALLO, DECLARAR AL SEÑOR OSCAR ROMERO ORELLANA, 
CON DOCUMENTO NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN (DNI) NÚMERO 1613-1960-00778, 
HEREDERO AB- INTESTATO POR DERECHO PERSONAL, DE TODOS LOS BIENES DE-
RECHOS Y ACCIONES, QUE A SU MUERTE DEJARA SU DIFUNTA MADRE, LA SEÑORA 
ERMELINDA ORELLANA GARCIA (Q.D.D.G), CON TARJETA DE IDENTIDAD NÚMERO 
1413-1935-00147, CONOCIDA TAMBIEN COMO EMELINDA ORELLANA, SIN PERJUICIO 
DE OTROS HEREDEROS DE IGUAL O MEJOR DERECHO.
SANTA BARBARA, SANTA BARBARA, A LOS DIEZ Y SEIS (16) DE MAYO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTITRÉS (2023).

AVISO

ABOGADA NURIA EUNICE REYES MEMBREÑO
SECRETARIA JUZGADO DE LETRAS SECCIONAL DE LEPAERA

DEPARTAMENTO DE LEMPIRA

La Infrascrita Secretaria, del Juzgado de Letras Seccional de Lepaera Depar-
tamento de Lempira, al público en general y para los efectos de ley; HACE 
SABER: Que este Juzgado de Letras Seccional de Lepaera Departamento de 
Lempira, en Sentencia de fecha quince (15) de mayo del Año Dos Mil Veinti-
trés (2023).- DECLARA: A los señores WILFREDO MURILLO ALVARADO y 
ANA IDENIA MURILLO ALVARADO, de Generales indicadas en el preámbulo 
de la Sentencia, herederos Ab Intestato de los bienes, derechos y acciones 
dejados por su difunta madre la señora ISIDORA ALVARADO SERRANO, 
(Q.D.D.G.), y se le concede la posesión efectiva de dicha Herencia, sin per-
juicio de otros Herederos de mayor derecho que el peticionario.- 
Lepaera Departamento de Lempira 26 de mayo del año 2021.-

26-2023.-

AVISO DE VENTA COMERCIAL

FREDY REINIERY CANALES MARTINEZ 
GERENTE PROPIETARIO.

Al público en general hago saber que ante los oficios de In Notario DELCY AGRIPINA 
OLIVA GUIVARRO, con instrumento de Escritura Pública de Constitución Número CIEN-
TO QUINCE (115).- de fecha dieciséis (l6) días del mes de Mayo del año dos mil veintitrés 
(2023), se ha realizado la venta comercial de “TECNICENTRO ARIES”, constituida en 
fecha once (11) de Agosto del año dos mil diecisiete (2017) mediante Testimonio de Escri-
tura Pública número diecisiete (17), autorizada en esta ciudad de Tegucigalpa. Municipio 
del Distrito Central, por la Notaria DELCY AGRIPINA OLIVA GUIFARRO, encontrándose 
inscrita bajo Número 2561883, del libro de Comerciantes lndividuales, del Registro Mer-
cantil de Francisco Morazán con un valor de CINCO MIL LEMPIRAS (L. 5,000.00). Por el 
señor RUIZ PASTOR CANALES FIALLOS, mayor de edad, hondureño, empresario del 
transporte con Documento Nacional de Identificación número 0311-1955-00049 y de este 
domicilio, a favor del señor FREDY REINIERY CANALES MARTINEZ, mayor de edad, 
hondureño, comerciante y con domicilio en esta Ciudad de Tegucigalpa, Municipio del 
Distrito Central, con Documento Nacional de Identificación número 0801-1980-12618;.- 
Comayagüela, M. D. C., a los dieciséis (16) días del mes de marzo del año dos mil vein-
titrés (2023).-

AVISO DE HERENCIA

El infrascrito Receptor del Juzgado de Letras Departamental 
de Ocotepeque, al Público en General y para efectos de Ley, 
HACE SABER: Que en sentencia dictada en fecha Diecisiete 
de Abril del año dos mil veintitrés, declara Heredera Ab-Intes-
tato a la señora BRENDA XIOMARA PLEITEZ GUTIERREZ, 
de todos los bienes, derechos, acciones y obligaciones, que a 
su defunción dejara su difunta Padre el señor ISRAEL ANTO-
NIO PLEITEZ SALVADOR y concederle la Posesión Efectiva 
de Herencia sin perjuicio de otros Herederos Ab-Intestato de 
igual o mejor derecho.- 
Ocotepeque, 08 de Mayo del Año 2023.-

09 - 2023.- C.-

ABOG. RENE MAURICIO VASQUEZ.- RECEPTOR 
JUZGADO DE LETRAS DEPARTAMENTAL DE OCOTEPEQUE

AVISO
El Infrascrito Secretario del Juzgado de Letras 
de lo Contencioso Administrativo, en aplicación 
del artículo 50 de la Ley de esta Jurisdicción, a 
los interesados y para los efectos legales co-
rrespondientes, HACE SABER: Que en fecha 
dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós 
(2022), comparecieron a este Juzgado los abo-
gados GUILLERMO SAMIR PEÑA JIMENEZ y 
VALERIA FERNANDA MARTÍNEZ GUZMAN, en 
su condición de apoderados legales de la seño-
ra CLAUDIA EMPERATRIS TORRES PERALTA, 
interponiendo demanda en materia de personal a 
la que se le asignó la orden de ingreso número 
0801-2022-01335 J-5, contra LA SECRETARIA 
DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE INFRA 
ESTRUCTURA Y TRANSPORTE, para que se 
declare la nulidad de un acto administrativo en 
materia de personal consistente en el acuerdo 
de cancelación N° CTL-392-2022 de fecha 24 de 
agosto de 2022,generando un acto ilegal y des-
apegado completamente a derecho por lo cual 
es nulo separando a una servidora totalmente 
de manera ilegal, exceso y desviación de poder, 
quebrantamiento de las formalidades esenciales, 
infracción al ordenamiento jurídico, reconocimien-
to de una situación jurídica individualizada y para 
su pleno restablecimiento se adopten las medidas 
necesarias el reintegro de la servidora a su puesto 
de trabajo en igual o mejores condiciones, el pago 
de los salarios caídos, se restituyan sus derechos, 
se anulen el acto administrativo del sustituto del 
cargo todo hasta que se haga efectivo el reintegro, 
se acompañan documentos, poder, costas.

ABOG. JUAN ERNESTO GARCIA ALVAREZ
SECRETARIO ADJUNTO

AVISO
El infrascrito Notario público RAUL ANTONIO HENRIQUEZ INTERIA-
NO, con su notaria ubicada en La Ciudad de La Entrada, Municipio de 
Nueva Arcadia, Departamento de Copan, edificio Plaza libertad, local 
número once, salida hacia Copán Ruinas, con Exequatur de Notario 
Registrado en la Corte Suprema de Justicia bajo el número 1147, al 
público en General y para los efectos legales, HACE SABER: que en 
Resolución de fecha nueve (09) de Mayo del año dos mil veintitrés 
(2023), esta notaria declaro HEREDERA AB INTESTATO al señor 
JUAN RAMON CHINCHILLA LOPEZ, de todos los bienes, derechos 
y acciones que a su muerte dejara su madre la señora NORMA DEL 
CARMEN LOPEZ, y se le conceda la posesión efectiva de dicha he-
rencia Ab-intestato, sin perjuicio de otros herederos de igual o mejor 
derecho. 
La Entrada Copán nueve de mayo 2023.-

NOTARIO RAUL ANTONIO HENRIQUEZ INTERIANO

DECLARACIÓN JURADA
Yo: JESY ARACELY CASTELLANOS RAMIREZ, mayor de edad, hondureña, 
soltera, Agricultora, con Documento Nacional de Identificación Número 
0201-1992-00336, con domicilio en la Ciudad de Trujillo, Departamento de 
Colón, actuando en mi propio nombre, por este medio efectúo la siguiente 
DECLARACION JURADA: Que soy dueña y estoy en posesión de un terreno 
Rural identificado como Predio No. B-5925, con un área de CERO HECTAREAS, 
VEINTIOCHO AREAS, OCHENTA Y CUATRO PUNTO CINCUENTA Y CINCO 
CENTIAREAS (0 HAS, 28 AS, 84.55 CAS), ubicado en la Aldea Chapagua, 
Municipio de Trujillo, Departamento de Colón, con las coordenadas: X: 630078.84, 
Y: 1755463.21, X: 630012.04, Y: 1755412.33, de la Hoja Cartográfica, No. 3063-
IV, de Trujillo, con las colindancias siguientes: AL NORTE: COLINDA CON ISAIAS 
RUIZ, AL SUR: COLINDA CON EL TERRENO DEL PATRONATO, ORQUIDIA 
PEREZ Y VICTORIA PAEZ; AL ESTE: COLINDA CON EUSEBIO HERNANDEZ 
Y ORFILIA GARCIA GONZALES; Y AL OESTE: COLINDA CON CALLEJON 
DE POR MEDIO CON MIRIAN MERECEDES RAMIREZ Y HERNAN ZELAYA 
CASTELLANOS. Estando Inscrito el Dominio a su favor bajo Asiento Número 
Cincuenta y Tres (53) del Tomo Noventa y Tres (93) del Libro Registro de Títulos 
Definitivos de Propiedad del Instituto Nacional Agrario, que se lleva en el Instituto 
de la Propiedad (IP) Inmueble y Mercantil del Departamento de Colón; y que 
sobre el Bien Inmueble antes descrito Nunca lo he traspasado en venta total o 
parcial, Donación total o parcialmente, dejado en garantía, edificado Mejoras, 
Restricciones, Anotaciones Preventivas, Embargos, Prohibiciones de Celebrar 
Actos y Contratos del Bien Inmueble antes descrito, antes el Instituto Nacional 
Agrario, y no existiendo en el Instituto de la Propiedad Inmueble y Mercantil antes 
señalado la hoja de nota respectiva, estoy solicitando la Reposición de dicha hoja, 
haciendo formal DECLARACIÓN JURADA en este acto que nunca he formalizado 
ningún tipo de transacciones antes descritas; Y desde ya exonero al Instituto 
de la Propiedad del Departamento de Colón, de cualquier Responsabilidad Civil, 
Penal y Administrativa por la Reposición de la Hoja del Inmueble anteriormente 
descrito.- En fe de lo cual, ratifico, suscribo y firmo esta DECLARACION JURADA, 
en la Ciudad de Trujillo, Departamento de Colón, a los 27 días del mes de Abril del 
Año Dos Mil Veintitrés (2023). -

AVISO DE DECLARATORIA DE HERENCIA AB-INTESTATO

El Infrascrito Notario Público  JAVIER ANTONIO BARAHONA 
RODRIGUEZ, con domicilio en la Aldea San Antonio de La 
Cuesta, Municipio de San Jerónimo, Departamento de 
Comayagua, al público en general y para los efectos legales, 
HACE SABER: Que en Resolución Notarial de fecha Dieciséis 
(16) de Mayo del año Dos Mil Veintitrés (2023), esta Notaría ha 
DECLARADO HEREDERAS AB-INTESTATO a las señoras 
VIVIAN ESTELA PUERTO QUAN,  LESBY JEANETHE 
PUERTO QUAN , de todos los bienes, derechos, acciones y 
obligaciones que a su muerte dejara su difunta Madre  la 
señora  JANET QUAN DELGADO y se les conceda la 
posesión efectiva de dicha Herencia Ab-Intestato, sin perjuicio 
de otros herederos de igual o mejor derecho.
San Jerónimo, Comayagua Dieciséis (16) de Mayo del año 
Dos Mil Veintitrés (2023)
 

JAVIER ANTONIO BARAHONA RODRIGUEZ
NOTARIO PÚBLICO

AVISO DE HERENCIA AB-INTESTATO

La Infrascrita Secretaria del juzgado de Letras Seccional 
de Villanueva, Cortés, al público en general y para efec-
tos de Ley, HACE SABER: Que en este Juzgado en fecha 
veintisiete (27) de febrero del dos mil veintitrés (2023), 
dicto sentencia definitiva Declarando: JUZGADO DE LE-
TRAS SECCIONAL DE VILLANUEVA, CORTES, a los 
veintisiete (27) días del mes de febrero del año dos mil 
veintitrés (2023).- PARTE DISPOSITIVA:  Por lo anterior-
mente expuesto el Juez FALLA: PRIMERO: Declarando 
con lugar la solicitud declaratoria de Heredero Ab Intestato 
y de posesión efectiva de Herencia Ab Intestato presen-
tada a favor de la señora MARIBEL PAZ VALLE, quien 
actúa en condición de madre y representante legal de su 
hija menor PAOLA CARRASCO PAZ, quien actúa en su 
condición de hija del causante el señor PABLO CARRAS-
CO HERNANDEZ (Q.D.D.G).- SEGUNDO: Declarando 
Heredero Ab Intestato a la señora MARIBEL PAZ VALLE, 
quien actúa en condición de madre y representante legal 
de su hija menor PAOLA CARRASCO PAZ, de todos los 
Bienes, derechos y acciones dejados a su fallecimiento 
por su difunto padre el señor PABLO CARRASCO HER-
NANDEZ (Q.D.D.G).- TERCERO: Se concede a la señora 
MARIBEL PAZ VALLE, quien actúa en condición de madre 
y representante legal de su hija menor PAOLA CARRAS-
CO PAZ, la posesión efectiva de la Herencia.- CUARTO: 
Esta sentencia se profiere sin prejuicio de Otros Herederos 
Testamentarios o Ab Intestato de igual o mejor derecho. 
MANDA: 1) Que se publique este fallo en un periódico de 
la localidad de mayor circulación; 2) Que se haga la co-
rrespondiente inscripción que previene la Ley en el Regis-
tro de Sentencias del departamento; 3) Que se extienda a 
los interesados o a su apoderado Legal la certificación de 
estilo para que se opere la tradición de derechos; una vez 
que quede firme el mismo.- NOTIFIQUESE.- 
Villanueva, Cortés, 10 de enero del año 2023.

ABOG. WENDI RUTH RODRIGUEZ
SECRETARIA ADJUNTA

EXP. 0511-2023-049 CIVIL

AVISO
Al publico en general y para los efectos de la Ley HAGO SABER: que he solici-
tado ante el instituto de la Propiedad de Trujillo, Colón la Reinscripcion de hoja 
de Notas, de un bien inmueble de mi Propiedad, identificada como Predio No. 
B 4415 con una Área de CERO HECTAREAS, CERO OCHO AREAS, OCHEN-
TA Y SIETE PUNTO SENTENTA Y NUEVE CENTIAREAS (0HAS, 08AS, 87.79 
CAS) ubicado en la Aldea La Esperanza, municipio de Bonito Oriental, Departa-
mento de Colón, inscrito bajo el numero sesenta y dos (62) de tomo ochenta y 
nueve (89) del libro INA del Instituto de La Propiedad Inmueble Mercantil de Truji-
llo, Departamento de Colón, y con las coordenadas X:636602.45, Y:1729341.96, 
X:636774.02, Y:1729310.68, solicitud que hice en virtud que el asiento antes 
mencionado no tiene su respectiva hoja de notas, así mismo manifiesta que el in-
mueble en mención, no ha sido objeto de traspaso, compraventa o enajenación, 
donaciones, gravames o embargos de forma parcial o total, por lo que en este 
acto exonero al Instituto de la Propiedad, de la ciudad de Trujillo, Departamento 
de Colón, de toda responsabilidad civil, penal y administrativa por la Reinscrip-
ción que estoy Solicitado del mismo
Tocoa Colón, 16 de mayo del año 2023.

MARIA ORFILIA DIAZ

AVISO DE HERENCIA AB-INTESTATO
El infrascrito NOTARIO VICTOR MANUEL PINEDA AYALA, del domicilio de 
San Pedro Sula, Cortés, al público en general y para efectos de la Ley HACE 
SABER: Que en esta Notaria con fecha DIEZ DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTITRES, se dictó RESOLUCION DEFINITIVA declarando: PRIMERO: CON 
LUGAR la solicitud de DECLARATORIA DE HERENCIA AB-INTESTATO, pre-
sentada por la señora. SONIA IDALIA VASQUEZ AMAYA.- SEGUNDO: Declarar 
HEREDERA AB-INTESTATO, a la señora SONIA IDALIA VASQUEZ AMAYA, de 
todos los bienes, derechos y acciones dejados a su fallecimiento por su esposo 
el Sefor MIGUEL ANTONIO PAGUADA ALTAMIRANO (Q.D.D.G.) también cono-
cido como MIGUEL ANTONIO PAGOADA ALTAMIRANO, sin perjuicio de otros 
Herederos Ab-Intestato o Testamentarios de igual o mejor derecho.- TERCERO: 
En consecuencia, se le concede la POSESION EFECTIVA DE HERENCIA. 
San Pero Sala, Departamento de Cortés, 16 de Mayo del 2023. 

VICTOR MANUEL PINEDA AYALA
NOTARIO
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COMUNICACIÓN EDICTAL
El Infrascrito Secretario del Juzgado de Letras Civil del Departamento 
de Francisco Morazán, para los efectos de Lev, a través de esta Comu-
nicación Edictal, se proceda a NOTIFICAR en legal y debida forma, al 
señor al señor MANUEL ANTONIO MARADIAGA, la resolución de fe-
cha quince de febrero de dos mil veintitrés, en la demanda Ordinaria 
promovida por la ALCALDÍA MUNICIPAL DE SAN ANTONIO DE 
ORIENTE, en contra del señor MANUEL ANTONIO MARADIAGA SAN-
CHEZ, registrada bajo número 0801-2019-00966-CPCO, que literal-
mente dice: JUZGADO DE LETRAS CIVIL DEL DEPARTAMENTO DE 
FRANCISCO MORAZAN. Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, 
quince de febrero de dos mil veintitrés. Se dicta sentencia en la deman-
da vía proceso declarativo ordinario promovida por la Abogada ELVIA 
DANUBIA ESPINOZA OBANDO, ; en su condición de representante 
procesal de la ALCALDÍA MUNICIPAL DE SAN ANTONIO DE ORIEN-
TE, en contra del señor MANUEL ANTONIO MARADIAGA SANCHEZ, 
con domicilio en la aldea El Jicarito, de San Antonio de Oriente. OBJE-
TO DEL PROCESO: Se condene al señor MANUEL ANTONIO MARA-
DIAGA SANCHEZ, al pago de la cantidad de UN MILLON QUINIEN-
TOS SIETE MIL LEMPIRAS (L.1,507,000.00) más intereses y Costas 
del juicio. REPRESENTACIÓN PROCESAL: Representa en juicio a la 
parte demandite la Abogada ELVIA DANUBIA ESPINOZA OBANDO, 
con carné de colegiación 17296. La parte demandada señor MANUEL 
ANTONIO MARADIAGA SANCHEZ, por si en estado de rebeldía. AN-
TECEDENTES DE HECHO: PRIMERO: En fecha ocho de febrero de 
dos mil diecinueve, compareció ante este Juzgado de Primera Instan-
cia, la Abogada ELVIA DANUBIA ESPINOZA OBANDO, en su condi-
ción de representante procesal de la ALCALDÍA MUNICIPAL DE SAN 
ANTONIO DE ORIENTE, promoviendo demanda vía proceso declarati-
vo ordinario en contra del señor MANUEL ANTONIO MARADIAGA 
SANCHEZ, demanda que basó en los hechos y consideraciones lega-
les a través de los cuales alegó: 1. El demandado, se presentó en fecha 
siete dei septimbre de dos mil dieciocho, ante las oficinas de la Munici-
palidad de San Antonio de Oriente, departaMento de Francisco Mora-
zán, manifestando que en fecha 31 de agosto del año 20181, el Institu-
to de Conservación Forestal (ICF) le había otorgado la aprobación del 
Plan Operativo Anual, mediante Resolución No. FM-0904-001-01353-
201, para la corta de 3,228 arboles que cubican un volumen total de 
1,131.7978.m3 de madera de rollo de conífera, que serían procesados, 
por varias industrias, por lb que ,estaba solicitando, se le otorgara la 
Licencia Municipal conforme lo establece la Ley de Municipalidades y 
su Reglamento. 2. La Unidad Municipal Ambiental (UMA) y el Departa-
mento de Tributación, procedieron a informarle al demandado, que, 
para el otorgamiento de la Licencia solicitada, así como el permiso de 
Operación, debía pagar la cantidad de CIENTO SESENTA Y UN MIL 
CUATROCIENTOS LEMPIRAS (L.161,400.00) que corresponden a la 
cantidad de CIEN LEMPIRAS (L.100.00) por árbol talado, manifestan-
do en ese momento el demandado, que ese valor era irrisorio, en virtud 
que en otras municipalidades pagaba menos y que no pagaría seme-
jante cantidad de dinero, por lo que el Jefe de la Unidad Municipal 
Ambiental (UMA) le indicó que si no pagaba, el permiso no le sería ex-
tendido, puesto que se encuentra estipulado .en el Artículo 99 del Plan 
de Arbitrios Municipal, vigente para el ejercicio fiscal del año 2018, y se 
le hizo la observación, que en caso de ejecutar el plan operativo sin el 
permiso municipal, tendría la obligación de pagar la multa estipulada en 
el artículo 107 de dicho Plan de Arbitrios. 3. El demandado hizo caso 
omiso a lo manifestado por el Jefe de la Unidad Municipal I, Ambiental 
(UMA) e inició la ejecución del Plan Operativo, dividiéndolo en dos (2) 
Unidades, poniendo en marcha la ejecución de la Primera Unidad, por 
lo que, al enterarse de tal situación, el Alcalde Municipal, ordenó al Jefe 
de la Unidad Municipal Ambiental, así como al Director de Justicia Nlu-
nicipal, personarse en el sitio denominado Las Mesas, donde se estaba 
ejecutando dicho Plan Operativo, a fin de que realizaran la inspección 
y citaran al demandado, a fin de que presentara los requisitos y realiza-
ra lol pagos correspondientes, sin embargo este no atendió este llama-
do. 4. Una señora llamada Rosaura Martinez, sin acreditar la condición 
con que actuaba, consigno un cheque a favor de la Municipalidad, por 
la cantidad de ONCE MIL TRESCIENTOS DIECISIETE LEMPIRAS 
CON NOVENTA Y OCHO CENTAVOS (L.11,317.98) manifestando que 
lo consignaba en el Juzgado porque la Municipalidad se negaba a reci-
birlo, aduciendo que es otro porcentaje el que quiere cobrar, y no esta 
de acuerdo porque siempre han pagado el 1% sobre el total de metros 
cúbicos que es de 1,131.7978, actuando al margen de la ley y de ma-
nera antojadiza, olvidando que las leyes son de carácter general para 
los ciudadanos y no acomodándolas a su propia conveniencia. 5. Al 

recibir la ahora demandante la notificación de la consignación, procedió 
a hacer formal oposición a dicha acción, en virtud de ser arbitraria e 
improcedente, solicitando además, la nulidad absoluta de actuaciones, 
por violentar el debido proceso, admitido este por el Juzgado de Paz, 
notificado el Abogado de la parte actora, a fin de que contestara la opo-
sición planteada, este manifestó que dicho cheque lo pagarían como 
anticipo en la Municipalidad que el demandado continuo talando el bos-
que, por lo que por segunda ocasión, el personal de la Municipalidad se 
personó en el lugar, notificándole que tenía 24 horas Para pagar o con-
signar la suma de CIENTO SESENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS 
LEMPIRAS (L.161,400.00) por concepto de pago del permiso de ope-
ración de la primera unidad, correspondiente a los 1614 árboles talados 
a razón de CIEN LEMPIRAS (L.100.00) manifestándole en dicho re-
querimiento que además debía pagar una multa de CIEN LEMPIRAS 
(L.100.00) por cada 4 árbol talado, por haber ejecutado el mencionado 
plan sin haber obtenido el permiso respectivo, habiendo recibido dicho 
requerimiento la señora LOURDES ZELAYA, en su condición de secre-
taria del Aserradero del señor José Ramon Martinez Ponce, al cual una 
vez más hizo caso omiso. 6. La Ley de Municipalidades en su artículo 
5, numeral 4, establece que tienen carácter de Impuestos Municipales, 
la extracción de Recursós Naturales, relacionado al artículo 80 de la 
precitada Ley, que describe en que consisten estos impuestos. El arti-
culo 130 del Reglamento de la ley de Municipalidades, establece: Las 
Personas Naturales o Jurídicas, que se dediquen a la extracción o ex-
plotación de recursos naturales en un término municipal, deberán cum-
plir con las siguientes obligaciones: a) Solicitar ante la Corporación Mu-
nicipal una licencia de Extracción o Explotación de recursos, antes de 
iniciar sus operaciones de explotación... El artículo 146, del Reglamen-
to de la Ley de Municipalidades, establece: El Plan de arbitrios es una 
ley local de obligatorio cumplimiento por todos los vecinos o transeún-
tes del Municipio, donde anualmente se establecen las tasas, graváme-
nes, las normas y procedimientos relativos al sistema tributario de cada 
municipalidad. El Plan de Arbitrios aprobado por la Corporación Munici-
pal de San Antonio de Oriente, vigente para el año 2018, establece en 
sus artículos 99, párrafo tercero, el valor a pagar por el permiso de ex-
plotación del bosque, con Códigó 1-11-116-05, la cantidad de CIEN 
LEMPIRAS (L.100,00) por árbol y artículo 107, establece las multas por 
corte de arboles con Código 1-11-116-05-03-02, por un valor de CIEN 
LEMPIRAS (L.100.00) por mata de pino verde. 7. Mediante certificación 
extendida por el Jefe de la Administración Tributaria de la Municipalidad 
de San Antonio de Oriente, se acredita la obligación pendiente, que 
tiene el demandado por el incumplimiento de pago, del permiso de 
Operación y la Ejecución del Plan Operativo, sin la licencia ni permiso 
de operación por ende al margen de la ley. SEGUNDO: Admitida la 
demanda en referencia y ordenado el emplazamiento al señor JOSE 
RAMON MARTINEZ PONCE, para que dentro de los treinta días si-
guientes procediera a contestar la demanda promovida en su contra y 
por no haber sido posible realizar dicho acto de comunicación siguien-
do las disposiciones establecidas en el artículo 144 del Código Proce-
sal Civil, ya que no se logró ubicar su domicilio aun con los actos de 
averiguación realizados, por lo que se emplazó por medio de edictos 
que fueron publicados tanto en la tabla de avisos del Despacho, corno 
en una radio difusora y en un periódico por tres veces con intervalos de 
diez días. En fecha dieciocho de mayo del año dos mil veintidós, el 
Secretario del Despacho emitió dación en cuenta, haciendo saber que 
el plazo de treinta días concedidos al señor JOSE RAMON MARTINEZ 
PONCE, para que contestara la demanda promovida en su contra ven-
ció sin que hiciera uso de este, lo que ocasionó la emisión de auto a 
través del cual se declaró la rebeldía procesal del señor JOSE RAMON 
MARTINEZ PONCE, bajo la advertencia que podría comparecer en 
cualquier estado del juicio sin que por ello se retrotraigan las actuacio-
nes realizadas. Resolución qué fue notificada al demandado a través 
de edicto publicado en el diario el Heraldo, el lunes veintisiete de no-
viembre de dos mil veintidós. TERCERO: En fecha diecinueve de enero 
del año dos mil veintitrés, se celebró audiencia preliminar, a la cual 
compareció la Abogada ELVIA DANUBIA ESPONOZA MARTINEZ, 
como representante procesal de la parte demandante la ALCALDÍA 
MUNICIPAL DE SAN ANTONIO DE ORIENTE, no compareció la parte 
demandada señor JOSE RAMON MARTINEZ PONCE quien se en-
cuentra rebelde. Omitida la etapa de conciliación por la incomparecen-
cia del demandado, se procedió por la parte demandante a fijar su pre-
tensión, siendo esta: “Se condene al señor JOSE RAMON MARTINEZ 
PONCE a pagar a la ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN ANTONIO DE 
ORIENTE, la cantidad de UN MILLÓN QUINIENTOS SIETE MIL LEM-
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PIRAS (L.1,507,000.00) más los intereses y costas del juicio. Estable-
ciéndose que todos los hechos en los que se apoya la demandan son 
hechos controvertidos y fijados corno objeto de prueba, se procedió por 
parte de la representante procesal de la parte demandante, a proponer 
los medios de prueba que consideró pertinente para la acreditación de 
los hechos, quedando propuestos y admitidos en juicio, los medios de 
prueba siguientes: Medio de Prueba documental, consistente en certifi-
cación de la resolución número FM-0904-001-01353-201 DEL Plan 
Operativo Anual emitido por la Sub-Dirección de Desarrollo Forestal, 
No. FM-0904-001-01353-201, en el cual se indica se cortaron 3225 ar-
boles que cubican un volumen total de 1,131,7978 M3 de madera de 
rollo de conífera que serán procesados por industrias varias aprovecha-
miento con un plazo de 31 de agosto de 2018 hasta el 31 de agosto de 
2019, Instruyendo a la Región Forestal de Francisco Morazán, que su-
pervise y controle las actividades forestales, en la implementación del 
Plan Operativo Anual, haciendo posteriormente el finiquito sobre el 
cumplimiento de las normas técnicas. Copia del expediente contentivo 
de la consignación presentada ante el juzgado de Paz de San Antonio 
de Oriente, por parte de la señora ROSAURA MARTINEZ, del cheque 
número 03016369 de Banco de Occidente, por la cantidad de 11,317,98, 
a favor de la Alcaldía Municipal de San Antonio de Oriente, por cuenta 
del señor JOSE RAMON MARTINEZ PONCE, propietario del Plan Ope-
rativo FM-0904-01354-2018 autorizado por el Instituto Nacional de Con-
servación y Desarrollo Forestal, Áreas Protegidas y Vida Silvestre (ICF) 
en el sitio Las Mesas, sido de naturaleza privada, jurisdicción de ese 
termino Municipal, autorizado por 1131.7978 M3. Indicando en los he-
chos, que la Municipalidad de San Antonio de Oriente se niega a recibir 
el cheque, aduciendo que es otro el porcentaje el que quiere cobrar, y 
no esta de acuerdo porque siempre han pagado el 1%, sobre el total de 
metros cúbicos que son 1131.7978 M3. Presentándose por parte de la 
representante procesal de la Municipalidad referida, formal oposición al 
depósito en referencia. Medio de prueba documental consistente: en el 
requerimiento emitido por el Director de Justicia Municipal de la Munici-
palidad de San Antonio de Oriente, Francisco Morazán, en fecha 21 de 
noviembre de 2021, al señor José Ramon Martinez Ponce, para que en 
el termino de 24 horas pagara o consignara a favor de la Municipalidad 
la cantidad de CIENTO SESENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS LEM-
PIRAS EXACTOS (L.161,400.90) correspondiente al plan de manejo de 
la unidad uno (unidad 1) con la cantidad de 1614 árboles, el cual realizó 
el corte sin permiso le la Alcaldía, el costo del permiso asciende a la 
cantidad de en virtud de haberse ejecutado el mismo sin solicitar previa-
mente el permiso o licencia ante esa municipalidad una multa de 100 
Lps. por cada árbol talado requerimiento fundamentado en los artículos 
74,75, 78 de la Ley de Municipalidades y de Plan de Arbitrios 99,110, 
103, 107. Con recibido el 21 de noviembre de 2018. Certificación emiti-
da por el encargado de la Administración Tributaria de la Alcaldía Muni-
cipal de San Antonio de Oriente, en la cual certifica que en virtud que el 
Instituto de Conservación Forestal (ICF) otorgó Plan Operativo número 
FM-0904-001-0153-2018, a favor del señor JOSE RAMON MARTINEZ 
PONCE, en el lugar las Mesas, sitio de Naturaleza privada, por un total 
de 3228 árboles, distribuido en dos unidades por 1614 arboles cada 
unidad, que dicho señor no solicitó los permisos correspondientes ante 
esa municipalidad, dentro de los registros que para los efectos lleva ese 
Departamento de Catastro Municipal, se encuentra que debe la canti-
dad de TRESCIENTOS VEINTIDÓS MIL OCHOCIENTOS LEMPIRAS 
EXAXTOS, por concepto de descontronaje de una unidad de Plan de 
Manejo, 1614 árboles, valor 100, total L.161.400.00, Multa sin Permiso, 
cantidad 1614 árboles, valor 100, total L.161.400.00, suma del total 
L.322,800.00. Plan de Arbitrios año 2018, de la Corporación Municipal 
de San Antonio de Oriente, Departamento de Francisco Morazán, que 
establece proceso de licenciamiento ambiental y la tasa por concepto 
de permiso para la explotación del bosque, que indica para madera 
blanca, entre ellas Pino, tasa por árbol 100.00. Certificación de punto de 
Acta numero 9.1 de fecha dieciséis de noviembre de 2021, en la cual 
consta que el señor JOSE RAMON MARTINEZ PONCE, ofrece a la 
Municipalidad de San Antonio de Oriente, pagar mediante donación la 
entrega de veinte manzanas de tierra como una manifestación de su 
voluntad de pago y buena fe para finiquitar la deuda originada por un 
incumplimiento de pago originado por persona distinta a él, quien se 
encuentra demandado por esa Corporación Municipal, por la tala del 
bosque y aprovechamiento de madera sin solicitar los permisos, ni se-
guir el procedimiento establecido en la ley, quienes no aceptaron la pro-
puesta presentada y autorizaron a la Abogada Elvia Espinoza, asesora 
legal municipal seguir cón el juicio hasta Obtener sentencia firme o en 
su defecto hasta que se presente una nueva propuesta que satisfaga 
los intereses de esa municipalidad. TERCERO: Hechos probados y no 

probados: 1. Fue probado en juicio con la prueba practicada que el se-
ñor JUAN RAMON MARTINEZ PONCE adeuda a la Municipalidad de 
San Antonio de Oriente, Francisco Morazán, la cantidad de CIENTO 
SESENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS LEMPIRAS (L.161,400.00) por 
concepto de permiso ;para el destronconaje de árboles de pino a razón 
de CIEN LEMPIRAS (L.100.00) por cada árbol y la cantidad de CIENTO 
SESENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS LEMPIRAS (L.161,400.00) por 
concepto de multa de CIEN LEMPIRAS (L.100.00) por concepto de talar 
sin previo permiso los árboles en referencia. FUNDAMENTOS DE DE-
RECHO: PRIMERO: Corresponde a los órgano jurisdiccionales civiles 
el conocimiento de todos aquellos litigios fundados en el derecho priva-
do que no estén atribuidos por la ley a otros órganos jurisdiccionales, 
así como de aquellos que las leyes les atribuyan expresamente (art. 28 
del Código de Procedimientos). Por lo que incumbe el conocimiento del 
presente asunto a este Juzgado de Letras Civil. SEGUNDO: El artículo 
90 de la Constitución de la república regula “nadie puede ser juzgado 
sino por juez o tribunal competente con las formalidades, dérechos y 
garantías que la ley establece”. Siguiéndose en el caso relacionado las 
disposiciones contenidas en el Código Procesal Civil, tal como lo rela-
ciona el artículo 3 indicado cuerpo legal, que versa sobre el debido pro-
ceso. La potestad de impartir justicia emana del pueblo y se imparte 
gratuitamente en nombre del Estado, por magistrado y jueces indepen-
dientes, únicamente sometidos a la Constitución y las leyes. Correspon-
diendo a los órganos jurisdiccionales aplicar las leyes a casos concre-
tos, juzgar y ejecutar lo juzgado. Solicitada su intervención en forma 
legal y en asuntos de competencia, los jueces y magistrados no pueden 
dejar de juzgar bajo pretexto de silencio u oscuridad de las leyes. (Artí-
culos 303, 304, 305 de la Constitución de la República). También son de 
aplicación en este caso los artículos 1, 8, 9, 11, 40 numeral 2, 110 de la 
Ley de Organización y Atribuciones de los Tribunales. ‘’ERCERO: Toda 
persona tiene derecho a ser oída, con las debidas garantías y dentro de 
un plazo razonable, por un juez o tribunal competente, independiente e 
imparcial, establecido con anterioridad por la ley, para la determinación 
de sus derechos y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de cual-
quier otro carácter, por lo que es de aplicación a este caso los Artículos 
27 del Código Procesal Civil y 8 de la Convención Americana de Dere-
chos 1 lumanos. CUARTO: Las obligaciones nacen entre otros de la ley, 
de los contratos y cuasi contratos y de los actos y omisiones ilícitos o en 
que intervengan cualquier género de culpa o negligencia. En el juicio de 
mérito se ha demandado el pago de la cantidad de UN MILLON QUI-
NIENTOS SIETE MIL LEMPIRAS (L.1,507,000.00) se acredita con la 
prueba documental aportada al Proceso, que el deniatidado señor 
JOSE RAMON MARTINEZ PONCE, no solicitó los permisos correspon-
dientes ante la Municipalidad de San Antonio de Oriente para llevar a 
cabo el Plan Operativo No. FM-0904-001-0153-2018, otorgado por El 
Instituto de Conservación Forestal y realizar destronconaje de árboles 
de pino cn su propiedad, que según los registros que para los efectos 
lleva el Departamento de Catastro Municipal de San Antonio de Oriente, 
Francisco Morazán, se acredita que debe a esa Municipalidad, la canti-
dad de TRESCIENTOS VEINTIDÓS MIL OCHOCIENTOS LEMPIRAS 
EXACTOS, por concepto de descontronaje de una unidad del indicado 
Plan de Manejo y que corresponde a 1614 árboles, con un valor de cien 
lempiras cada uno, que hacen un total de L.161.400.00, y por haber 
ejecutado dicha primera unidad del plan en referencia sin el permiso de 
la Municipalidad, una Multa de CIEN LEMPIRAS por cada árbol des-
tronconado y que corresponde a la cantidad de 1614 árboles, lo que 
hacen un total de total L.161.400.00, que suman la cantidad adeudada 
a la Municipalidad de San Antonio de Oriente de: TRESCIENTOS VEIN 
IIDOS MIL OCHOCIENTOS LEMPIRAS (L.322,800.00) tal como lo es-
tablece la certificación emitida por el Jefe de AdnIlinistración Tributaria 
de la indicada Alcaldía Municipal. Por lo que con la prueba en referencia 
se han acreditado los hechos primero, segundo, tercero, cuarto, quinto, 
sexto y séptimo de la demanda y que se deriva de la aprobación por 
parte del Instituto de Conservación Forestal (ICF) del Plan Operativo 
Anual, resolución FM-0904-001-01353-201, para la corta de 3,228 árbo-
les que cubican un volumen total de 1,131.7978 m3 de madera de rollo 
de conífera. Estableciéndose según certificación que corre a folio 50 de 
los autos, que el señor JOSE RAMÓN MARTINEZ PONCE, realizó des-
tronconaje de la primera unidad del Plan Operativo No. FM-0904-001-
0153-2018, otorgado por El Instituto de Conservación Forestal el cual 
contiene un total de 1614 árboles, por lo cual le correspondía pagar a la 
Alcaldía, Municipal de San Antonio de Oriente, CIEN LEMPIRAS por 
cada árbol talado, tal como lo establece el Plan de Arbitrios de dicha 
municipalidad y que corresponde a la cantidad de CIENTO SESENTA Y 
UN MIL CUATROCIENTOS LEMPIRAS, sin embargo al haberse reali-
zado dicho destronconaje sin el permiso correspondiente de dicha mu-
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JUAN CARLOS RIVERA
SECRETARIO ADJUNTO

EDICTO JUDICIAL
EXP. 0501-2017-01909

El infrascrito Secretario Adjunto del Juzgado De Letras De Familia del Departamento De 
Cortés, al publico en general y para los efectos de ley HACE SABER: Que en la Demanda 
de Divorcio por la Vía Del Proceso Declarativo Abreviado No Dispositivo promovida por el 
señor JAVIER ALBERTO FUNES GARCÍA, contra la señora LAURA MARIA CRUZ MAR-
TINEZ, Dictó Auto que su encabezado y parte dispositiva DICE: JUZGADO DE LETRAS 
DE FAMILIA DEL DEPARTAMENTO DE CORTES.- En la ciudad de San Pedro Sula, 
Departamento de Cortés, a los veinticinco (25) días del mes de mayo del año dos mil 
veintidós (2022).- Abogada FLORENCIA MENARDI MARCONI Jueza de este Juzgado, 
en el uso de mis facultades y en nombre del Estado de Honduras dicta el presente Auto 
que dice: HL-PARTE DISPOSITIVA. 2.-...3.- EMPLACESE POR MEDIO DE EDICTOS a 
la demandada señora LAURA MARIA CRUZ MARTINEZ, con número de identidad 1501-
1984-02086, para que dentro del plazo de treinta (30) días hábiles, a partir del día siguien-
te de la última publicación, proceda a personarse en juicio y a contestar por escrito la 
Demanda de Divorcio por la vía del Proceso Declarativo Abreviado no Dispositivo incoada 
en su contra por el señor JAVIER ALBERTO FUNES GARCÍA.- Haciéndole la prevención 
que si no contesta dentro del plazo concedido, se le tendrá como REBELDE, y su falta 
de personamiento en el juicio no impedirá la continuación del mismo.4.- Asimismo que la 
Secretaria del Juzgado proceda a fijar en la tabla de avisos de este despacho judicial, co-
pia de la presente resolución mediante la cual se ordena el emplazamiento por medio de 
edictos, de la demandada señora LAURA MARIA CRUZ MARTINEZ con número de iden-
tidad 1501-1984-02086.-5.- Que la Secretaria del Juzgado proceda a expedir el edicto 
correspondiente, el que contendrá la parte dispositiva de la presente resolución, para que 
a costa de la parte demandante se publique el mismo CON CARACTERES VISIBLES, 
por TRES (3) veces, con intervalo de DIEZ (10) días HÁBILES, en un diario impreso y en 
una radiodifusora, ambos de COBERTURA NACIONAL.- Lo anterior con la finalidad que 
la demandada señora LAURA MARIA CRUZ MARTINEZ con número de identidad 1501-
1984-02086, se persone en juicio a contestar la Demanda de Divorcio.- 6.- Que la Secre-
taria Adjunta o en su defecto el Receptor de la Central de Citaciones y/o Emplazamientos, 
Notificaciones, Requerimientos y otras Diligencias Judiciales proceda a Notificar la pre-
sente resolución a todas las partes intervinientes en el proceso.-7.- Y para efecto de dar 
cumplimiento a todas las diligencias ordenadas en autos, habilítese días y horas inhábiles  
a fin de que la Central de Citaciones y/o Emplazamientos, Notificaciones, Requerimientos 
y otras Diligencias Judiciales, o en su defecto cualquier otro funcionario judicial pueda 
realizar los actos de comunicación ordenados.- MODO DE IMPUGNACION: Contra ésta 
resolución procede el recurso de reposición, el que se interpondrá por escrito ante éste 
mismo juzgado dentro del plazo de tres (3) días hábiles, contados a partir del día siguiente 
de la notificación del mismo, expresando la infracción legal que contiene el presente auto, 
exponiendo una sucinta explicación de las razones del recurrente. Arts. 197. 2, 693, 694 
y 695 del Código Procesal Civil.- SELLO (F) ABOG. FLORENCIA MENARDI MARCONI. 
JUEZA. SELLO (F) ABOG. FERNANDO DAVID ALVARADO RIVAS.- SECRETARIO AD-
JUNTO.- 
San Pedro Sula, Cortés, 13 de Junio 2022.

ABOG. FERNANDO DAVID ALVARADO RIVAS
SECRETARIO ADJUNTO

AL   PÚBLICO   EN   GENERAL   HACEMOS   SABER:   Que   estamos   solici-
tando  el  trámite  de  beneficio  de  Garantía  de  Otorgamiento  de  la  Señora 
Aida Yolanda Martinez (QDDG) por su sensible fallecimiento quien era  Partici-
pante  de  INJUPEMP  Trámite  que  realizamos  como  sus  beneficiarios   
Legales   Juan   Carlos   Maradiaga  Cárcamo  con numero de identidad                            
0801-1997-11305,  Oscar Augusto Maradiaga Cárcamo con numero de identi-
dad 1802-1960-00095, María Teresa Maradiaga Cárcamo con numero de 
identidad   1805-1959-00155,      Aida    Yolanda    Maradiaga    Cárcamo   con 
numero de identidad 1805-1963-00190
 Ante el Instituto Nacional de Jubilaciones y Pensiones de los Empleados y 
Funcionarios del Poder Ejecutivo (INJUPEMP) 

AVISO DE TRÁMITE

DECLARACIÓN JURADA
Yo: FRANCISCO GUILLERMO DUNNING MENDOZA, mayor de edad, casado, hondureño, 
Médico y Cirujano, con Documento Nacional de Identificación Número 0101- 1968-00308, 
con domicilio en la Ciudad de Trujillo, Departamento de Colón, actuando en mi propio nombre, 
por este medio efectúo la siguiente DECLARACION JURADA: Que soy dueño y estoy en 
posesión de de una Fracción de Terreno y sus mejoras, con un área de DOSCIENTOS 
CUARENTA Y OCHO PUNTO TREINTA Y DOS METROS CUADRADOS (248.32 MTS), las 
mejoras consistentes en una casita de bloques de concreto, techo de láminas de zinc, piso de 
concreto, ventanas de madera y celosías con vidrio, puertas de madera, un baño y servicio 
sanitario. Mide treinta y uno (31) pies de largo y diecisiete (17) pies de ancho, ubicado en 
la Calzada del Barrio “Rio Negro” del Municipio de Trujillo, Departamento de Colón, con las 
colindancias siguientes: AL NORTE: MIDE DIEZ PUNTO CINCUENTA METROS (10.50 MTS), 
COLINDA CON PROPIEDAD DE JUSTO MURILLO Y CALLE MUNICIPAL; AL SUR: MIDE 
SEIS METROS (6.00 MTS), COLINDA CON PROPIEDAD DE JUSTO MURILLO Y CALLE 
MUNICIPAL, RECTIFICANDO EN ESTE ACTO LA OMISION EN SU ANTECEDENTE, YA 
QUE NO SE CONSIGNO COMO PARTE DE LA COLINDANCIA LA CALLE MUNICIPAL; AL 
ESTE: MIDE TREINTA PUNTO DIEZ METROS (30.10 MTS), COLINDA CON PROPIEDAD 
DE JUSTO MURILLO; Y AL OESTE: MIDE TREINTA PUNTO DIEZ METROS (30.10 MTS), 
COLINDA CON PROPIEDAD DE HEREDEROS STEPHEN. Estando Inscrito el Dominio a su 
favor bajo Asiento número uno (1), del Tomo cuatrocientos diecisiete (417) del Libro Registro 
de Propiedad Hipotecas y Anotaciones Preventivas, posteriormente trasladado a Folio Real 
bajo el Numero de Matricula CINCO UNO TRES CERO NUEVE CUATRO (513094), Asiento 
número uno (1) del Instituto de la Propiedad (IP) Inmueble y Mercantil del Departamento 
de Colón; con clave catastral Número cero veinte diez diez veinte cero cero cuarenta cero 
uno cero cero ocho (020101020004001008), asignada por el Departamento de Catastro 
Municipal Colón y que sobre el Bien Inmueble antes descrito Nunca lo he traspasado en 
venta total o parcial, Donación total o parcialmente, dejado en garantía, Restricciones, 
Anotaciones Preventivas, Embargos, Prohibiciones de Celebrar Actos y Contratos del Bien 
Inmueble antes descrito, antes el Instituto de la Propiedad (IP) Inmueble y Mercantil del 
Departamento de Colón, y no existiendo en el Instituto de la Propiedad Inmueble y Mercantil 
antes señalado la hoja de nota respectiva, estoy solicitando la Reposición de dicha hoja, 
haciendo formal DECLARACIÓN JURADA en este acto que nunca he formalizado ningún 
tipo de transacciones antes descritas; Y desde ya exonero al Instituto de la Propiedad del 
Departamento de Colón, de cualquier Responsabilidad Civil, Penal y Administrativa por la 
Reposición de la Hoja del Inmueble anteriormente descrito.- En fe de lo cual, ratifico, suscribo 
y firmo esta DECLARACION JURADA, en la Ciudad de Trujillo, Departamento de Colón, a los 
tres (3) días del mes de Mayo del Año Dos Mil Veintitrés (2023). –
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La Infrascrita Secretaria Adjunta del Juzgado de Letras 
de la Sección Judicial de la Ceiba, departamento de 
Atlántida, al público en general y para los efectos de 
ley, HACE SABER: Que en la Demanda de Ejecución 
Hipotecaria promovida por el Abogado HECTOR DAVID 
RAMOS FIGUEROA quien delego poder en la Abogada 
YURY YAJAIRA GARCIA GARCIA en su condición 
de Apoderada Legal del BANCO FINANCIERA 
COMERCIAL HONDUREÑA S.A. (FICOHSA); contra 
el señor LUIS ALFREDO LOZANO PUERTO, se dictó 
auto ordenando la subasta del bien inmueble con la 
descripción siguiente: Un lote de terreno ubicado en la 
COLONIA MIRAMONTE identificado como NUMERO 
TRES (3) de la Manzana No 6 en la parte Este de la 
ciudad de La Ceiba, Atlántida, el cual tiene las siguientes 
medidas y colindancias AL NORTE: cincuenta pies (50 
Ps), colinda con Lote No. 10, AL SUR: Cincuenta pies 
(50 Ps) colinda con cuarta calle de la Lotificación, AL 
ESTE: Setenta Pies (70 Ps), colinda con Lote No. 4, y 
AL OESTE: Setenta Pies (70 Ps), colinda con Lote No. 
2 con un área superficial de TRES MIL QUINIENTOS 
PIES CUADRADOS (3,500 Ps2).- Dicho inmueble se 
encuentra inscrito bajo Matricula Numero 938518 asiento 
1 del Libro de Registro de la Propiedad, Hipotecas y 
Anotaciones Preventivas de esta sección registral.- El 
cual se encuentra con los siguientes gravámenes: No. 
4, Titulo: CONSTITUCION DE HIPOTECA TOTAL, A 
FAVOR DE: BANCO FICOHSA S.A., Detalles: Monto: 
622518, Moneda: LEMPIRA, Tipo de Interés: ----, 
Plazo: ---, Grado de Hipoteca: PRIMERA Y ESPECIAL 
HIPOTECA, Condición Especial: NO CONSIGNA, 
Derechos Afectados: LOZANO PUERTO, LUIS 
ALFREDO, No. 5, Titulo: EMBARGO (T), A FAVOR 
DE: BANCO FINANCIERA COMERCIAL HONDUREÑA 
S.A. (BANCO FICOHSA).- Detalles: Juzgado Emitente: 
JUZGADO DE LETRAS SECCIONAL DE LA CEIBA, 
ATLANTIDA, Cuantía de la demanda: 133080.57, 
Moneda: LEMPIRA, Tipo de Restricción: EMBARGO, 
Fecha de Inicio: 11/03/2022, Fecha de Fin: NO 
CONSIGNA, Observación: NO CONSIGNA, Derechos 
Afectados: LOZANO PUERTO, LUIS ALFREDO.- Se 
encuentra con las siguientes restricciones: No. 5 
Restricción: EMBARGO, Inicio:11/03/2022, Fin: NO 
CONSIGNA, Plazo: NO CONSIGNA, Observación: 
NO CONSIGNA.- Se encuentra con las siguientes 
anotaciones: No. 6, Anotación: ANOTACION JUDICIAL, 
Fecha de demanda: 11/01/2023, Juzgado Emitente: 
JUZGADO DE LETRAS CIVIL SECCION JUDCIIAL 
LA CEIBA, Demandante: BANCO FINANCIERA 
COMERCIAL HONDUREÑA S.A. Observaciones: 
REQUERIMIENTO DE PAGO.- Inmueble se subastara 
para con su producto pagar al BANCO FINANCIERA 
COMERCIAL HONDUREÑA S.A. (FICOHSA); la 

cantidad de SETECIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL 
TRESCIENTOS SETENTA Y UN LEMPIRAS CON 
SESENTA Y UN CENTAVOS (L. 797,371.61), más la 
costas que ascienden a la cantidad de SESENTA Y 
SIETE MIL OCHOCIENTOS ONCE MIL LEMPIRAS 
CON OCHENTA Y CUATRO CENTAVOS (L. 67,811.84) 
haciendo un total de OCHOCIENTOS SESENTA Y 
CINCO MIL CIENTO OCHENTA Y TRES LEMPIRAS CON 
CUARENTA Y CINCO CENTAVOS (L.865,183.45).- EL 
valor de tasación fijada de común acuerdo por las partes 
es de SEISCIENTOS VEINTIDOS MIL QUINIENTOS 
DIECIOCHO LEMIPRAS (L. 622,518.00).- La subasta 
se llevará a cabo en Audiencia que se celebrará el 
día MIERCOLES, VEINTIUNO (21) DE JUNIO DEL 
AÑO DOS MIL VEINTITRES (2023) A LAS NUEVE 
DE LA MAÑANA (09:00 A.M.) en el Juzgado de Letras 
de la Sección Judicial de La Ceiba, departamento de 
Atlántida (CIVIL) por la JUEZA NUMERO II.- Se pone 
en conocimiento y se advierte a los postores según lo 
señalado en el artículo 847 del Código Procesal Civil 
que están de manifiesto en el tribunal la certificación 
registral sobre el inmueble que se subasta; Se 
entenderá que todo licitador acepta por el mero hecho 
de participar en la subasta que es bastante la titulación 
existente; Que las cargas o gravámenes anteriores, si 
los hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes 
y que, por el solo hecho de participar en la subasta, 
el licitador los admite y acepta quedar subrogado en 
la responsabilidad derivada de aquellos, si el bien se 
adjudicare a su favor; para participar en la subasta el 
interesado deberá consignar en el Tribunal, el total del 
valor de tasación de los bienes, según el artículo 848 
numeral 1 del Código Procesal Civil y solo se admitirán 
posturas que sean por igual o superior cantidad al 
setenta y cinco por ciento (75%) de la tasación del 
inmueble antes relacionado.- La Ceiba, Departamento 
de Atlántida, a los QUINCE (15) dias del mes de MAYO 
del año DOS MIL VEINTITRES (2023).- Expediente No 
0101,2023-8-2(EF).

AVISO DE SUBASTA.

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA JUZGADO DE LETRAS DE LA SECCIÓN 
JUDICIAL DE LA CEIBA DEPARTAMENTO DE ATLANTIDA, HONDURAS, C. A.
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MUNDO

FRANCIA  
CONFIRMAN PRISIÓN 
PARA EL EXPRESIDENTE 
SARKOZY  

La justicia francesa condenó en 
apelación al expresidente Nico-
las Sarkozy (2007-2012) a tres 
años de prisión, incluyendo 
uno de obligado cumplimiento, 
por corrupción y tráfico de in-
fluencias en el caso de las “escu-
chas”. Sarkozy, de 68 años y 
quien podrá cumplir su pena en 
su domicilio con un brazalete 
electrónico, escuchó la decisión 
desde el banquillo de los acusa-
dos con un semblante tenso.

KENIA  
SUBE A 226 MUERTOS  
EL BALANCE DE 
VÍCTIMAS DE SECTA

Al menos 226 personas falle-
cieron en un bosque del sures-
te de Kenia, donde se reunió 
una secta, cuyo líder animó a 
hacer un ayuno extremo “para 
encontrarse con Jesús”. Ayer se 
encontraron 15 cadáveres más. 
La Policía cree que la mayoría 
de los cuerpos descubiertos 
cerca de la ciudad costera de 
Malindi corresponden a los se-
guidores de la secta de Paul 
Nthenge Mackenzie.

Hondureños, entre los 
secuestrados en México
MIGRANTES. Un grupo 
armado raptó a 52 personas, 
pero nueve escaparon el 
martes y fueron encontradas

MÉXICO. Las autoridades mexi-
canas desplegaron ayer un ope-
rativo para localizar a por lo me-
nos 41 migrantes y dos conduc-
tores que fueron secuestrados 
cuando se desplazaban en un au-

VÍCTIMAS. Los migrantes son 
blanco de la delincuencia.

tobús por una carretera del nor-
te de México. 
Un grupo armado raptó inicial-
mente a 52 personas, pero nue-
ve escaparon el martes y fueron 
encontradas por las autoridades 
en un paraje entre Nuevo León y 
San Luis Potosí. La Secretaría de 
Seguridad de Nuevo León infor-
mó que los migrantes son de Ve-
nezuela y Honduras, y sus eda-
des están entre los 18 y 35 años.

ca la denominada “muerte cruza-
da”, que puede ser ejercida una sola 
vez durante los tres primeros años 
del mandato. 

Llamado a protestas. Correa, cuyo 
movimiento era la principal fuer-
za legislativa con 49 de los 137 cu-
rules, tildó de “ilegal” y de “golpe 
de Estado” la decisión de Lasso. 
“Es obvio que no existe ningún es-
tado de conmoción interna, sino 
un juicio político en aplicación de 
la Constitución.  
En todo caso, es la gran oportuni-
dad para mandar a la casa a Lasso, 
su gobierno y sus legisladores de 
alquiler”, expresó en Twitter Co-
rrea, exiliado en Bélgica pero muy 
influyente en Ecuador.  El Frente 
Popular, una alianza de organiza-
ciones de trabajadores, docentes, 
campesinos, estudiantes y muje-
res, llamó a protestas: “Serán las 
calles el escenario en el cual defen-
deremos los derechos y libertades 
(...) que hoy estarían en juego pro-
ducto de un dictadorzuelo”, ase-
guró su líder Nelson Erazo en re-
ferencia a Lasso. 

SALVADO.  LA OPOSICIÓN, MAYORITARIA EN EL CONGRESO, QUERÍA DESTITUIRLO MEDIANTE UN JUICIO POLÍTICO  

La Constitución establece que en un plazo máximo de siete días se convocará a elecciones 
legislativas y presidenciales para completar el actual mandato de cuatro años
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El presidente de Ecuador disuelve 
el Congreso y evita ser destituido

COMPARECENCIA. El presidente ecuatoriano Guillermo Lasso, centro, hablando ayer en conferencia.

QUITO. Acorralado por el Congre-
so de Ecuador, el presidente Gui-
llermo Lasso recurrió ayer a la 
“muerte cruzada”: disolvió el Le-
gislativo, lo cual implica la celebra-
ción de elecciones generales anti-
cipadas, y eludió ser destituido por 
la oposición mayoritaria en un jui-
cio político.  
El impopular mandatario, acusa-
do por los congresistas de izquier-
da de presunta corrupción en con-
tratos de transporte de petróleo, 
ordenó “disolver la Asamblea Na-
cional por grave crisis política y 
conmoción interna”, según el do-
cumento difundido por la presi-
dencia. En medio del alza de la vio-
lencia ligada al narcotráfico y del 
descontento por el costo de vida, 
la decisión puede implicar el fin 
del Gobierno derechista y también 
una oportunidad a la izquierda 
para recuperar fuerzas.  
El líder de la oposición es el exman-
datario Rafael Correa (2007-2017), 
prófugo en Europa y condenado 
en ausencia a ocho años de cárcel 
por corrupción. La Constitución 
establece que en un plazo máxi-
mo de siete días tras la publicación 
del decreto de disolución se con-
vocará a elecciones legislativas y 
presidenciales para completar el 

actual mandato de cuatro años, 
que comenzó en mayo de 2021. 
Hasta la instalación de la nueva 
Asamblea Nacional, Lasso podrá 
gobernar expidiendo decretos-le-
yes de urgencia económica, siem-
pre y cuando tengan la aprobación 
de la Corte Constitucional.  
“Es una decisión democrática no 
solo porque es constitucional, sino 
porque le devuelve al pueblo ecua-
toriano la posibilidad de decidir”, 
expresó Lasso en un mensaje por 
radio y televisión. La Constitución 
le permite postularse en los nue-
vos comicios. La sede del Congre-

so amaneció bajo resguardo mili-
tar y policial, mientras que el pa-
lacio de gobierno en el centro his-
tórico de Quito estaba custodia-
do por  uniformados, constataron 
periodistas de la AFP.  
Las fuerzas militares y policiales 
de Ecuador manifestaron su res-
paldo al presidente, cuya decisión 
“está sujeta a una norma consti-
tucional y debe ser respetada com-
pletamente por todos los ciuda-
danos”, según una declaración del 
general Nelson Proaño, jefe de las 
Fuerzas Armadas. Esta es la pri-
mera vez que un mandatario apli-

Para saber

1_El mandatario de Méxi-
co, Andrés Manuel López 
Obrador, hizo un llamado a 
que “todas las fuerzas polí-
ticas” de Ecuador participen 
en las nuevas elecciones. 
 
2__El mandatario ecuato-
riano defiende su inocen-
cia y alega que el juicio era 
“contradictorio, confuso, 
ilegal e ilegítimo”.

Ecuador ganó fama de ingober-
nable luego de forzar la salida 
de tres presidentes entre 1997 y 
2005 a punta de protestas, has-
ta la asunción del socialista 
Rafael Correa.
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de la muerte de David Lara. 
“Tenemos retenes que también 
son parte de la operación Canda-
do, hay varios equipos dispersos 
por el municipio para garantizar 
la seguridad de la ciudadanía, ha-
cemos revisión de los pasajeros; 
pero también de los conductores 
y ayudantes”, agregó el suboficial 
policial.  
  
Pasajeros. Mientras la Policía dice 
que trabaja en busca de los extor-
sionadores, las unidades siguen 
paradas, lo que afecta también a 
la población. Los ciudadanos que 
pagan 34 lempiras de pasaje en los 
buses se ven obligados a pagar 
desde 100 lempiras por trasladar-
se a San Pedro Sula y viceversa. 
“Yo no tengo 200 lempiras para ir 
y venir de San Pedro, estoy a pun-
to de perder mi trabajo, en el que 
no me pagan el pasaje. Entende-
mos la situación de los transpor-
tistas porque un trabajo no vale 
una vida, pero no vemos acciones 
del Gobierno, prometieron tanto 
y ahora estamos peor que nunca, 
soy madre soltera y si no trabajo 
mis hijos no comen”, expresó 
consternada una progreseña.  
Algunos taxistas están cobrando 
100 lempiras por persona porque 
solo pueden llevar cuatro pasaje-
ros “y la gasolina está cara”. Un via-
je directo a San Pedro Sula cues-
ta entre 400 y 500 lempiras. 
“Hasta nosotros nos arriesgamos 
por la gente, pero sabemos la ne-
cesidad que tienen que viajar has-
ta San Pedro Sula o La Lima, y no-
sotros tenemos que comer”, dijo 
un taxista. 

INSEGURIDAD. DAN ÚLTIMO ADIÓS A AYUDANTE DE LA EMPRESA CATISA QUE FUE ASESINADO

EL PROGRESO. La inseguridad le 
arrebata la vida a otro trabajador 
del transporte público. Ayer, fa-
miliares y amigos le dieron el úl-
timo adiós a David Lara, ayudan-
te de bus atacado a balazos el lu-
nes en el sector de San Manuel y 
que el martes murió por la grave-
dad de las heridas. 
Desde ese día, el transporte que 
ofrece la empresa Catisa de la Per-
la del Ulúa a San Pedro Sula y vi-
ceversa está parado. Es la terce-
ra ocasión en el año que paran sus 
unidades por temor a que los ex-
torsionadores acaben con sus vi-
das de forma violenta.  
Ayer, los compañeros de Lara lle-
varon su cuerpo a la terminal en 
El Progreso para hacerle un pe-
queño homenaje de despedida. 

Lara, una víctima más de la delin-
cuencia que tiene de rodillas al 
sector del transporte, era emplea-
do de la empresa Catisa.  
Desde mediados del año pasado 
a la fecha son decenas de empre-
sas de transporte que paran sus 
unidades, en El Progreso, Cholo-
ma, Santa Bárbara y la capital 
hondureña. Los transportistas 
se han visto obligados a detener 

A pesar de los operativos de la Policía de San Pedro Sula a El Progreso, no hay detenidos por 
extorsiones. Pasajeros son afectados porque pasaron de pagar de L34 a L100 por viaje 
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Motoristas y ayudantes con temor 
a ser víctimas de extorsionadores

EL PROGRESO. 
Ayer le dieron 
el último 
adiós a David 
Lara, ultimado 
por extorsio-
nadores. Poli-
cías aumentan 
operativos en 
la CA-13 y las 
terminales de 
buses.

Ante la falta de denuncias, equi-
pos de la Dirección Policial An-
timaras y Pandillas contra el 
Crimen Organizado (Dipampco) 
están actuando de oficio.

varon su féretro a la terminal de 
El Progreso, en donde trabajó por 
muchos años, y posteriormente 
le dieron cristiana sepultura, sin 
siquiera haber un indicio de 
quién cometió el crimen. 
Autoridades policiales han inten-
sificado las operaciones en el sec-
tor de El Progreso y en el corre-
dor de la CA-13, desde el martes 
han mantenido operativos. 
Óscar Garay Sevilla, portavoz de 
la Policía Nacional en El Progre-
so, informó que hay equipos de la 
Dirección Policial de Investiga-
ciones (DPI) trabajando para tra-
tar de dar con los responsables 

Autoridades de la Policía Mili-
tar arrestaron ayer en Nispe-
rales, Choloma, a dos supues-
tos miembros de la banda cri-
minal El Checho. Los 
detenidos son Kevin Adonay 

Sánchez García (de 24 años ), 
alias Mula, y Marvin Obed Or-
tega (de 20), alias Obejo. Al mo-
mento de la captura les deco-
misaron un fusil AK-47, tres 
paquetes de marihuana, va-
rios envoltorios con la misma 
hierva, un celular y dinero en 
efectivo. Los dos hombres fue-
ron remitidos a la Fiscalía al 
ser acusados de varios delitos.

CHOLOMA 
CAEN DOS CON  
DROGAS Y UN FUSIL  
DE GUERRA AK-47

Un hombre de aproximada-
mente 60 años murió al ser 
atropellado ayer en el bulevar 
del este, cerca de la colonia 
Arenales, sector Satélite. El fa-
llecido no era conocido de la 

zona, por lo que pobladores 
suponen que solo circulaba 
por el lugar. Al momento del 
levantamiento no le encontra-
ron documentos personales y 
a la par del cadáver solo quedó 
un saco, que era el que utiliza-
ba para almacenar las botellas 
de plástico. Vecinos informa-
ron que el carro que lo atrope-
lló se dio a la fuga.

SAN PEDRO SULA 
PEPENADOR MUERE 
ATROPELLADO EN EL 
BULEVAR DEL ESTE

Víctima

DAVID LARA 
Ayudante de buses

sus unidades porque no pueden 
seguir pagando más extorsiones, 
ya que nuevas bandas criminales 
están pidiendo altos pagos. 
“No podemos trabajar, la Policía 
viene a la terminal solo cuando se 
dan estos hechos. Hoy tenemos 
otro compañero muerto, quién 
velará por su esposa y su hija, de 
tan solo tres años. Nos duele ver 
estas escenas y no saber si maña-
na seremos nosotros los que este-
mos en un ataúd”, dijo consterna-
do un empleado del transporte. 
El cuerpo del ayudante fue vela-
do en la funeraria San Juan de El 
Progreso. En horas de la tarde lle-
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VIOLENCIA. Alejandra 
Michelle Valdés, ultimada la 
noche del martes, se dedicaba 
a vender comida china

TEGUCIGALPA. En una solitaria y 
oscura calle, personas descono-
cidas le quitaron la vida a bala-
zos a una mujer en la aldea La 
Cuesta de Comayagüela.  

El crimen se registró la noche 
del martes y la víctima fue iden-
tificada como Alejandra Miche-
lle Valdés Sosa (de 19 años), que 
se suma a las 400 mujeres muer-
tas en 16 meses.  
Informes preliminares estable-
cen que los criminales la lleva-
ron encañonada con pistolas 
hasta el lugar y le dispararon en 
reiteradas ocasiones hasta qui-
tarle la vida y luego se fueron, se-
gún los vecinos del sector.  
Alejandra Michelle Valdés se de-
dicaba a vender comida china y 
se desconocen las causas por las 
que los criminales le quitaron la 
vida la noche del martes. 

Matan a una 
joven en 
Comayagüela

Buscan precursores 
químicos en zona sur
Equipos del MP y Senasa ejecu-
taron acciones en busca de pre-
cursores químicos con los que se 
elabora “cocaína rosa”

TEGUCIGALPA. Con el propósito 
de evitar el desvío de precursores 
químicos para elaborar “tusibi” o 
“cocaína rosa”, el Ministerio Pú-
blico ejecutó operativos en nueve 
puntos del departamento de Cho-
luteca.  
Luego de varios meses de segui-
miento e investigación, equipos 
de la Fiscalía Espe-
cial contra el Cri-
men Organizado, 
Dirección de Lucha 
contra el Narcotrá-
fico (DLCN) y Servi-
cio Nacional de Sa-
nidad Agropecua-
ria (Senasa) le 
seguían la pista a lotes de ketami-
na, sustancia que podría estar 
siendo empleada como precur-
sor químico para la elaboración 
de la droga sintética 2C-B, cono-
cida como “tusibi” o “cocaína rosa”. 
Las inspecciones se ejecutaron la 
mañana de ayer en nueve puntos 

del departamento de Choluteca, 
en el marco del trabajo que reali-
za la Comisión Técnica Perma-
nente Interinstitucional sobre 
Precursores Químicos y Drogas 
Sintéticas, que es encabezado por 
el Ministerio Público.  
Las acciones se centraron en re-
gistros y revisiones de inventario 
en empresas agropecuarias don-
de la comercialización lícita de la 
ketamina se da en el área de la me-
dicina veterinaria, puesto que sir-
ve como componente activo de los 
sedantes o tranquilizantes para 

el ganado. No obs-
tante, el crimen or-
ganizado utiliza el 
fármaco como ma-
teria prima para fa-
bricar mezclas de 
LSD y éxtasis. Di-
chas variaciones de 
la droga, que se le co-

noce como “tusibi” o “cocaína 
rosa”, han tenido un auge entre los 
jóvenes en los últimos meses en 
el país, sobre todo porque es más 
barata en relación con otras dro-
gas de diseño, debido a que los nar-
cotraficantes la distribuyen en 
discotecas o centros nocturnos. 

El Ministerio Público 
sospecha que los pre-
cursores son destina-
dos para la elabora-
ción de “tusibi” y “co-
caína rosa”.

ACCIONES. Equipos del Ministerio Público, DLCN y Senasa toma-
ron muestras de precursores químicos que estaban a la venta.

OPERATIVOS. AGROPECUARIAS DEL SUR

LA CEIBA. Este 6 de junio se cum-
plen dos años de la desaparición 
en alta mar del capitán de botes 
Dwight Jones Dilbert. Su fami-
lia en esta ciudad alberga la es-
peranza de encontrarlo con vida 
en algún lugar. 
“Siempre he tenido una corazo-
nada y no descarto la posibilidad 
que pudiera estar vivo. Quizá 
haya perdido su memoria y haya 
sido llevado a otro país porque el 
mar es impredecible”, dijo su hijo 
Dwight Jones Jr. 
Los hechos ocurrieron la tarde 
noche del domingo 6 de junio de 
2021 cuando Dwight Jones Dil-
bert  regresaba capitaneando su 
embarcación desde Roatán jun-
to a un amigo y una ola gigante 
arropó la lancha lanzándolo al 
mar. Esta es la versión que le con-
tó su acompañante a la familia, 
tras sobrevivir al embate de la 
naturaleza.  
“Al parecer la lancha tuvo pro-
blemas en el motor y quedó sin 
combustible. Estaban varados, 
luego el mar se puso fuerte y una 
ola lo botó y mi papá cayó al agua. 
Su amigo dice que le lanzó un sal-
vavidas, pero como era de noche 
casi no lo veía y solo escuchaba 
que le pedía que tratara de en-

LA CEIBA. FAMILIA PIDE QUE BRINDEN INFORMACIÓN DE ALGUNA PISTA 
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BÚSQUEDA. Familiares, amigos y organismos de socorro han buscado intensamente a Dwight Jones.  

cender el motor para que los res-
cataran, pero luego ya no supo 
de él”, agregó Dwight Jones Jr.    
El percance se registró cerca de 
Cayos Cochinos. Luego de lan-
zar el llamado de auxilio, los or-
ganismos de socorro iniciaron 
una intensa búsqueda hasta que 
las embarcaciones lograron ubi-
car la lancha. Fue así que  resca-
taron al amigo de Dwight Jones 
a altas horas de la noche.    
Al día siguiente continuaron 
buscando al capitán Dwight Jo-

Dwight Jones regresaba con 
un amigo de Roatán en su em-
barcación cuando una ola lo 
lanzó al mar y no se supo de él 

nes con apoyo de la Base Naval, 
Fuerza Aérea y Cuerpo de Bom-
beros; sin embargo, no se obtu-
vo una respuesta positiva. Se 
hizo la búsqueda por aire y mar 
durante un mes hasta que se sus-
pendió.    
Dwight Jones es un mecánico de 
embarcaciones y tiene su resi-
dencia en La Ceiba. Se conoció 
que constantemente hacía via-
jes recreativos a Roatán.  
La familia pide a cualquier per-
sona que tenga información so-
bre el paradero de Dwight Jones 
que la dé a conocer. “Uno no pier-
de la fe y si alguien puede dar al-
guna noticia que llame al núme-
ro de  teléfono 9979-1831. Agra-
decemos cualquier ayuda”, 
agregó su hijo.    
“Ya se van a cumplir dos años y 
si alguien sabe algo que nos diga. 
Mientras uno no mira un cuer-
po no se pierde la fe de que pu-
diera estar vivo”.  
En el trayecto entre La Ceiba e 
Islas de la Bahía, varias embar-
caciones han zozobrado en los 
últimos años debido a las condi-
ciones climáticas y averías en los 
botes. Algunas búsquedas han 
dado resultado positivas y se han 
rescatado a los tripulantes sanos 
y salvos.  
No así en algunas otras ocasio-
nes en donde se han reportado 
varios marinos de botes pesque-
ros ahogados y otros desapare-
cidos. Las autoridades reco-
miendan tomar las precaucio-
nes cuando el oleaje este alto 
para evitar tragedias.  

Dos años llevan buscando 
a capitán de embarcación 
desaparecido en el mar 

30
Días buscaron en alta mar al ca-
pitán de botes Dwight Jones Dil-
bert; sin embargo, no se han en-
contrado indicios de él en La 
Ceiba e Islas de la Bahía. 

DESAPARECIDO. Dwght Jones 
Dilbert, capitán de botes. 
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Aviso de Licitación Pública Nacional
República de Honduras

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE SEGURIDAD

“CONTRATACIÓN DE SERVICIOS PARA MANTENIMIENTOS 
VARIOS DNVT, TEGUCIGALPA Y SAN PEDRO SULA”

No. SEDS-LPN-GA-2023-018

La Secretaría de Estado en el Despacho de Seguridad invita a las empresas interesadas 
en participar en la Licitación Pública Nacional: No. SEDS-LPN-GA-2023-018 a presentar 
ofertas selladas para: “CONTRATACIÓN DE SERVICIOS PARA MANTENIMIENTOS 
VARIOS DNVT, TEGUCIGALPA Y SAN PEDRO SULA”

El financiamiento para la realización del presente proceso proviene de fondos nacionales.

1.  La licitación se efectuará conforme a los procedimientos de Licitación Pública Nacional 
(LPN) establecidos en la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento.

2.  Los interesados podrán adquirir los documentos de la presente licitación, mediante 
solicitud escrita a la Gerencia Administrativa en la dirección indicada al final de este 
Aviso, en un horario de atención al público de lunes a viernes, de 08:00 a.m. a 04:00 
p.m., previo a el pago de la cantidad no reembolsable de trescientos lempiras exactos 
(L.300.00), mediante recibo TGR1 cancelado en instituciones del Sistema Financiero 
Nacional

3. Asimismo, los documentos podrán ser solicitados mediante correo electrónico a las 
direcciones siguientes: sedsgerencia1@gmail.com, licitaciones.seds@seguridad.
gob.hn o examinados en el Sistema de Información de Contratación y Adquisiciones 
del Estado de Honduras, “Honducompras”, (www.honducompras.gob.hn).

4.  Las ofertas deberán presentarse en la siguiente dirección: Gerencia Administrativa, 
Edificio contiguo a Despacho Ministerial, Secretaría de Seguridad, Aldea El Ocotal, 
Francisco Morazán, antiguas instalaciones de la Academia Nacional de Policía, antes 
del Campo de Parada Marte, a más tardar a las 09:50 a.m. del día lunes veintiséis (26) 
de junio del año 2023. Las ofertas que se reciban fuera de plazo serán rechazadas.

5.  Las ofertas se abrirán en presencia de los representantes de los Oferentes que deseen 
asistir en la dirección indicada anteriormente, el lunes veintiséis (26) de junio del año 
2023, a las 10:00 a.m.

6. Todas las ofertas deberán estar acompañadas de una Garantía y/o Fianzas de 
Mantenimiento de la oferta a favor de la Secretaria de Seguridad por un monto 
equivalente del 2% por ciento del precio de la oferta.

Aldea El Ocotal, Francisco Morazán, 17 de mayo de 2023.

Comisionado General (r)
RAMON ANTONIO SABILLON PINEDA

Secretario de Estado en el Despacho de Seguridad

JUZGADO DE LETRAS REPUBLICA DE HONDURAS, C. A.
SECCIONAL.-TOCOA.

La Infrascrita Secretaria del Juzgado de Letras Seccional de la ciudad de 
Tocoa, Departamento de Colón, al público en general y para los efectos de 
Ley correspondientes, HACE SABER: Que en sentencia definitiva de fecha 
veinte de abril del año dos mil veintitrés, declaró a las menores JANICE JESSY 
MATUTE VASQUEZ y JANICE CAROLINE MATUTE VASQUEZ, representadas 
por su madre la señora JESSY MARGOTH VASQUEZ ROSALES, de generales 
expresadas en el preámbulo de esta sentencia; HEREDERAS AB-INTESTATO 
de todos los bienes, derechos, acciones y obligaciones transmisibles dejados 
por su difunto padre el señor RAMON ALEJANDRO MATUTE HERNANDEZ, 
Asimismo declara a la señora JESSY MARGOTH VASQUEZ ROSALES, 
HEREDERA AB-INTESTATO, de la masa hereditaria de los bienes dejados 
por su difunto esposo RAMON ALEJANDRO MATUTE HERNANDEZ, en 
consecuencia, se les concede la posesión efectiva de la herencia, sin perjuicio 
de otros herederos de igual o mejor derecho.- Representó a la peticionaria la 
Abogada LEDYS LUCILA SAUCEDA GUIFARRO, inscrita bajo el número 7182 
del Colegio de Abogados de Honduras, y del domicilio de La Ceiba, Atlántida, y 
en tránsito por esta ciudad.

Tocoa, Colón, 8 Mayo 2023.

ABOG YADIRA MARILIN MIRANDA TRIGUEROS
SECRETARIA ADJUNTA.

AVISO DE HERENCIA
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siones, que llega-
ron una tras 
otra, eran el re-
flejo de un domi-
nio insultante ante 
el rey de esto. Solo dos palmeos 
imposibles de Courtois, a dos ca-
bezazos a bocajarro de Haaland, 
evitaron la sangría en los prime-
ros veinte minutos. El Real Ma-
drid se sostuvo de pie, pero fue 
solo un engaño. Aguantó un evi-
te para caer por repetición y de 
forma merecida. 
De Bruyne filtró un magnífico 
pase para Bernardo y este defi-
nió con fiereza, derribando el 
muro de Courtois, que ya había 
agotado los milagros y que tam-
poco pudo hacer nada cuando 
el propio Bernardo cabeceó 
un balón que flotaba en el 
área. Lo acomodó a una es-
cuadra con una delicade-
za insólita para este de-
porte, más propia del 
que hace una bandeja en 

VINICIUS: “ERA  
COMPLICADO ANTE UN 
GRANDÍSIMO RIVAL” 
“Actitud no ha faltado, era 
muy complicado ante un 
grandísimo equipo en su 
casa. Es muy difícil”. 
“Ha sido un día muy difícil 
para nosotros, pero tene-
mos que coger las leccio-
nes para aprender de este 
partido”, dijo el brasileño.

HABLAN LOS PROTAGONISTAS

WALKER: “CREÍA  
QUE PODÍA USAR MI  
VENTAJA FÍSICA” 
“Confío mucho en mi ve-
locidad y en ir al uno 
contra uno. Soy más 
grande que él (Vinicius) y 
creía que podía usar mi 
ventaja física. Es un juga-
dor fantástico, pero ten-
go que usar mis fortale-
zas. Se lo puse difícil”.

GREALISH: “PARA IR A 
LA FINAL TIENES QUE 
SER UN GRAN EQUIPO” 
“Ante el Inter de Milán 
será un partido muy 
complicado, porque tie-
nen mucha experiencia. 
Para llegar a una final 
tienes que ser un gran 
equipo, y ellos lo son, así 
que hay que tenerlos res-
peto”, comentó Grealish.

LUKA MODRIC:  “LAS  
CRÍTICAS NO NOS VAN 
A HUNDIR” 
“Cuando pierde el Madrid 
todo se hace muy grande. 
Con cada derrota hay mu-
cho análisis y crítica, pero 
por eso estamos aquí. Hay 
que vivir con eso, estamos 
acostumbrados. Las críti-
cas no nos hundirán, algu-
nas son constructivas”.

CHAMPIONS LEAGUE. PEP SE VENGÓ DE LA ELIMINACIÓN DEL AÑO PASADO Y CITY JUGARÁ SU SEGUNDA FINAL DE CHAMPIONS

MADRID. Se terminó la lámpara 
de los milagros del Real Madrid 
en Europa. Se acabaron las re-
montadas, las proezas y la emo-
ción. La engulló una máquina de 
hacer fútbol, una trituradora de 
rivales llamada Manchester City, 
que destrozó al equipo blanco en 
la mejor noche en su historia en 
la Liga de Campeones (4-0). 
Dos goles de Bernardo Silva, uno 
de Éder Militao en propia puer-
ta, otro de Julián Álvarez y, so-
bre todo, un torrente de juego en 
la primera parte borró al conjun-
to de Carlo Ancelotti del mapa. 
Siempre tarde, siempre peor, el 
equipo madridista adoleció de 
un mejor esquema, de muchos 
minutos de fútbol y del hambre 
que esta vez sí tuvo un City que 
nunca verá la ansiada ‘Cham-
pions’ tan cerca como esta vez. 

Agencia  EFE 
redaccion@laprensa.hn

Partido 191 de Ancelo-
tti en Champions. Su-
pera a Alex Ferguson 
como el técnico con 

más juegos dirigidos. 

Número 1

CITY BAILA, 
GOLEA Y  
ELIMINA AL  
MADRID

Real Madrid fue aplastado  
por el Manchester City, que lo 
goleó 4-0 y está en la final de la 
Champions. Bernardo Silva 
hizo doblete. Inter de Milán  
le espera en Estambul

10 de los 14 goles de 
Bernardo Silva en 

Champions han sido 
en fases directas: 5 en 
octavos, 2 en cuartos y 

3 en semis.

La figura

Quizás nunca se había visto tan 
desdibujado al Real Madrid en 
su escenario preferido. Desapa-
recido, derrotado, sin concen-
tración, detrás de una pelota 

que solo le era esquiva y que te-
nía que dar gracias que no aca-
bara en la red jugada tras juga-
da. El Real Madrid, el equipo al 
que nunca hay que dar por 

muerto, esta vez salió sin vida al 
Etihad. Maniatado por un City 
que dio una de las exhibiciones 
más brillantes que se recuerdan 
en una primera parte. Las oca-

FIESTA. El delantero portugués Bernardo Silva festeja 
el doblete que le marcó al Madrid en el Etihad.
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MANCHESTER.  Carlo Ancelotti, 
técnico del Real Madrid, asegu-
ró que “nadie” duda de él en el 
club blanco, pese a la elimina-
ción en las semifinales de la 
Champions League tras caer 
goleado ante el City (4-0). 
“Lo de hoy son cosas del fútbol, 
hemos jugado contra un rival 
que merecía ganar, que ha ju-
gado con más intensidad, con 
mas calidad en la primer par-
te, han tomado ventaja y han 
construido el partido para lle-

ga a la final”, explicó el italiano. 
“Cuando llegas a una semifinal 
te puede pasar esto, que te en-
cuentras con un rival muy fuer-
te. Creo que llegar a unas semi-
finales es un éxito. Solo llegan 
cuatro. A veces puede pasar que 
pierdas”, añadió Ancelotti, que 
negó que su futuro esté en el 
aire tras la eliminación. 
“Nadie duda (de mí), porque el 
presidente ha sido claro hace 
quince días”, zanjó Ancelotti 
ante la insistencia de si se irá.

UN MURO. El portero Courtois le quitó dos goles hechos a Erling Haaland que no anotó. ANULADO. El defensor Walker no dejó respirar a Vinicius y lo aniquiló.

MANCHESTER. “Creo que el do-
lor que tuvimos el año pasado 
estuvo ahí. La energía que he-
mos tenido durante un año 
siendo criticados ha estado ahí. 
Hoy han tenido la recompensa 
que se merecen. Hemos jugado 
con el dolor de llevar todo un 
año la eliminación el año pasa-
do. He tenido la sensación que 
hemos tenido eso muy presen-
te y hoy ha salido. Lo hemos sa-
cado todo. El deporte siempre 
te da una segunda oportuni-
dad, siempre te da revancha”, 
aseguró Guardiola. 

El técnico español disputará su 
cuarta final de la Champions, 
la segunda con el City, y expli-
có que lo que hace grande a un 
equipo es estar cada año lu-
chando por títulos grandes. 
“No tengo tantas expectativas 
como para pensar que voy a ga-
nar la Champions siempre ¿Las 
veces que he perdido es porque 
los demás son malos? Los riva-
les también juegan. Dicen que 
el City jugó mal en el Bernabéu, 
¿y por qué no decimos que el 
Madrid jugó bien? No se puede 
ganar siempre”, cerró Pep.

SEGURO. El portero 
del City, Ederson, 

estuvo impecable 
cuando fue exigido 
por el Real Madrid 

en toda la llave.

Gran Final

VS.
MAN. CITY INTER

DÍA: 10 de junio 
HORA: 1:00 pm 

CIUDAD: Estambul, Turquía  
ESTADIO: Olímpico Atatürk 

ÁRBITRO: Por definir

baloncesto o una dejada en te-
nis, y desvaneció el ánimo ma-
dridista, que pudo dar por bue-
no el 2-0 al descanso. 
El descanso cortocircuitó el rit-
mo de los locales y permitió aflo-
rar el coraje del equipo blanco, 
que, acostumbrado a las proe-
zas europeas, confiaba en un 
chispazo que desencadenase 
otra catarsis. 
Pudo ser una falta de Alaba, que 
tocó con los dedos Ederson, 
pudo ser alguna de las arranca-
das a la desesperada de Rodrygo 
o de Vinícius, pero, sin constan-
cia y sin fe, era imposible que 
esta vez se consumase el mila-
gro. 
Solo Courtois, de nuevo, evitó 

que su equipo bajara definitiva-
mente los brazos antes de tiem-
po y a 20 minutos para el final 
apagó el fuego de Haaland con 
un mano a mano en el que el ba-
lón rebotó en el cuerpo del bel-
ga y besó el larguero por arriba. 
Cuando Militao, en un intento 
de despeje a una falta lateral, 
mandó el balón a su propia por-
tería, el Real Madrid terminó de 
desplomarse, de rendirse ante 
el nuevo rey, ese que se corona-
rá el próximo 10 de junio en Es-
tambul si el Inter de Milán no 
obra un milagro casi a la altura 
del que tenía este miércoles el 
Real Madrid ante sí: derrotar al 
mejor equipo de fútbol del mun-
do, el equipo de Pep Guardiola.

TRISTEZA. Los jugadores del Real Madrid se 
lamentan tras la derrota frente al City.

DECIDIDO. Ancelotti confirmó que 
seguirá en el banco del Real Madrid.

URUGUAY 
MARCELO BIELSA FUE 
PRESENTADO COMO 
TÉCNICO DE URUGUAY 
Uruguay puede fantasear y 
alimentar esa ilusión con 
jugadores de primer nivel, 

dijo el nuevo entrenador de 
su selección de fútbol, el 
argentino Marcelo Bielsa, 
al ser presentado ayer ante 
la prensa en el estadio Cen-
tenario de Montevideo. “Es-
toy feliz por el reto”, contó.

LIGA NACIONAL 
VICTORIA PREPARA 
BARRIDA TRAS EL  
PENOSO TORNEO 
En los próximos días, el Vic-
toria hará oficial la baja de 
al menos ocho futbolistas 

para el próximo torneo y se 
trata de Marlon Flores, Ós-
car Suazo, Milton Núñez, 
Josimar Maradiaga, José 
Velázquez Colón, Marcelo 
Espinal, Nahuel Luna y Ke-
neth Hernández.

Ancelotti: “El City  
merecía ir a la final”

Pep: “Jugamos con el  
dolor del año pasado”
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José Rivera   El entrenador olanchano comenta que a pesar de sus éxitos 
su vida sigue igual y se refiere a la fortaleza de Pedro Troglio en finales

JUTICALPA, OLANCHO. José 
Humberto Rivera es el hombre 
del momento, pasó de ser un 
total desconocido al entrena-
dor o uno de los entrenadores 
catrachos más exitosos de la 
temporada. 
A las puertas de la final de ida 
del torneo Clausura entre su 
Olancho FC y  Olimpia, el cate-
drático universitario charló 
con GOLAZO  para dar a cono-
cer interioridades de él y su fa-
milia que nunca se habían sido 
reveladas. 
Además, confiesa que cuando 
está con sus amigos y le co-
mienzan a hablar de fútbol se 
va del lugar, analiza que es un 
hombre a los que los sueños se 
le hacen una realidad y anali-
za al dedillo a los leones; sin ser 
egocéntrico cree que serán 
campeones. 
 
— ¿Cómo es un día normal 
del profesor Humberto 
Rivera aquí en Juticalpa? 
Bueno, el día normal para no-
sotros es trabajar. Trabajamos 
en la universidad por la maña-
na y trabajamos con el equipo 
por la tarde, en la noche toca 
descansar. 
— Y como esposo, ¿cómo es? 
Muy hogareño. Disfruto mi fa-
milia. Nosotros siempre que 
estamos de vacaciones tanto 
en la universidad como con el 
equipo, pues salimos a pasear 
con mi esposa y mi hija. Nos 
vamos de vacaciones por 15 
días a los Estados Unidos y 
luego disfrutamos nuestro 
país. Hacemos viajes por todo 
Honduras hasta tres o cuatro 
días porque me gusta conocer 
a mi país. 
— ¿Cómo separa el fútbol 

Carlos Castellanos 
redaccion@laprensa.hn

DESTACABLE. José Rivera es un hombre que en la mañana da clases 
en la universidad y en las tardes dirige a Potros . FOTO: MARVIN SALGADO

externo uno siempre tiene sus 
pequeñas dudas, pero nosotros 
confiamos en el profesionalis-
mo de los dos equipos. 
— ¿Qué jugador de Olimpia 
marca diferencias? 
Hay jugadores importantes, 
como el caso de Jorge Álvarez y 
Edwin Rodríguez, que está de 
nuevo jugando de titular. Son 
jugadores que pueden hacer 
muchas diferencias, no diga-
mos Benguché y Bengtson en la 
zona ofensiva, pero nosotros te-
nemos muy bien analizado. 
— Troglio ha barrido en 
finales, ¿cree que le puede 
cortar la racha? 
Conocemos de la capacidad del 
profe Pedro. Desde que vino a 
nuestro país ha ido a todas las fi-
nales y no las ha perdido, y ese 
es un punto muy favorable para 
ellos; pero la historia siempre se 
rompe y esperemos que esta fi-
nal pues se le gane por parte de 
un equipo recién ascendido, 
que levante la copa. Con el res-
peto que se merece Olimpia, sí 
siento que nosotros vamos a ser 
los campeones de este torneo.  
— ¿Qué lo hace pensar eso? 
Porque ha sido un equipo que 
ha trabajado muy bien, está por 
méritos propios, nadie le ha re-
galado nada y estamos en la 
gran final porque los jugadores 
han hecho un esfuerzo, se han 
sacrificado. 
— ¿Cuánta presión hay sobre 
usted? 
Nosotros no tenemos ninguna 
presión, estamos conscientes 
de que cuando un ser humano 
trabaja bajo presión los resulta-
dos no van a ser buenos y esta-
mos tranquilos. Estamos traba-
jando de la mejor manera para 
hacer un buen partido el próxi-
mo domingo. 
— ¿Lo siento muy 
convencido? 
Estamos convencidos porque 
cuando uno trabaja de la mejor 
manera posible pues los éxitos 
siempre vienen. 
— ¿Alguna promesa? 
Me gustaría ser campeón para 
que Olancho viva una fiesta. Yo 
nunca me imaginé estar en una 
gran final de nuestro fútbol pro-
fesional, es más, yo fui aficiona-
do del Olimpia en mi juventud 
cuando estaba en la universi-
dad. Yo salía de clases a las 6:00 
pm y me iba directamente al es-
tadio. Costaba 3 lempiras la en-
trada. Nunca me imaginé estar 
en una gran final y contra mi 
exequipo, es al que más le quie-
ro ganar. El 28 nos vemos levan-
tando esa copa. 

ENTREVISTA EXCLUSIVA

“ME GUSTARÍA QUE ME 
RECUERDEN POR DARLES 
UN CAMPEONATO”
José Humberto Rivera es una 
persona mesurada y quiere ha-
cer cosas inimaginables para 
el fútbol en su natal Olancho

del tema hogar? 
Cuando estamos en familia de 
lo que menos hablamos es de 
fútbol, pero sí mi familia me 
apoya, ellos van a todos los par-
tidos. Cuando jugamos de visi-
ta, ellos van en su carro a ver los 
partidos, y eso es importante 
porque hay unidad. Pero cuan-
do estamos en familia nos olvi-
damos del fútbol. 
— ¿Y la vida qué tanto le ha 
cambiado al meterse de lleno 
a ser entrenador? 
Sigo siendo el mismo, compar-
tir con mis amigos. Cuando ten-
go una hora libre siempre nos 
vamos a una gasolinera a tomar 

café de 10:00 a 10:30 am. Com-
partimos con ellos, platicamos, 
pero cuando ellos me empiezan 
a platicar de fútbol me les ven-
go. ¿Por qué? Porque lo que me-
nos quiero es hablar de lo mis-
mo porque paso tres horas con 
el equipo entrenando todos los 
días y lo que menos quiero sa-
ber es de fútbol. Cuando me 
gusta ir a tomar café con mis 
amigos es para platicar de otras 
cosas. 
— ¿Le han salido los sueños? 
Sí, sueño, soy soñador y hemos 
soñado que este año vamos a ser 
campeones. Lo he soñado va-
rias veces, lo hemos soñado. 

¿Qué le gustaría hacer en el 
futuro? 

En el futuro me gustaría 
ser una persona que lo 

recuerden por siem-
pre en nuestro de-
partamento dándole 
un campeonato. 

— Profe se viene 
este partido de la 

gran final, ¿lo 
vislumbraba? 

Sí, nosotros desde un inicio en 
nuestra planificación siempre 
estaba llegar en los primeros 
dos lugares para poder estar en 
la semifinal directamente, y 
gracias a Dios que se nos dio el 
objetivo. Y ahorita estamos vi-
viendo un momento muy agra-
dable y muy dulce. Estábamos 
conscientes de que podíamos 
llegar. 
— ¿Cómo analiza a este 
Olimpia? 
Lo analizamos muy bien, el 

cuerpo técnico se reúne 
para  hacer un análisis 

profundo de las forta-
lezas y debilidades de 
Olimpia. Hemos vis-
to los cuatro parti-
dos ante ellos e, in-

cluso, hemos visto 
también el partido que 

hicimos de preparación 
en lo que fue la pretemporada 

y los últimos dos juegos que jugó 
contra el Marathón.  
— Muchos dicen que las 
finales se juegan de forma 
distinta. Usted jugará su 
primera, ¿qué le genera? 
Nosotros siempre hemos sido 
críticos de las grandes finales 
porque a veces es mezquino con 
el aficionado, cuando debe ser 
todo lo contrario. Si llegas a una 
gran final, debes brindar un es-
pectáculo porque el estadio está 
lleno, el aficionado va para ver 
un espectáculo. 
— ¿Le teme a algo? 
Nosotros no tenemos ningún 
temor. Ojalá que no se dé nada 
externo, que se juegue y que sea 
campeón el que mejor haga las 
cosas dentro de la cancha. A lo 

2
finales ha dirigido el en-
trenador José Humberto 
Rivera con el Olancho FC, 
ambas fueron con las que 
se coronaron campeonísi-

mo en el Ascenso.

2016
Año en el que se fundó el 
Olancho FC. Han estruc-

turado un proyecto que se 
encamina  

a lograr grandes cosas  
en su institución.
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El entrenador de los merengues llegó a 
hacer historia a Honduras, ha ganado todo lo 
que ha dirigido a nivel doméstico

PEDRO TROGLIO,  
EL REY MIDAS  
DE LAS FINALES

TEGUCIGALPA.  Enfundado en el 
traje de adiestrador de la mana-
da de leones, cada final jugada ha 
sido sinónimo de título. Los re-
gistros dictan que Pedro Troglio 
simplemente es infalible cuan-
do se trata de jugar un doble par-
tido con la corona en juego. A 
Olancho llegará el domingo pre-
sumiendo que ha ganado las cua-
tro grandes finales dirigidas (in-
cluyendo una internacional) y 
con una estadística que hace tem-
blar el Juan Ramón Brevé Vargas: 
siempre ganó el partido de ida. Es 
más, triunfó en 7 de los 8 duelos 
disputados y no conoce la derro-
ta. Tres definiciones nacionales 
y una foránea engalanan la imba-
tibilidad del oriundo de Luján, 

Mario Jafeth Moreno 
redaccion@laprensa.hn

Argentina, desde que llegó a Hon-
duras.  
En la finalísima del Apertura 
2020/2021 contra Marathón, fue 
la segunda estrella para Pedro en 
territorio catracho. 
Un año después, Apertura 
2021/22, repitió la dosis en la fi-
nalísima contra el Real España.  
Como si estuviera escrito, en el 
siguiente Apertura (2022/23) Pe-
drito volvió a ratificar que es un 
auténtico amo de las finales. Esta 
vez derribó 1-0 y 2-0 a Motagua y 
la 35 se alzó en La Ceiba. 
Esta buena mano de Troglio tam-
bién se manifestó en la Concacaf 
League 2022, en donde se coro-
nó ante Alajuelense así selló la co-
rona internacional.  
Así, el Rulo ganó cuatro de sus seis 
títulos con Olimpia. Los otros dos 
llegaron mediante la vía del cam-
peonísimo.

LIGA NACIONAL. EL NACIDO EN LUJÁN ESTÁ A LAS PUERTAS DE LEVANTAR UNA NUEVA COPA Y SU EXPERIENCIA LE DA VENTAJA

Claves
Pedro Troglio ganó cinco de los últimos siete torneos de la Liga Nacional con  
Olimpia, y los que no conquistó fue porque se suspendió un certamen y porque en el 
Clausura 2021-22 dejó a los leones para irse al San Lorenzo de su país.

Pedro Troglio  
ha ganado  
cuatro de sus 
seis títulos 
mediante jue-
gos directos y 
los otros dos 
fueron por 
campeonísi-
mos

Ante el Olan-
cho FC, el téc-
nico sudame-
ricano jugará 
su primera fi-
nal de un tor-
neo Clausura, 
pues antes las 
había ganado 
con formato 
distinto.

APERTURA 2019/2020 (CAMPEONÍSIMO) 
Olimpia        4-0 Marathón 
*Con este triunfo en el cierre de la 
pentagonal fue campeonísimo;  
había ganado las vueltas.

APERTURA 2022/23 
Motagua       0-1 Olimpia   
Olimpia       2-0 Motagua

CONCACAF LEAGUE 2022 
Olimpia 3-2 Alajuelense 
Alajuelense 2-2 Olimpia 

APERTURA 2021/22 
Olimpia        2-0 Real España 
Real España    0-1 Olimpia

CLAUSURA 2020/21 
Motagua    2-1 Olimpia  
Olimpia       1-0 Motagua  
*Olimpia ganó 4-3 en penales en la final 
de la liguilla; había ganado las vueltas 
regulares.

APERTURA 2020/21 
Olimpia        2-0 Marathón  
Marathón       0-1 Olimpia
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FÓRMULA 1 
SUSPENDIDO EL GP DE 
ITALIA DEBIDO A LAS 
FUERTES LLUVIAS

INGLATERRA  
INHABILITAN JUGADOR 
DEL BRENTFORD POR 
HACER APUESTAS

BÉISBOL  
LANZADOR DE LOS 
YANKEES, CASTIGADO 
POR USAR TRAMPAS

TENIS  
DJOKOVIC CAE ANTE EL NORUEGO HOLGER RUNE 
EN CUARTOS DEL MASTERS 1000 DE ROMA

El Gran Premio de Emilia-Ro-
maña, sexta prueba del Mun-
dial de Fórmula 1, que debía 
disputarse desde mañana a do-
mingo en el célebre circuito de 
Ímola, “no tendrá lugar este fin 
de semana” debido a las inun-
daciones que causaron al me-
nos ocho muertos en esa re-
gión de Italia, anunciaron este 
miércoles los organizadores. 
En la clasificación general del 
Mundial, el neerlandés Max 
Verstappen, lidera la tabla.

La Federación Inglesa (FA) 
anunció la sanción de ocho me-
ses de suspensión de toda acti-
vidad relacionada con el fútbol 
al delantero del Brentford Ivan 
Toney por infringir la normati-
va sobre apuestas. Toney (27 
años) fue acusado en noviem-
bre por la FA por 262 infraccio-
nes al reglamento que prohíbe 
a los futbolistas profesionales 
hacer apuestas deportivas.

El lanzador de los Yankees de 
Nueva York, Domingo Germán, 
fue suspendido 10 juegos y 
multado por MLB por violar las 
reglas sobre sustancias extra-
ñas. El pelotero usó una sus-
tancia pegajosa y tras ser detec-
tado fue expulsado del juego. 
German no apelará y comenza-
rá a cumplir la suspensión a 
partir del partido del miérco-
les. No puede ser reemplazado 
en la lista y los Yankees se verán 
obligados a jugar con 25 hom-
bres en lugar de 26.

El número uno del mundo, el serbio Novak Djokovic, vigente 
campeón, perdió ayer por 6-2, 4-6, 6-2, ante el joven danés Hol-
ger Rune, séptimo de la ATP, en cuartos de final del Masters 1000 
de Roma, a poco más de diez días del inicio de Roland Garros.

Panameño Córdoba y el 
colombiano Hinestroza, 
cerca de vestirse de azul

TEGUCIGALPA. El Motagua está 
sacando la chequera luego del 
mal torneo en el Clausura don-
de quedó eliminado en el repe-
chaje. Por ello, la dirigencia está 
por cerrar el fichaje de dos de-
lanteros extranjeros. 
Ya han comenzado los contactos 
con dos futbolistas que tienen el 
visto bueno del cuerpo técnico. 
El primero es el delantero pana-
meño de 24 años, Ronaldo Cór-
doba, quien marcó 16 goles en el 
presente torneo con el Herrera 
FC de su país. El futbolista tiene 
contrato con ese equipo, pero la 
dirigencia ya se puso en contac-
to con el atacante para que ocu-
pe el lugar del paraguayo Rober-
to Moreira a quien no renovaron. 
El otro futbolista que está inten-
tando fichar el Ciclón es el volan-
te colombiano Luis Hinestroza, 
jugador que brilló con el Santa 
Tecla y el Alianza de El Salvador. 
Desde hace varias temporadas, 
Motagua había intentado sin 
éxito el fichaje de Hinestroza, 
pero ahora el acercamiento con 
el atacante cafetero podría ha-
cerse realidad y unirse a las 
águilas. 
En cuanto al tema de Ronaldo, 
medios de Panamá informan 
que el jugador, uno de los selec-

ATACANTE. Ronaldo Córdoba vistiendo la camisa de Panamá en un amistoso frente a Uruguay.

cionados de su país, tiene la ofer-
ta en la mesa y se podría hacer 
realidad en las próximas horas. 
Lo que está acercando a Córdo-
ba al equipo azul profundo es 
que el futbolista aceptó la ofer-
ta que le propuso Motagua y 
quiere venir. Ahora,  los dirigen-
tes buscan llegar a un acuerdo 
con el club que tiene contrato el 
futbolista para poder cerrarlo. 

MOTAGUA. RONALDO CÓRDOBA MARCÓ 16 GOLES EN EL TORNEO CANALERO

El delantero Ronaldo Córdoba 
viene de marcar 16 goles con el 
Herrera FC, mientras que Luis 
Hinestroza está muy cerca

fichajes lleva Motagua por el 
momento y se trata de Luis 
Fernando Vega, Denis 
Meléndez, Carlos Argueta y el 
lateral zurdo Ricky Zapata.

4
Los azules están atando cabos 
para competir en los próximos 
torneos. La dirigencia quiere el 
regreso del lateral izquierdo 
Omar Elvir, jugador que está te-
niendo un gran torneo con los 
Potros del Olancho FC. El propio 
futbolista le confirmó a GOLA-
ZO que sí, se han acercado para 
hacerle la propuesta de volver. 
Motagua está haciendo este mo-
vimiento, ya que no tiene garan-
tizada la continuidad del lateral 
izquierdo Wesly Decas, quien po-
dría emigrar al extranjero, pues 
no tiene contrato. También es 
pretendido por un equipo de la 
costa norte. Los azules además 
buscan un jugador de renombre 
y pronto se dará a conocer.

EXPERIENCIA. Hinestroza brilló en el fútbol de El Salvador con 
Santa Tecla y el Alianza; recién jugó en el Al-Mokawloon de Egipto.

LA CÁBALA 
DEL BOLILLERO

SIGA LAS NOTICIAS EN WWW.LAPRENSA.HN

Números que  
jugaron ayer 

25 - 74 - 60
Los números  

que ya jugaron 

68 - 93 - 05 
48 - 91 - 69 
64 - 31 - 15 
92 - 41 - 56

El pronóstico para hoy

LADRÓN  

68

Si soñaste con...
LICOR 

54
MUERTO 

03
Mezcla, suma, resta y arma tu suerte

11 06 19




